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(Continuará.) 

TÍTULO I.-A N T E C' E D E N T E S 

CAPÍTULO 1.0 PRIMERA ETAPA. 

1) Considietlaci:o~ws generales. 

La necesidad de procurar un medio, seguro y eficaz, que orien­
tara e'l capital hacia. la tierra, ha debido ser sin duda el motor 
que en Portugal, como en otros países europeos, impulsara a go­
bernantes y juristas a afrontar seriamente la tarea que culminara 
en un sis·tema. de garantía, que aunara la asp~1ración de los aludí-
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dos elementos en juego, protegiéndole~S en su respectiva función: 
propietario de una parte; ca,pitaHsta de la otra. El dueño del fun­
<lo precisa dinero: la disponibilidad del mismo ha,bría d,e tradu­
cirse en una mejora inmediata de sus tierras; el ortlenado cultivo 
y una esmer.ada atención se convertirían en positiva fuente de ri­
queza, cubriendo con mayor holgura sus necesidades personales 
y familiares. El capitalista contaría con una colocación de sus re­
servas, segura y renta;ble; ade.1ná.s del interés estipulado, sabría 
del reintegro de la suma entregada en la fecha prefijada. Pero para 
la viabilidad de amba;s pretensiones ·era inexcusable que el Orde­
namiento j-urídico ofreciera P'lenas seguridades a través de díSI??­
siciones claras, que tutelaran eficazmente los derechos respectivos 
en ambas posiciones. A esta finalidad tiende la Institución del Re­
gistro de la Propiedad; y cómo esta idea ha sido preocupación 
latente de los gobernantes portugueses, a partir de la primera mi­
tad (quizá dtesde el primer tercio) del pasado siglo, lo veremo1s, den­
tro de esta somera ·e~posición histórica, más adelante. 

Para ANNIBAL DE MENDONQA (1) esta necesidad de dinero por el 
propietario explica la aparición de aquellas primarias formas de 
hinpoteca del medievo, a juicio de Francisco DA SILVA FERRAO, tan 
antiguas como las propias convenciones humanas. 

2) Pr'i'rmeras disposiciones. 

Los comenta.ristas, sin excepción conocida, desdeñan como ante­
cedente de la Ln~~t.it.nción que nos ocupa todas las formas de pu­
blicidad citadas por los investigadores históricos al referirse a esta 
cuestión. Las balizas, postes o seiíales, que se colocaban en los pre-. 
dios como signo de pesar sobre ellos una afección, no van más allá 
de una simple publicidad-noticia. Ninguna conexión media, afiade 
LOPES CARnoso, entre el actual sistema de Registro y los preceden­
tes que nos citan los eruditos sobre la materia (2). Según este 

(1) Clemente ANNIBAL DE MENDON!;A (Conservador do Registo Predlal): 
Registo Predial pratico (Apontamentos sobre a histOria do Registo en Por­
tugal). Coimbra Ed. Ltda., 1925. 

(2) Artur A. DE CASTRO PEREIRA LÓPES CARDOSO (Conservador 'actualmente 
de Registro Comercial en Lisboa) : Registo Predial (Sistema. Organiza<;ao. Téc­
nica. Efeltos). Coimbra Ed. Ltda., 1943. 
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autor, ni las Oroi griegas (3h ni las Ta1bulae romanas, citadas en 
varios pasajes del Corpus Juris, pueden valorarse como precurso­
ras de la idea de Registro. Con tal·es formas publicitarias el acreedor· 
no queda a cubierto d•el fraude, no se le gan.ntiz<t el reilnte.g-ro de 
la cantidad po.r él prestaJda ... ; no esbo-zan, siquiera, cierta grada­
ción u orden de preferencia entre lo3 titulares ... El acreedor hipo­
tético, por tales signos, sólo sa·bría que sobre el predio .determi­
na'do con la señal gravita-ba una carga.; pero su cuantía, la. segu­
ridad por él pretendida (devolución en tiempo conocido de su· 
dinero), en qué puesto jugaría. para el cobro, en concur.rencia con 
o~ros titulares de crédi-to, no. Y tan escasa tutela hemos de reco­
nocer está muy distante de la meta del Registro desde los pri­
meros tanteos del mismo. De ahí que LoPES CARnoso ( 4) insista en 
que la Distitución que estudiamos es de origen reciente. 

Deja;ndo a un lado medidas im¡precisas que aparecen en la Edad 
Media en Portugal, tales como la exigencia de pregones o la cons­
ta.tación en libros· de ciertas transmisiones de dominio, se citan 
como concretas o antecedentes una Ley dictada en el siglo xrv por· 
el rey Don Alfonso IV, sobre la penhora o prenda, tendente a la: 
publicidad y control de estas cargas; las Ord:~naciones ManiUeli ... 

nas (5) y las llamadas Orde1wciones Filipinas (trasunto de las pri­
meras). En los libros II, III y IV de las ord·enaciones ManueE­
nas (6) encontramos fragmentarias normas relativas a la prenda 
y a la hipoteca destinados primordialmente a a'signar notoriedad 
a la existencia de estos derechos, pero sin que entre ellas medie_ la· 
debida concordancia creando un sistema de publicidad que se 
asemeje a la que el Registro representa. 

Por eso los estudiosos de la Insti-tución fijan su interés en dos 
leyes, ambas del siglo XVIII: en éstas~stiman-cabe aceptar la te­
sis de que representan un precedente, bien que fragmentario y 

(3) Pilastras colocadas en los predios gra-vados. 
(4) Obra citada; este autor comenta humorísticamente la tesis de LuzATTI, 

que llega a ver en el Libro de la Crear;iio do Mundo vestigios deJ Registro. 
Admirador de nuestro don Jerónimo GoNZÁLEz, remite a sus Estudios Hi­

potecarios a cuantos sient::>.n inclinación hacia estos temas de investigación hl.s­
tórica. 

(5) Ordenar;óes Manuelinas <Facultad de Derecho. Universidad de Lisboa). 
Na Real Imprensa da Umversidade. ·Año de M.DCCLXXXXVII, Coimbra. 

(6) Concretamente, títulos 52, 84; 3, 9, 10 y 57, respectivamente. 
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técnicamente muy defic!ente, del ·sLstema de n~gistro inmobiliario.: 
Tales disposiciones son: La. Ley de 22 de diciembre de 1761 y· 

la de 20 de julio de 1774. 

- La primera contiene una reglamentación bastante acabada del' 
derecho de preferencia a favor de ia Hacienda Real (7). 

La segunda suvone un avance en el campo hipotecario; se de­
termina el orden de preferencia en las hipotecas, sean éstas gene­
rales o tácitas, especiales o concretas, cuando estuvieren consti­
tuídas a medio de escritura pública. Se regula el concurso de 
acreedores, pero en punto tan trascendental sienta el criterio de 
«igualdad» en el derecho para aquellos acreedores que estuvieren 
en «casos análogos», lo que provocaba una confusión tal en la dis­
criminación de esos supuestos de analogía, que aumentó, como 
expone AzEVEDO SouTo, aún más el caos que ya existía sobre esta 
cuestión (8)_ 

3) El Alvará de 9 de jtLnio de 1801 (9). 

Se hace notar por los autores portugueses que esta disposición 
ha sido la más ambiciosa e importante anterior al Registro. 

No tenia como objeto el Registro propiamente dicho, es decir, la 
materia hipotecariá o sistema publicitario jurídico. Su finalidad 
tendía a la creación del Libro General de la Propiedad (o Libro 
de Catastro). Se ordenaba que por los cosmógrafos del Reino ha-
bía de confeccionarse un mllipa o carta general de las comarcas, 
con referencia a las villas y concejos, donde los predios estuvieren 
sitos. Se imponía a todos los poseedores de fundos la obligación 
de inscribirlos en tal libro, so pena de prisión (10). Pero la pasivi­
dad de los titulares prediales no se venció ni con sanción tan ex-

(7) COELHO DA ROCHA; Instituciones de Derecho civil. Notas E. E_, S 655. 
Lisboa, 1917. Ed. A. M. Teixe1ra. 

(8l Adolfho de AzEvEDO SouTo (Médico por la Universidade do Porto y 
Bacharei en Direito .por la de Coimbra. Conservador do Registo Predlal): 
Registo Predial. Tomo I: «Evoluc_:áo do Inst1tuto de Publicidade». Tipografla 
Universal. Lisboa, 1914_ 

(9l Disposición d1rectamente emanada· del poder real. 
(10) Obra citada. 



702 EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD EN PORTUGAL 

tremada; quizá tal resistencia estuviera fundada en: el temor a 
que con dicho ·control surgiera una presión tributaria, o como 
asevera LOPES CARnoso ( 10 bis), haya de verse la causa en la fuerte 
inercia de la tradición romana. Lo cierto es que medida tan cer­
tera y tan a punto (por cuanto se anticipaba a la elaboración de 
las normrus jurídicas reguladoras del sistema de Registro) no alcanzó 
el objetivo pretendido, y dejaba desde entonces a esta Institución 
carente de una base fisica perfecta, cerrando el paso a la coordi­
nación del Catastro y Registro y, por ende, a la implantación de 
un sistema técnico como en el Derecho al-emán funciona, sen tan do 
y regularizando sobre firmes pilares y normas claras la circula­
ción iz:mobiliaria, reforzando el crédito territorial. 

Las consecuencias de no quedar formalizado el libro general de 
la propiedad, se advierten apenas se examinan los actuales libros 
del Registro: los inmuebl-es hoy se identifican, como resulta de la 
descripción que las partes hacen en los títulos, sin que medie ga­
rantía alguna objetiva de su existencia ni de su configuración ver­
dadera ( 11). 

Compartimos la decepción d·e nuestros compañeros portugue­
ses: la aspiración a la sincronización entre Catastro y Registro, al 
logro del verdadero paralelismo entre el folio real y la realidad 
extra-registral, es ambición lógica en todo profesional de la ma­
teria. Que lo que el RegisJtro <qJUblica» en el orden físico sea una 
incontrastable verdad, asignaría el carácter de perfecto al sistema, 
y al país lusitano (como es de desear para el nu·estro) le habría 
facilitado, en momento tan oportuno, con el libro comentado, ab 
initio, la creación de un régimen técnico. 

· 4) El Código comercial de 18 de S.'3pt~embre de 1833. 

La alusión a este Código es obligada. En él por vez primera 
aparece la palabra <.:Registro». En su ar.tículo 1.316 se «crea» el 

(10 bis) Contaba con libros propios, en el último de los cuales se inscribían 
los títulos de propietarios o poseedores, obligados a solicitarlo so pena de per-
der su rendimiento. · 

Clll Libro B-o de descripcione.>-; véanse modelos al final de este tra­
bajo, así como el de «cadernetas» prediales. 
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Registro de embarcaciones._ Cierto que no se ocupa del proceso 
formal inscribitorio: ni· se conoce con exactitud, qué protección 
despliega en favor del titular registra!. Es incompleto y está ausen­
te de la más elemental técnica ... , p-ero es forzoso subrayar que en 
él está, en Portugal, la primera alusión, como queda dicho, a la. 
Institución que nos ocupa. Se aborda en este Código el problema 
del concurso de acreedores y preferencia a establecer entre ellos: 
el articulo 1.218 coloca a los hipotecarios en cuarto lugar; en los 
artículos 1.238 a 1.249 inclusive, tutela los derechos de los acreedo-· 
res no escriturarios, en concurrencia con éstos. Es unánime-mente 
cri~icado por los come¡ntarLstas lusitanos en razón. a las mismas 
notas que hemos enunciado. 

CAPÍTULO 2.0 EL REGISTRO DE HIPOTECAS. 

5) Los Decretos de 26 de octubre de 1836 y 3 de enero de 1837. 

El primero _crea el llamado Registro de Hipotecas. LePEs C•~>-· 

noso · (12) entiende que aqui es forzoso ver el verdadero antece­
dente del Registro en Portugal, tal como se concibe hoy esta Ins­
titución. En efecto, en este Decreto se contienen ya normas for-· 
males sobre su funcionamiento: s-e indican los libros que han de· 
integrar el archivo, la clase de asientos a practicar, personas legi-· 
timadas par~. solicitar las formalidades registrales, etc. Ordena· 
asimismo que se establecerán tales Registros en aquellos lugares 
donde radique un Juez de Derecho. 

Dispone que se abrirá un libro en el que se harán constar los 
predios hipotecados por contrato, testamento o por ministerio de· 
1a ley; prescribe han de inscribirse los predios en litigio; los do-· 
nados y los enajenados con reserva de usufructo, en tan_to éste no 
se haya extinguido. Fija, por último, qué hipotecas legales son 
inscribibles e indica los títulos con virtualidad inscribitoria. 

(12) Obra· cita.da. 
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La sanción que se impone a la no in:scribibilidad afecta especí­
ficamente a ros. SUQJUestos de gravamen:· así de.clara inoficiósos to­
dos aquellos que pudiendo y debiendo ip.scribirse. no lo han sido:· . . 
l!ls inscripciones <te. estos derechos .revisten carácter temporal,. de_. 
biendo ser renovadas cada diez años. 

Con lo expuesto es fácil conclu-ir que ha abordado no p,ocós te­
m~ d~l usual c9ntenido de los ordenamientos hipotecarios (acu­
sa,ndo notoria influencia francesa), pero es cens~rado por los co­
mentaristas portugueses, porque si señ,ala directrices, éstas )as deja 
sin desarrollar, generando un confusionismo grande a! ser lleva­
da~ ~us previsiqnes a la práctica. El Decreto de 1837 obra al decir 
de AZEVEDO SOUTO (13), de Manuel DA SILVA PASSOS, viabi!iza el 
de 1836; contiene normas concretas señalando los efectos de las 
inscripciones, según su clase; prescribe que las hipotecas habrán 
de ser inscritas en plazo de treinta días contados desde la feohru 
de su constitución; posibilita la creación de estos derechos reales 
en escritura privada; determina los libros a abrir en los Registros, 
creados en el Decreto de.l 36; asimismo aclara a, cargo de qué fun­
cionarios han de estar aquéllos; establece las normas para la des ... 
cripción de los inmuebles y señala la pauta para la práctica de 
los distintos asientos, etc. 

Pese a todo, la doctrina tampoco se muestra propicia hacia el• 
legislador y dedica adversos comentarios a esta disposición; si era 
aconsejable abandonar la doctrina contenida en ·el Decreto dt=:l 36, 
por ininteligible y confusa (14), de este posterior se di·ce ha incu­
rrido en omis-iones fundamentiales que han impedido llevar al te­
rreno de la práctica, la aspiración del crea.dor del Registro de Hi­
potecas. Y así se cita como ejemplo de la afirmación sentada que 
ordenada la inscripción de los predios en litigio, por accdón de do­
minio o prenda, no se contiene precepto alguno que explique cómo 
ha de hacerse, sucediendo lo propio en las donacton,es con reserva 
de usufructo. 

(13) Obra citada. 
(14) En el preámbulo al Decreto-Ley. 42.5&5, de· 8 de octubre de 1~59, que 

puso en vigor el Código de Registro PrediaJ vigepte, aludiendo a,l Decreto 
de 1836, se dice: «era muy rudimentario e incompleto, mas tuvo el mérito 
aquella disposición de despertar el interés del público por la nueva institución 
y suscitar en Jos técnicos del Derecho el estudio de estas cuestiones». 
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El confusionismo nacido de ambas disposiciones lo evidencia. 
por último el dispar criterio de la doctrina: autores como. CORREA' 
'!'ELLES entiende que quedaban, a tenor de su articulado, admitidas 
las hipotecas taci-tas, en tanto que CoELHO DA RocHA (15) disiente 
en absoluto de tal parecer, porque acep-tarlo supondría ir contra; 
el espíritu que informa el Decreto. 

Sin neg¡ar cuanto antecede (carecemos de a-utoridad para una1 
crítica fundada), lo que sí es notorio que han derivado rte esta' 
novedad legislativa discusiones se-rias, despertando la afición por 
est-as temas jurídicos, que como veremos, sin transcurrir apenas 
unos años dieron resultado, traduciéndose en proyectos de reforma1 
con innovaciones (algunas aún latentes en el sistema actual) im­

portantes, quedando compensa.do el retraso con que han abordado 
estas cuestiones los juristas portugueses, con la abundancia abru-
!!!2.da!2. d~ dispcsicicn-zs a. Ins q_u.c (·por br-eve qU:t: .s-e&.) lit::1110.3 del 
aludir en el examen de estos antecedentes .dJel sistema registra!• 
luso. 

Concedamos, rpues, al menos a estos Decretos tan vi.tuperados la 
virtud de haber estimulado y puesto en boga. las cuestiones hi-4 
potecarias. 

6} El proyecto de «Código de Reglamento de Crédito predial»~ 

de Silva Ferrao. 

Por orden cronológico a,parecen los proyectos de codificaciónt 
de CORREA TELLES ( i6) y CASTRO NETO LEITE ( 17), casi de la propia­
fecha (año 1842) y el más tra-scendente, por su técnica depurada, 

(15) Instituciones de Derecho civil, ob. cit. 
(16) José HoMEN CoRREA TELLES: Dotrina das Ac~oes acomodada al joro 

de Portugal. 
La novedad que otrece el r>royecto debido a este autor es la de encomendar 

a. funcionarios técnicos en Derecho el Registro (antes en manos de los Ad­
minL"tradores de los Concejos), por reputar que sus atribuciones son propia­
mente «judiciarias». Esboza la i<le2 de tercero, calificando de tales a quienes 
haya,n tenido conocimiento de los actos por ei Registro, y J;J.O tan sól<;> quienes 
no fueron parte en tales actos. 

07) CASTRO NETO LEITE: Memoria sobre a publtcidade das hipot~cqs. Lis­
boa, Imprensa Nacional, 1842. 
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del Consejero Francisco Antonio DA SILVA F'ERRAO, de 12 de julio 
de 1858. 

LOPES CARnoso (18), comentando este proyecto· de Código, dice 
de él que ha supuesto el más posimvo avance jurídico en pro de lat 
Insti·tución d.el Registro, y en apoyo de su tesis cita el trabajo de 
F'ERREIRA DE MELO, quien subrayaba había merecido fuera del pais 
honras y consideraciones pocas veces dispensadas a trabajos por­
tugueses ( 19). 

Contiene un claro método en la regulación de la materia, tanto 
en el aspecto formal como en el substantivo o material; recoge· 
del Derecho comparado, con a.daptación a la tradición jurídica~ 

portuguesa, Jas novedades últimas de los sistemas más técnicos .. 
Tuvo el méri·to de haber estado presente en el e;;tudio y redacción· 
de la Ley española de 1861, a la que califica FERREIRA DE MELO (que 
a,quí seguimos) «hoje, _la mellar do mundo» (20). 

7) Otros proyectos. 

Al que acabamos de comentar brevemente, destacado en el 
preámbulo del Decreto-Ley que aprobó el Código de Registro pre-1 
dial vigente, como el jalón más imp·o·rtante (21), siguió otro uro~ 
yecto c1e SILVA F'ERRAO DE CARVALHO MARTENS (22), a jUiC·io de LOPES 
CARDoso (23)', «nítidamente moldeado sobre el sistema germ4.nico», 
informado por los principios d·e publiddad y de especialidad. Y so­
bre esta propuesta, que sirvió c1e base al proy.ecto de MoRAis CAR-

(18) O Centenario de la Lei Hipotecaria E~panhola de 1861. Portugal e la 
Lei Espanhola de 1861. «Revista de Notariado e Registo Predial», anno 1961, 
página 17. 

(19) F'ERREIRA DE MELO (Antonio-Augusto) : Teoría do Direito e de Registo 
Predial ou Exposic;áo dos motivos e fundamentos da Lei Hipotecaria Espanlw­
la. Traducción livre Porto, 1866. Ed. Livraria Viuva Moré, Editora. 

Dice este autor que este proyecto ha sido traducido al francés por M. Ch. 
GousARD, con Introducción de MARTOU. Mereció la atención del sabio alemán 
MITTERMAIER y comentarios elogiosos de los autores italianos, franceses, ho­
landeses, e&.oañoles, y su autor ha sido acogido por él como miembro de la 
Academia de Tolosa. 

(20) En la propia obra, en vanos pasajes se reitera este juicio crítico de 
nuestra Ley del 6t. 

(21) «Destaca pela exten<;áo 'do art,iculado e pela largueza de conoecimen­
tos que revela ... » 

(22) Proposta de Código Predial (Relatorio). Lisboa, 1860. 
(23) Obra citada. 
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VALHO en 1862, y al de Gaspar PEREIRA DA SILVA en 1863 (tr>dos con 
apoyo en el de 1858 de SILVA FERRAO), con ligeras alt'eraciones, se 
redactó la Ley Hipoteca·r.ia de 1 de julio de 1863. 

CAPÍTULO 3.0 TERCERA ETAPA (LEY Y REGLAMENTO HIPOTECARIOS: 
DISPOSICIONES POSTERIORES, HASTA EL CÓDIGO DE REGlSTRO 

PREDIAL VIGENTE DE 8 DE OCTUBRE DE 1959)'. 

B) Ley Hipotecaria de 1863: Reglamento pana su ejecución; 
de 4 de agosto de 1864. 

Esta Ley de 1 de julio del año 63 está considerada unánime­
mente por la crítica como la mejor y más técnica disposición de 
cuantas sobre esta materia han sido publicadas hasta nuestros 
días en Portugal. 

Contiene en perfecta. sincronización una serie de principios que 
dan carácter a un V·erdadero sistema de R-egistro inmobiliario. 

S€ formula con piecisión el principio de prioridad:, al d-ecir que 
«aquel que no tuviere registrado su derecho sobre un predio no 
puede ejercerlo frente a otro que lo tuviere inscrito, aunque el de. 
éste sea posterior. La formalidad de la inscripción es necesaria 
para oponer a terceros los derechos inscri1bibles y hasta para ha ... 
cerlos valer en juicio ... » (24). 

Entra en juego en el sistema portugués y con relevante alcance. 
el principio de especialidad o determinación (25). Se amplía el ám~ 
bito del Registro sensiblemente ... (26). Los servicios de la Insti-

(24) Artículo 36, libremente traducido. 
(25) Se desenvuelve en doble vertiente: física y jurídicamente; a.:;í, la iden­

tificación de Jos predios no se haee const.ar en los L1bros de L'1s::np::iones, sino 
en un Libro E--destinado a las descripciones--. Y la inscripción de los dere­
chos que re;:aen sobre las finc~s se consignan en otros Libros, segím su natu­
raleza, se trate de transmisiones de dominio, hipote::as, otros derechos, etcéte­
ra (Libros G, D, etc.). 

(26) Este ha sido considerablemente extendido; comprende el dommio, las 
hipotecas y los derechos reales en general; a31mismo, las sentencias que re­
caigan sobre inmuebles Ó derechos reales, la poseSlón probada, transmisiones de 
precedentes derechos, .sean a títwlo gratuito u oneroso, etc. 
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tución pasan deHnitivamente a manos de funcionarios técnicos, 
a quienes se les exigen conocimientos jurídicos, que permiten pre­
sumir su idoneidad, para el estudio y valoración de la titulación, 
calificando su validez o su ineficacia y con facultades consecuen­
tes para darles acceso al Registro y extend·er el a~iento o ya para 
rechazarlos (27). Se les denomina Co7l!Servadores do Registo pre­
dial, titulo con que hoy son conocidos. 

Cumplía su propio cometido el Reglamento que para la ejecu­
ción de la Ley fué publicado en 4 de agosto del año 1864: en él se 
desarrollaron las directrices que tan precisas señalara el legis-' 
!:actor del 63, supliendo los vacíos adv-ertidos, en el doble aspecto 
formal y material (verbigracia., como e!l orden al principio de le­
galidad proveía que si esbozado en la Ley fué en este Reglamento 
concretado con medidas justas y racional·es limites). La Ley Hipo­
tecaria citada de 1863 extendió el ámbito de su aplicación, a las 
provincias de Ultramar, mediante disposición, debida según AzE­
VEDO souTo (28) a.J insigne jurisconsulto Leví Maria JORDAO, de 17• 
de octubre de 1865. 

Sin modificar, como era lógico, el derecho dictado para la me­
trópoli, no obstante, apuntan ·Comentaristas, como AzEVEno (29), que 
en ella resa¡,ta (30) la ejemplaridad de su método; la necesidad 
para obtener un registro def-initivo de los ac.tos sometidos a ins­
cripción, de la identidad de los requirentes y su legitimación; le­
galidad en los títulos y ausencia en ellos de falsedad. 

9) El Código civil. 

Aprobado por «Carta-Leí» de 1 de julio de 1867, inicia su vigen­
cia en 22 de marzo del año si guíen te. Dedica al Registro la sub­
sección VII del titulo I, libro II, parte 2."' (arts. 949 a 1.004 in­
clusive). 

· (27) Aunque no muy perfilado, queda esbozado el principio de legalidad. 
Se les exige, por Decreto de .diciembre de 1863. ser bachilleres en Derecho; 

y las plazas se proveen por concurso, con derecho .preferente para cubrir las 
vacantes sobre los ftm~wnarios que precedentemente tenían a su cargo la:s con­
servadurías o Registros, que eran los administradores de Concejos. 

(28) Obra citada, pág. 70. 
<W) Obra citada, pág. 72. 
(30) Decreto referido de 17 de octubre de 1865. 
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Pasan a este cuerpo legal, en su mayor pa.rte, los preceptos con­
tenidos en la Ley Hipotecaria de 1863 (que a su vez acusa la in­
fluencia de nuestra primitiva Ley de 1861). 

P.e ro como suele acontecer en todo <<traslaclo:b, en és1;e se que­
braron las má!s eficaces cualidades de aquella celebrada Ley. 

Así ya no es indispensruble la inscripción para que los actos· 
sujetos a registro se puedan invocar y oponer en juic~o entre la~ 
propias partes sus her·ederos o representantes (31). Tampoco la' 
inscripción es apenas necesaria para que los derechos inscritos s~ 
hagan efectivos f·rente a terceros (32)'. 

En cambio, a.mplia el número de los actos sujetos a inscrip­
ción (33) con tendencia pormenorizad ora: establ·~ce la apertura de 
nuevos libros, ·~te. 

Este Código (vigente aún) ha sido objeto de variadas y cons­
tantes reformas que podemos concretwrlas por orden cronológico. 

a) E! Reglamento de 14 de mayo de 1868; en él se acent~a 
más y mejor, el principio de legalidad, facultando a los conserva­
dores en d'iferentes casos, para. aamitir prnviwriamente los títulos 
a Registro; se da ent.rada en el siste,:n·a al principio de rogación 
o instancia~ reglando quiénes pue:cten solicitar la inscripción o for­
malidad registrai couespondiente. 

b) E.l Decreto de 28 de abril de 1870 por el que se aprueba un 
nuevo Reglamento. cuyas noveda'des dignas de ser anotadas son: 
por vez primera se sanciona la presunción de exactitud del conte­
nido del Registro (lo que nosotros denominamos consecuencias 
substantivas del principio de legitimación), estimándose en su ar-

(31) El articulo 951 d1ce: «La falta de registro de los títulos y derechos 
a él sujetos no impide que sean invocados en juicio entre las propias partes 
o sus herederos o representantes». 

(32) El preámbulo del «Decreto-Leí» de 8-10-59 expresa: que el Código se 
coloca en armonía con la doot1ina. clásica imperante en 'los sistemas latinos al 
«funcionar como mera condicáo de eficaci:-. do a.cto relativamente a terceiros». 

(33) Articulo 978, que diCe: «Sólo serán admitidos a registro definitivo: 
Lo Sentencias; 2.o Autos de conciliación; 3.o Certificaciones de deliberaciones 
del Consejo de familia y 1as decisiones del Juez en surmestos de su competen­
cia; 4.o Escrituras de testamentos o cualquiera otros documentos auténticos; 
5.o Titulos de establecimientos de crédito predia.l debidamente autorizados; 
6.o Escrituras privadas de contratos, cuyo valor no exceda de 1.000 $-escudos-, 
en los casos en que el Cód1go lo permite, e mtando con los requisitos que en 
ellos sean ex1gidos; 7.o Los contr3.1tos de arrendamiento de bienes inmuebles, 
por más de cuatro aüos, o por más de uno, si ha medlado anticipación de 
renta». 
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tículo 149, con carácter y fuerza juris tamtum, que el derecho per­
tenece al titular como el respectivo asiento denota. 

Se introduce y es también novedad el principio de tracto suce­
sivo llamado en derecho portugués a la sazón, encadeamento dos 
actos jurídicos ( 34). 

e) El Código de Brocedimiento Civil de 8 de noviembre 
de 1876, que crea nuevos actos sometidoo a registro, y más toda­
vía, según los aut<>res, traspasando los límites del derecho adje­
tivo-que era su propio cometido-invade el campo del derecho 
substantivo dando vida a nuevas figuras de derechos reales, que 
por ser tales quedan automáticamente incluidos entre los sujetos 
a registro. 

d) Sucesivamente: otra Ley de 16 de julio del año 1885; De­

cretos de 29 de julio y de 25 de noviembre de 1886; otros de mar­
zo y julio del año 1889; Reglamento de 20 de febrero de 1894 ... y 
alguna más que ha escapado a nuestra atención, pero que, en ver­
dad, estimamos puede aportar poca utilidad a este modesto estu­
dio de la Institución, en la fase evolutiva qu·e nos ocupa. 

10) El Reglamento de 20 de enero de 1898. 

Resultado de los años de experiencia del sistema-Ge dice-ha. 
sido este Reglamento, que contiene un verdadero Código de Re-· 
gistro predial. LOPES CARDOso (35) afirma que en sus preceptos es­
tán los principios básicos de un propio y verdade·ro sistema téc­
nico: tanto que en la actual regulación prosiguen latentes las 
directrices e ideas mismas que en él se plasmaron, aunque quizá en 
el Reglamento (y sin quizá) se hayan formulado con mayor pureza¡ 
y efectos más terminantes. 

La exégesis que del mismo nos br·indan los anotadores puede 
resumirse a·sí: método ex;positivo claro y acabado tratamiento de 
la materia sometida a su regulación (36). 

(34) A tenor del cual-art. 124-se dice que efectuada una inscripción a 
favor de una persona, no se puede, sin su intervención o de su legítimo suce­
sor, practicar otra inscripción relativa a.l mismo derecho. 

(35) Obra citada. 
(36) Los dos primeros títulos van destinados a la organización de los Re­

gistros de la Propiedad (o Conservatorias) ; en el tí·tulo tercero se determinan 
los Libros que se han de llevar en tales Conservatorias; el cuarto regula las 
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Fácil es comprobar que su sistemática poco difiere de la actual, 
y que salvo omisiones que en toda reglamentación se advierten, ha 
sido meticulosa la labor del legislador en la elaboración de este 
auténtico «CódigOl' del R-egistro de l'a Propiedad (37). 

No obstante, han sobrevenido otras disposiciones ... , retocando 
unas e innovando otras, los preceptos del Reglamento comenta­
do (38). Ante esta dispersa legislación se esperaba había de s-ero 
redactada y ver la luz, Código o Regla.mento, que recogiera y con­
densara lo esencial, y acreditado por la práctica de cuanto hasta; 
el momento se había legislado. Sin embargo, no apareció hasta; 
treinta años más tarde. 

11) El Código de Registro Predial de 1929. 

Aprobado por Decreto número 17.070, de 4 de julio de dicho 
año. Los autores (en especial LOPES CARnoso) (39) lo elogian y di­
cen de él que en su articulado quedan formulados los siguientes 
principios: 

a) Inscripción (artículo 7.0
, estableciendo el 8.0 las consecuen-

cias substantivas del mismo). 
b) Rogación o instancia. (artículo 4.0

). 

e) Publicidad (40). 
d) Tracto sucesivo. 

horas de oficina para la present9,ción de los documentos .. , y en los sucesivos 
se señalan los requisitos que necesariamente han de tener los títulos Dara su 
admisión a registro, prá.ctit:a de asientos, rectificación de errores, publicidad 
formal, a!lteración del área territorial o circunscripción de cada Conservato­
ria, etc., et-c. 

(37) Azrnoo Souro (ob. cit.) afirma que, pese a tanto vicisitud por la que 
ha pasado la legislación del Registro Predi:D, alienta aún en esta disposición el 
sello o molde que le impnmiera «aquel gran obrero Dr. Pereira Alves». 

(38) Citemos, entre otras, un Reglamento de 6 de marzo de 1928 (y pre­
viamente breve Relatorio del año 22) ; otro Código aprobado por «Decreto­
Leí» 1,5.986, del 29-9-1928 (que asigna). 

(39) Obra citada. 
(40) En este principio, el ~egislador no a;lcanzó la meta que era de desear 

y esperar; según LóPEs CARnoso (ob. cit.), .pudo conseguir la efectividad del 
mismo, ya decretando la formalidad registra! como inexcusable vara la cons­
titución y adquisición del dominio sobre inmuebles y demás derechos reales, 
o procurando tal inscripción por medios indirectos, estableciendo que carecería 
de valor todo acto que, sujeto a inscripción, no fuere inscrito, no sólo inter 
partes, sino en cuanto a tercero, en juicio y fuera de él. 
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e) Prioridad (operando hormtümente a instancia de parte y 
excepcionalmente «:de ofició»). 

El sistem~ que· este Códign ofrece (afirma ·el citado autor) es 
de clara influencia germánica, en cuyos patrones se centró la lu­
minosa Ley Hipoteca-ria española de 1861, «jonte de 1zossa Lei Hipo­
tecaria de 1 ae. ju·lho de.1863». Es decir, q1ue a través de nuestra Ley 
se proyectó sobre el OrdenaJmiento jurídico hipotecario portugués 
la tónica alemana. No obstante, es forzoso aclarar que los enuime­
rados principios o alguno de ellos (como el de inscripción) nunca 
han tenido en el Registro de Portugal el alcance y efectos de la 
legislación germánica., y así lo reconocen algunos comentaris­
tas (41). Igualmente se advierte la divergencia entre ambos siste­
mas, alemán y portugués, en la idea relativa a la noción de ter­
cero, acusando este último régimen clara ascendencia francesa al 
respecto. 

12) Ultiinas reformas, previas al vigente Código de Registro 
predial. 

Cuando se estimaba que el Código del 29 habría de tener la 
duración consecuente a disposición que, habiendo recogido el fruto 
de lat.s precedentes y las novedades de la doctrina, brindaría las 
máximas garantías al sistema hipotecario-registra! una s-erie in­
interrumpida de Leyes, Decretos, diplomas, se suceden ampliando, 
modificando o de-rogando sus normas, creamdo di:(iculta;des y no 
pocas confusiones en el ter-reno prácticn ( 42). Las má:s duras crí­
ticas salen al paso a cada nueva disposición: Pedro PITTA, conser­
vador de Registro predial y ex Notario, se la;menta de esta lluvia 

legislativa., que no da margen a que se conozcan los resultados de 
las precedente:s regla_¡mentaciones. Este autor (43) anota a contar 

(41) LOPES CARnoso (ob. cit., Sistema): « ... o principio da inscrip<;áo nao 
e do modelo germánico ... ». 

(42) LOPEs CARnoso (ob. cit.l señala hasta dieciséis disnosicwnes de dife­
rente rango que, afectando a aa materia del Registro Predial. lo modifican. 

(43) Este afán innovador del legislador portugués lo ha puesto de relieve 
Pedro PrTTA en varios de sus interesantes trabajos, y aún recientemente en un 
articulo publicado el año 1961 en la Revista «Notariado e Registro Prediab>, de 
la que es copropietario y redactor (págs 81 y 97). 

Y en la «Advertencia» o Introducción a los comentarios al Código de R~-
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·del Código del 29 hasta cuatro refo:rmas de entidad en sólo: tr.es 
años. Se había llegado a su juicio a la saturación: se estaba en 
-punto muerto. 

l .. ~ . 

TÍTULO II.-LEGISLACION VIGENTE 

CAPÍTULO 1.0 LA LEY ÜRGÁNICA D~ LOS SERVICIOS, DE REGISTRO. 

manera directa y específi'pa' regulan las cuestiones reT!aJtivas al Re­
gistro de la Propiedad ( 4~). 

Como hemos de ver, el Registrador o conservador predi al, como 
en Portugal se denomina, ha de manejar un amplio número d-e 
disposiciones, en su ;!'_unción calificadora, para determinar si el 
acto que pretende acogerse al sistema debe ser adrmitido o por el 

gistro ~redial, que se nos han brindado para su le::tura (en forma de copia 
mecanografiada), ante esa inquietud y afán ¡por modificar el. Cód1go del :xl. 
en el que debió tomar importante :partiCJpación, dice, a3ombrado por tanta re­
forma, que la palabra «Kolosal» de los alemanes no basta a cal!ficar tamaña 
empresa; el «formidable», muy usado por los portugueses, es poco, ni le place 
el «bestial» denotador de los mayores entusiasmos. 

Rela.ta que invitado por el M111istrü del ran1ü para intervenir t:n la refor1na, 
hubo de contestarle: <mao sei fazer isso». Y razona-ba así: no se podía contar 
con la tónica alemana, holandesa, suiza ... , tan distintas como inadaptal:¡les a 
Portugal; el sistema francés ofrecía grandes seme;anza3 con el ya existente 
en la nación. Del español habían pasado en la tradición jurídico-histórica pre­
cedente lo de él utilizable. De aquí que, convencido de Jo poco que cabía aña­
dir al Código cuya reforma se proyectaba y para la que se solicitaba su colabo­
ración, contestara honestMnente: «nao sen> ... 

Dotado este ilu3tre y culto compañero de fino humor, ante esta catarata de 
disposiciones sobre mate1ia de Registro Predial, en tales momentos, termina 
su Introducción a Jos comentarios aludidos formulando los votos más sinceros 
por el sosiego de los Conserv9.dores e-ciertamente, un tanto víctimas de tal agi­
lidad legislativa), y sugiriendo que si alguno de ellos contara con un Santo de 
su devodón, dispuesto a dispensa-rle un pequeño favor, le pida que termine ya 
tanta reforma (lluvia) de Códigos predia1es, y si viniera otro ... , que no faltara 
un rayo que cumpliera con su deber ... 

(44) Conocidos en Portugal con la denomina-ción de «Conservatorias do 
Registo prediah>. 

2 
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contrario ha de· rechazarse o recu.sarse. Pero :las normas funda­
mentales en materia registral (aparte·.el Código civil y ·Ias.leyes 
substantivas a cuyo amparo hayan nacido y estén regidos.los de­
rechos inscribibles) son dos: La Ley Orgánica de los servicios de 
Registro y del Notariado ( 45) y el Código de Registro predi al. 

La primera, reciente relativa;mente, de esquemática redacción, 
como su nombre indica, organiza los servici~ de ambas Institu­
ciones, asi como el Regi.Jstro civil, objeto también de ella, desde 
fijar demarcaciones, reglar lo concerniente al pe·rsonal técnico y 
auxiliar, sus emolumentos y percepción, et!c. (46). 

El segundo comprende en su articulado el sistema vigente, 
enuncia los principios o bases del sistema; precisa la tónica for­
mal de sus libros, la práctica de formalidades o asientos: actos 
sujetos, manera de procurar el paralelismo entre Registro y reali­
dad: publicidad formal, rectificación de errores, etc.· Todo ·lo cual· 
con la necesaria detención hemos de ver. en su oportuno lugar . 

. 14) Los Decretos-Leyes números 44.064, de techa 28 de no­
vtembre éle 1961. 

Los dos integran la denominada Ley Orgánica de los s-ervicios 
de Registro. y del Notariado. Ope!a el primero como Ley y el se­
gundo con alcance de Reglamento, que desenvolviendo las normas 
del 44.063 posibilita su ejecución. Pero a.mbos, ha de observarse, 
tienen idéntico rango o categoría legislativa· ( 47). Nos inclinamos 
a llamar ~Y al 44.063 por su tónica generalizadora, más dogmá­
tica. En tanto que el 44.064 es casuístico y pormenorizador, con-

(45) La tónica imperante va encaminada a la regulación conjunta de ambas 
instituciones y el Registro civil, para después por separado precisar en respec­
tivos Códigos los servicios correspondientes. 

(46) Con anterioridad estaba esta materia regida por el Decreto-Ley 35.390, 
de 22 de diciembre de 1945; esta disposición, al decir del Conservador don 
Alberto Catarino Núñes (Conferencia pronunciada en Madrid sobre «0 Re­
gisto de bens con Portugal en 1961», actos del Centenario), marcó una nueva 
era en la organización de los Registros como del Notanado, pasando a defen­
der directamente de la Dirección General de los Registros y del Notariado, si­
tuada en el más alto plano de la jerarquia administrativa, funcionando inme-
diatamente junto al Ministro de Justicia. · 

<17) «Decreto-Leí» se dice en lós dos-Ministerio de Justicia, edición ofi­
cial-, Direcc;;áo Geral dos Reg!stos e do Notariado. Lisboa, 1961. 
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firmando .nuestra apreciación la denominación que precede a su 
articulado (Regulamento dos s.<~rvi(:os de Registo e do NotaT'iAad(}l). 

15) Materias que comprende y estructura. 

Observando su articulado podríamos separarlo en tres grupos: 
a) El primero de ellos ( 48), dedicado a los servicios de Regis­

tro y del Notariado, en el que se trata de Ia creación de Registros 
Centrales en la Dirección General de los Registros y del Notariado; 
fijación de J.os Registros o ConservaJ,torias y su área territorial ( 49); 
lugares donde ha de flmcionar el Registro Civil, loca·lidad donde 
ha de establecerse y desenvolver su servicio las Notarías; posibi­
lidad de que ambos servicios de Registro en general y de Notaría 
se fusionen quedando confiados a un mismo funcionario. 

b) Un segundo grupo de sus preceptos van destinados a la re­
gulación del personal, y en ellos ·paralelamente trata de los Con­
servadores y de_ los Notarios, desde su ingreso en la carrera; ads­
cripción a los Registros Centrales en calidad de adjunto, de un 
Conservador; se fija su naturaleza de funcionario público, incom­
patibilidades; clases o categorías; ascensvs, traslados, et:c. Segui­
damente se desenvuelve lo concerniente al personal auxiliar (de 
Registros y del Notariado) y por último trata (sin interés para 
nosotros) de los puestos de Registro Civil (o lugares donde fun­
ciona), ayudantes de1 mismo, etc. 

e) Ei tercer grupo de normas hacen referencia a la remune­
ración de los funcionarios y la manera de fijar el liquido total, 
sobre el que los emolumentos han de ser deducidos conforme a la 
escala que se indica (porcentajes). Se concretan asimismo los suel­
dos fijos del personal auxiliar, conforme a su clasificación o cate­
goría, etc. 

Resta añadir que otros artí-culos tienen mero valor transitorio, 
y, por· último, bajo rúbrica de «Disposiciones diversas~, se declara 
el derecho de los interesado a recurrir, en supuestos de error de 
cuentas o de recusas-denegación-de formalidades registrales, para 

(48) Distribución basada en nuestra aT>reciaclón exclusiva. 
(49) Cual queda dicho, también queda regulado el servicio de Notariado 

Y Registro Civil paralelamente en el mismo Decreto. 
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ante el Director general, así como el derecho que asiste a los Con­
servadores, para hacer ef·ectiv~s sus minut~~. por los medios o_ pro-: 
cedimientos prescritos para las costas judiciales. 

El Decreto-Ley 44.064, en función de Reg.lamento, como queda 
dicho, desenvuelv·e las directrk·~s lega.les, y a:si se OCUIPa en conso­
mmcia con el primer grupo de no1'mas que hemos señalado, de la 
indica:ción de las Conservatorias a esta·blecer, su número e:n la J.oca­
lidad, según su población; del Registro comercial, su sede o capita­
lidad (50); de la insta-lación y funcion~miento de los servicios, ho­
rario, etc. 

En lo relativo al .personal, las bases para el concurso de habili­
tación (nombramiento) de los cargos de Conservador y de Notario; 
los requisitos que han de reurrür los solicitantes; pruebas que han de 
llenar, teóricas y prácticas, composición de11 Tribunal. .. , etc. 

Determinase asimismo l~ incompatibilidrud!es, deber de residen­
cia, licencias y sustituciones, traslados, permutas, <distas de antigüe­
dad y promociones» (escalafón), etc. 

Por último, desenvueln el articulado de la Ley, en lo concer­
niente al personal auxiliar, sus cua!dros, subordinación jerárquica al 
Conservador, r·esponsabilidad .por los actos ilícitos en el ejercicio de 
sus funciones ... (51) . 

. Arrnbos Decretos-Leyes están divididos ·en capítulos (52). Los ca­
pitulas en los idos repet•ido.s Decretos a su vez S·~ dividen en sec­
ciones y están ordenados en. art~culos, constando el 44.063 de 67 Y 
el 44.064 de 110, el úmmo de cada cual destinajo a poner en vigor 
Ja respectiva. Ley. 

(50) El artículo 3.o determina que en cada Concejo de Li~boa, Oporto, Coim­
bra y Funchal habrá una Conservatoria-Registro Comercial (o Mercantil) pri­
vativamente. 

(51) Sm perjui-cio de la responsabilidad del Conservador por su fa:lta de 
Vlgllancia o dirección que le fuere imputable, bien por acción u omisión ... (ar­
tículo 67). 

(52) Constando de cmco el 44.063, que tratan: l.o De los servicios de Re­
gistro y de Notariado; 2.o Del personal ; 3.o De •la remunerac1ón de los funcio­
nanos y recetas de los servicios; 4 o Disposiciones transitorias, y 5.o Disposicio­
nes diversas. El 44.064 sólo cuenta con cuatro, aludiendo el 3.o a las Recetas y 
dispensas en los .servicios, y el 4.o, de las DisposiciOnes diversas. (Los dos pri­
meros coinciden en su enunciado con ·lo del Decreto anterior.) 
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CAPÍTULO 2.0 EL CÓDIGO DE REGISTRO PREDIAL. 

EID él se contiene e·l régimen. inmobiliario portugués de Registro. 
Aprobado por «Decreto-Lei>> de 8 de ·octubre de 1959 (número 42.565} 
inició su vigencia en todo el continente y en las islas a;dyacentes 
el 1 de enero del siguiente año (53). Fué hecho extensivo· a ultra­
mar por disposición número 18.75i de 29 de septiembre de 1961, sus­
tituyendo al hasta entlonces vigente de 27 de junio de 1952. 

16) Estructum. 

Se halla dividido en títulos; éstos. a su vez, en capítulos; los 
correspondi·entes a los tres primeros títulos en secciones y subsec­
ciones, y todo él comprende 292 artículos, el último de los cuales 
establece que las modificaciones futuras se lleven a su texto, su­
primiendo !o:s preceptos altJerados, sustituyéndolos por la redacción 
nueva ·(54). 

A continuación del Código se inserta la. tabla de honorarios o 
emolumentos, distnbuyéndose los distintos conceptos en :n articu­
las, conteniendo el último un crit·3rio de interpretación de estas nor­
mas (55). 

En sucesivos titUilos iremm dando a conocer toda su sistemática, 
y al exponer cómo se desenvue·lve el servicio, su mecánica, efectos 
y el valor y alcance de los principios informantes, se desprenderá 
el .iuicio critico que nos merece, sin perjuicio de que en momento 
oportuno y en términos genenvles ofrezcamos nuestro modesto pa­
recer y la opinión de la doctrina. 

Entrar aquí en la exégesis de este Código nos conduciría a for­
zosas reiteraciones, que hemos de evitar en a.ras de la brevedad. 

(53) El artículo 5.o dice ·así : «0 Código do Reg1sto pred1al conmenc;ará a 
vigorizar em todo o continente e ilhas adjacentes, no día jane1ro de 1960». 

(54) El artículo 2192 del Código establece: «Todas as modificac;óes que de 
futuro vierem a introduzirse nas materias contidas neste Código, deverao nele 
ser insertas, no lugar .proplo, por meio de nova redacc;áo dos artigos alterados, 
supressao dos inuteis ou adicionamento dos que forem necessários». · 

(55) Se sienta como norma la interpretación restrictiva, y en supuesto::; de 
duda, ha de optarse por el módulo más benévolo. 
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CAPÍTULO 3.0 EL CÓDIGO CIVIL; 

17) úw Subsección VII, dedicada al Registro (56). 

Ya hemos dado a conocer en el título I la fecha de vigencia de 
este .cuerpo legal. Las normas relati:vas aJ Registro se comprenden 
en los artículos 949 a 1.004, ambos inolusive. 

Se agrupan y distribuyen estos preceptos en las divisiones si­
guientes: 

I.-De1l Registro en general. 
II.-Del Registro provisorio. 

III.-J?e los títulos que pueden ser admitidos a Registro. 
IV.-De la publicidad del Registro y de la responsabilidad de 

los conservadores. 
V.-De la cancelación del Registro proviso·rio y del definitivo. 

VI.-Del Registro de hipotecas futuras («de pretérito,). 

18) Carácter del sistema introducido en el Código. 

Es meramente faculta-tivo o voluntario: ya h-emos anticipado 
que lim-itó sensiblemente los efectos de la inscripción: la falta de 
ésta no impide que los derechos y títulos no registrados. sean invo­
cados en juicio entre las propias partes sus representa,ntes o sus 
herederos ... 

Creó, al lado del Registro definitivo el provvsorio, pudiendo al­
canzar esta constatación temporail., las hipotecas voluntarias y le­
gales mencionadas en los números 3 y 6 del articulo 906; los De-

(56) Parte tercera, libro II, título I, capítulo X, bajo la rúbrica de «La 
caución de .los contratos». 

El Código distribuye su materia en cuatro partes. llamadas: I.n De la ca­
pacidad civil ; 2.a De la adqmsición de los derechos; 3.a Del derecho de pro­
piedad; 4 n De la defensa de los derechos y de su reparación. La parte pri­
mera consta de un Libro único ; consta de tres h segunda, un Libro la tercera 
y dos la _cuarta. Estos Libros van divididos en títulos, éstos en capítulos, que 
a su vez se subdividen en secciones y subsecciones. 
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rechos reales; transmisiones por efecto de contrato, 1a:s acciones, y 
en general los actos sometidos a Registro def_initivo, que el con­
servador legalmente puede recusar de esta formalidad preten­
dida (57). 

En los preceptos relativos a hipo~ca:s no se exige la inscripción 
como requisito sinae qua non para su existencia y validez (58). . 

Los actos sujetos a Registro encierran una enumeración pm­
fusa, especiallmente por la aclaración que de alguno de· ellos-ln­
necesaria~se formulan (59). 

Queda justificada la dura critica que le dedican los comenta­
ristas del pais hermano. Esta .materia e-n su mayor parte ha pasado 
al vigente Código de Registro predial, pero con re~l;lcción más téc­
nica y efectos má:s terminantes, y·volviendo de este modo por la 
tónica tradicional anterior (60). 

19) El Código civil como regulador de los derechos tutelados 
por el sistema de Regilstro. 

El Código de Registro predi al es pura.mente formal: al pub~icar 
los derechos que se acogen al sistema, se entiende que éstos tienen 
la natural·eza, régimen y efectos que el derecho substantivo propio 
les asigna, quedando a la Lnstitución la misión de protección o 
cobertura, de eficacia en una palab-ra, que de .sus principios deriva. 
Ello presente, fácil es advertir,· la trascendencia que el derecho 
_civil tiene para el Registro y cómo toda esta materia ha de ser te­
nida en cuenta por el conservador, en el desenvolvimiento de su 
función calificadora. Por esta razón le inclutmos destacadamente 
en este lugar. 

(57) Artículo· 967. 
(58)" En el proyecto de Código civil en discusión-E. Ministerio Justicia, 

articulo 682, 2)-se cambia radicalmente el criterio con el texto siguiente: <<A 
hipoteca. está sujeita a registo, sem o qual nao prodüz efeltos ei:n rela.cáo as 
propias partes». 

(59) Párrafos l.o, 2.o y 3.o del articulo 949. 
(60) El ccBoletim do Ministerio da Iusti¡;a» número. 119, año 1962, publica 

la propuesta o proyecto en· discusión del nuevo Código civil en la. parte rela­
tiva- a los :>.rtículos que anteriormente se ocupaban ·del Registro. Se advierte la. 
omisión de la mayoría. de los actuales. Sólo en la. División V, Subsección- VII 
del Ca:pítulo V, Parte tercera, artículos 705 a.· 707, se alude al Registro en relación 
con las hipotecas. -
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CAPÍTULO 4.0 ÜTRAS DISPOSICIONES. 

Sin áJnimo de enumerar exhaustivamente rodas las que en cier­
tos aspectos atañen al Registro e imponen su observancia, debe-
mos citar: 

19 bis) El Código del Notariado. 

Aprobado por el Decreto-Ley 42.933 de 20 de a:bril de 1960, co­
menzando a regir el 1 de junio del mismo año (61). Es de impor­
tancia el titulo U, capítulo 2.0

, porque en esta ~arte, secciones 1." 

y 2.a, se comprenden los títulos en general que han de provocar los 
asientos del Registro y a los que rnos hemos de referir en otro lugar 
de este trabajo. También los relativos a la autenticación de docu­
mentos privados, como los que afectan a los requisitos a llenar' en 
_los. act<Js. m.ortis causa, son, naturalmente, trascendentes y reque­
rirán en cada caso concreto su examen o estudio por el Conser­
vador. 

20) El Código de Proceso civil. 

Constituye una de laiS disposiciones legales más importantes de 
los años últimos: aprobado por Decreto-Ley número 44.129 inicia 
su vigencia en 24 de abril de 1962 (62). 

Distribuida su materia en cuatro libros, destaca la importancia 
desde el punto de vista de la Lnstitución registra! y para la per­
fecta ejecución deJ servicio la regulación de los procesos o proce­
diniien tos especia:le:s. 

(61) El artículo 12 del Decreto-Ley establece: «0 Código do Notariado 
comen<;a a vigorar em todo contmente e ilhas adjacentes no día 1 de junho 
·de 1960». 

(6:)) Este Decreto-Ley 44.129 tiene fecha de 28 de diciembre de 1961, Y en 
su articulo 2.o dice : «As novas disposi<;oes comenc;:an a vigorar en todó o con~ 
tinente e Hhas adjacentes no día 24 de abril de 1962». Imprens:t Nacional de 
Lisboa, 1962. 
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21) Ley de· Propiedad horizontal ( 63). 

Aprobada por DecretAl-Ley !l1úlmero 40.333, s~ncionado en 14 de 
octubre de 1955, que convierte en norma de este rango un prece-. 
dente Reglamento del Gobierno (64). 

Su trascendencia en el plano registra! es notoria, bastando para 
así comprobarlo con recordar que su a.rtículo 6.0 e~tablec·e que la 
constitución de la propiedad horizontal y la modificación del tí-tu.Jo 
constitutivo deben ser inscritos en el Registro predial para que 
produzcan efectos en relación a terceros (65). 

22) Códigos de. Ccnt;itución pr¿dial ¿ l'lnPI.5.·%ío::; suo_re la in­
dustria agrícol{l), y Código de Contribución industrial. 

El Decreto-Ley número 45.104 pone en vigor el primero de el~os, 
que lleva fecha de 1 de julio d-e 1963. El segundo número 45.103 del 
propio dia. 

HHn de ser t-enidos en cuenta en el proceso de la calificación 
de los títulos por el Conservador (66). 

(63) Conocida también «O por andares» 
(64) Destinado a dar efectividad y cwnplimiento al articulo 30 de la 

Ley 2.030, de 22 de junio de 1948. (Doctor LUJs da CUNHA GoNt;ALVEs, página 73 
de Da propicdade horizontal ou por Anda1'es. Colección Jurídica Portuguesa 
EdJ96es Atica Ltda. Ed. Imperw, febrero 1956.) · 

(65) Reforzando la prec1~ión de la inscripción. e! articulo 6.". párrafo único, 
dice: «Los Notarios no podrán autorizar escritura públic~ por •la que se trans­
mitan derechos o se constituyan gravámenes sobre :!)artes autónomas-indepen­
dientes o privativas-en régimen de propiedad horizontal sin que se le muestre 
inscrito-registrado-el respect1vo título constitutivo» (traducido libremente). 

(66) Los articulas 259 y 260 del primero impone la exígenCJa de la cader­
neta predia1 en todos los actos de constitución y transmisión de derechos sobre 
fincas rústicas y urbanas. Y en los supuestos de sucesión o donación que no fue­
re dable presentarla, en el documento sometido a Registro se justificará el por 
qué, con indicación de la causa que lo impidiere. 

En h•.s CQnservatorias o Registros no podrán extenderse asiento alguno sin 
tal presentación, a menos que no sea debida al presentante la carencia· de la 
caderneta y justifique con certificado del' organismo catastral que ya en la 
matriz obra la finca a su nombre. 

Exigencia idént1ca impone el Código de Contribución industrial (arts. 116, 
117 y 118), so pena de incurrir en responsabilidad disciplinaria y penal. 
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23) Norma·s reguladoras del régimen de vivienda,s económicas 
y de renta lim~tada. El Códig_o de tasas e i1npuestos sobre sucesio­
nes y donaciones y disposictones ulteriores con-cordl'lrntes ( 67). 

La mat-eria del especial régimen de vJvienda.s, nacido con las 
neoesidad-es d-e ·los tiemposl actuales, se halla principalmente con­
tenida en la Ley número 2.007 de 7 de mayo de 1945; Decretos­
Leyes· 36.213 y 36.212, !ambos de 7 de abril !del 47; Ley 2.030 de 
junio de 1948 y Deoreto-Ley de 18 de fteb;re,ro· de 1958. 

Conf<l'rnle a la base 11 de la Ley 2.007, la obligación lde ·elstable­
éer·Ia renta económica prevista y la mención d-e cuál ha de ser 
la renta base, revisten natu11aleza y ete.ctos de u111 gra.varlU',n real 
sobre la finca. Se dmpone la obligator,'edad de la insoripción en el 
Registro (por ~1 citado Decreto-Ley 36.213) de las transmisiones 
de renta limitada, etc. 

lill Código de tastas e impuestos, aprobado por r>eoreto-L·ey 41.969 
de 24 de novi0mbre de 1958, cuya trascendencia como exigencia 
previa a toda formalidald. registra.} hemO!s de v-er en su momento 
oportuno. 

Y en suma, una variada y dispersa legisl,ación, qu.e frag-menta­
riamente ha ido a veces ·comp~·etando los preceptos·, Y'a 'del Código 
civil, bien del de R€gis,tro predial, O modificánidOilO'S, y que cuando 
ellas sean de ap~icación eXtamim:i.remos a me·dida qu;e nuestro pro­
pósito Jo !!.'equiNa. 

CAPÍTULO 4.0 DE LOS LIBROS DEL REGISTRO PREDIAL. 

Vienen deter~~nad~s ordenadamente en el Código d·:! Reg~stro 
predial al que es forzoso seguir: 

50) Clases de libros. 

Dice ei artículo 38: «Especialmente destinados al servicio del 
R-egistro habrá, en cada Cocr1servatoría, los siguientes libros: 

a)' Libro Diario (Lioro A). · . 
b) Libro de descripciones (Libro B). 

(67) ·Llamadas «avulsas» en la legislación portuguesa. 
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e) Libro de inscripciones de propiedad (Libro G). 
d) Libro de inscripciones ·hipotecarias (Libro C). 
e) Libro de inscripciones diversas (Libro F). 
f) Libro de índice real (Libro D). 

·g) Libro de índice personal (Libro E) . 
. h) · Libro de dudaJS y ·recusas. 

i) Libro regis_tro de honorarios. 

En lrus CQIIlServatorías divid1das en secciones hrubrá l·íbros de 
registro privatiyos para cada sección. 

El «formato:~> de estos libros se ajustará al modelo actualmente 
en uso,· pudiendo el Ministro de Justicia, po-r simple orden, alte­
rarlos. 

Los que quedan enumerados podríamos considerarlos como p•rin-
cipa!-es (pe~e 2. que en !!ue~t~c Ord-e!'la·m!entc 1as L."1di~s :nc· m-erez-
can tal calif.icación). Y se señalan como libros que no dÚdamos en 
llamar accesorios, 'de utilidad en cada Conservatoria., e'l copiador 
de correspondencia, el de inventario, de poiSesión y el de p'Onto (68). 

·51) Libro Diario A). 

Su finalidad es consignar por riguroso orden cronológico los 
docll!ll1.entos o ti·tulos presentados en la Cons~rvatoría o registro 
,para la práctica de la formalidad solicitada. 

En efecto, el articulo 40, con mayor detalle, precisa que este li­
bro A) está destinado a la constatación (69) detallada por orden 
cr-onológico de los requerimientos y docum-entos presentMios, L?).di-
caéión de los actos ll"equeridos, las cantidades satisfechas a titulo 
provi3ional y las definitivas percibidas, libro y folio en que los 
asientos principales han sido extendidoo o las notas hechas cons­
tar. en los requerimientos (70j. 

(68) Libro «ponto», destinado a control de asistencia de personal a la oficina. 
(69) Llama el texto legal «anotación», palabra que sustituimos, por ;;i 

ocasionara error, record::mdo el signifiocado que en nuestro Ordenamiento 
tiene este asiento. 

(70) Solicitud ~ petición de la formalidad. 
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52) Libro de desCripciones o libro B). 

En este libro se hace constar la descripción de los predios por 
primera vez y los asientos respectli.vos (llamados averbarnentós, y 
de los que en su momento hablar·emos) que altePe!l la de>cápción 
inicial, mo.d:ificándola cuando a ello ha.ya lugar, y las notas de re­
ferencia a los libros de tnscri·pciones correspandientes (donde se 
refleja el derecho. del titular sobre este predio descrito). 

A ·Cada finca se le asigna un número correlativo y la descripción 
es la misma que se contiene en el titulo presentado. 

La forma de este libro (71) es así, en su parte derecha, una 
columna para en ella hacer constar los foldos del respectivo libro 
de· insc.ripciories, donde figuran los derechos sobre el predio; el 
resto hueco, o espacio destinado a los asientos de «descripciónl>. 

53)' Libro G) de inscripciones de propiedad. 

También denomJnado en las Conservatorias, libro de transmi­
siones. Va destinado a «publicar» los actos que implican adquisi­
ción o división de los p.redios descritos, así como los averbamentos 
o asientos que en él se haya de practicar. 

Si los actos previstos en el pál'rafo que antecede se refirieran a 
predio o finca, sobre la cual eJGista o se haya de extender silmul­
tánea inscripción de usufructo, uso, habitación o de dOIIllinio di­

rect~, se practicará la inscripción de tales actos en la misma fo.rma 
(propios térm~os) ~n que se habría extendido si el predio hubiese 
sido adquirido o dividido en propiedad plena (art. 42). 

En este libro se halla dividido su es.pacio por mitad, en dos P?-r­
tes iguales: la de la izquierda destinada a la dnscripción en sí; la 
de la derecha para la extensión de los averbamentos o asientos que 
denotan la transmisión operada de todo o parte del derecho ins­
crito. Como veremos al examinar las formalidades registrales, se 
numeran correlativamente. En el margen derecho se advierte una 
columna destinada a indicar el número de orden de presentacdón 

(71) Véase el modelo del mismo 9.1 final de este trabajo. 
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r en el libro A) o Diario], del título que provoca la inscripción o el 
averbamento extendido. 

54) Libro C) de in:cripciones hipotecarias. 

Con forma y· distribución de su espacio idéntico al anterior: 
una .parte para la inscripción de la hipoteca y la obra--de la dere­
cha-para los averbamentos o asientos cuya función básica puede 
ser Üt de confirmar en definitivo 81 asiento de inscripción proviso­
ría de la hipoteca, bien la cesión del crédito hipotecario o ya la 
cancelación. E3 decir. que la din~mica de este derecho real d8 ga­
rantía, hasta su extinción, viene «PUblicada» en esta parte derecha 
por los averbamentos entre sí cor·relativamente numerados. Como el 
libra- G), eTI l!! p~~tc dcrcch3. hay ürra. cVlüiTuJ.a dí:.5tinad&. a. i1acer 
constar el número del asiento de presentación en el libro A) del 
título que motivó la respectiva. formalidad registra!. 

El articulo ·43 del Código de Registro predial es parco al aludir 
a este libro, y así se limita a indicar «que el libro C) está destinado 
a las inscripciones hipotecal'!ias y a los respectivos «averbamentos.~>. 

55) El libro F) de inscripciones diversas. 

Establece el artículo 44 del Código que este libro está destinado 
a la inscripción de cualesquiera otros actos admitidos a registro y 
los respectivos averbamentos. 

Comentando est8 precepto, dice VEIGA DE GAMA (72) que en él 
deben ser practicadas todas aquellas ·inseripciones que no sean re­
lativas a titulo por el que se adquiera o divida finca o tincas y que 
no sean tlllmpoco hipotecarias. 

56) Libros indic:~s. 

Los libros D) y E) son destinados, respectivamente, a la indica­
ción por parroquias de los predios descritos y a la mención o indi­
cación de los nombres de sus propietarios o poseedores. . . 

(72) Anota~óes a Código do Registro pred~l Cobra citada). 
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a) Indice real. 
Queda un tanto a la facultad discrecional del conservador su 

formación y distribución del espacio en los folios (73). Como re­
sulta de lo antes dicho se lleva por parroquias (los Concejos o Mu­
nicipios están divididos en Portugal en parroquias, «üeguesías» ). 
El valor a consignar es el que resulta del título (declarado por los 
interesados). 

El artículo 148 ordena que los datos en el libro índice real de ·las . . 
descrip~iones se verifiquen como de éstas resulten después de prac-
ticadas·y antes de su firma (74). · 

b) Indice _personal. 
. ·Se llevan. por orden alfabético de nombres (no de a·:pellidos). 

También es facultativo en los conservadores la forma y distribución 
de este libro. Eln la práctica se observa que suelen llevar a lUl lib:ro 
de frecuente manejo los nombres más repetidos, dej~ndo para 
otro· u ·otros de menor coincidencia otros tomos. Estos los divide 
el conservador' del modo que considere más conveniente. en razón 
de la necesaria agilidad o frecuencia de su manejo (75). 

El artículo 187 del Código ordena que se lleven a -este libro las 
'inscripciones por lo que de éstas resulten (es decir, nombre de los 
titulares de los derechos inscritos) (76). 

Todo lo referido en cuanto a Registro de régimen facultativo. 
Pero comoquiera que el Registro en Portugal ofrece ca.ráctJe·r obli­
gatorio en determinados Concejos (77)', la organización de los ín­
~ices en estos· registros está sujeta a particularidades señaladas 

(73) El artículo 45, 2) d1ce: «La organización de los índices real y per­
sonal, deberá ser hecha de forma que en ellas consten las indicaciones prev:is­
tas en los artículos 148 y 187.» 

(74) Como resulta de los modelos que se ofrecen al final de aste trabajo, 
en este índice real constan número de orden del libro de descripciones, folio 
en que obran éstas y elementos necesarios a la identificación de los predios. 

Un!t «recomendaciÓn>> de la Dirección General indica que los elementos de 
identificación Ee deben 1r actualizando a medida que en Jos averbamentos de 
las descripciones se alteren. 

(75) Observábamos en la octava Conservatoria. el esmerado cuidado de 
estos tomos, que ofrecían en los lomos con Jetr~.s claras el orden alfabético de 
los nombres en él comprendidos. 
· (76) Con el nombre del poseedor, se hará constar número de orden de 
éste y libro· y folio enl qu~ fué extendida. También puede ser reflejado el nom­
bre del sujeto pasivo' del acto inscrito. Y si ya constaren los nombres de los 
propietarios o poseedores en el índice de .personas, añadir a él la nueva refe­
rencia a la inscripción practicada. 

(77) Véase en este título, capitulo. 1.o. el número 25), folio 34 
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en el artículo 46 del Código de Registro predial; vamos a expo­
nerlas brevemente. Pueden sintetizarse así: A medida que se esta­
blezca el sistema obligatorio, han de organizarse nuevos índices 
reales en libros separados en los que han de comprenderse todos 
los predios rústicos y urbanos enclavados en la respectiva cir~uns­
cripción o área territorial. 

Se dividirán por parroquias y secciones catastrales~si ya las 
hubiere-, y en ellas se consignarán los. artículos de la matriz 
~atastral ·por el orden de su numeración (78). 

A medida que se efectuaren nuevos actos de registro--asien­
tos- se llevarán al libro índice .real los números de las descrip­
ciones con referencia a los artículos de la matriz catastra~ res­
pectiva. Responderán en su distribución o forma al modelq en uso. 

Para la ejecución de esta_s normas, por la. seccí6n de finanzas 
se evacuarán las consultas que ya ·verbalmente o de oficio les 
fueren planteadas por los conse.rvadores. 

57) Libro de dudas y recusas. 

Ofrece el aspecto externo de un mero libro auxiliar. Su enca­
sillado obedece a la necesidad de reflejar: número de orden (que 
ha de ser correlativo), fecha y breve indicación de los defectos 
advertidos (que pueden da.r lugar a la recusa-equivalente a haber 
apreciado de:(ecto subsanable o ya dudoso, que no obstan a la 
práctica del asiento, llamado provisorio). 

58) Libro de honorarios. 

De él se ocupa el artículo 48 del Código: está destinado a re­
flejar en sus folios todos los emolumentos devengados por las for­
malidades registrales, incluído·s los derivados de la publicidad for­
m~·l, tal como certifi·caciones, etc., etc .. 

Solamente ·requiere el citado artículo que en lo posibl~. se guarde 
el orden en ·estas ·indicaciones de honorarios, que en el Diario o 
libro A) se lleva para el titulo que determinó est-os ingresos. 

(78) Véase al ·final el ejemplar auténtico de este documento, que aclara io 
expuesto. 
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59) Los demás libros. 

Son, como ya hemos enunciado, el copiador de corresponden­
cia, constituido por los duplicados de la e~_edida. en la Conser­
vatoria o Registro, después 1de numerados, con anegilo a un orden 
cronológico. 

El de inventario, cuyo nombre e~plica su finalidad, se integra 
con la referencia-libros existentes-, documentos archivados ·Y 
su orden y año a que corresponde. 

El de pnsesión de funcionarios, destinado a la.> actas d·2 toma 
de posesión de su destirno respec.~ivo, ¡p'or el personal del cuadro 
·auxiliar. 

Y el de «ponto», ya aludido en nota 116, para control de !a 
diaria asistencia del personal auxlliar, conveniente para la prueba 
de faltas ante la Dirección General (ausencias justificadas). 

Debe llevarse ·con arreglo a modelo oficial, con e~presión diaria 
de las particularidades procedentes. 

60) Formalidades qwe d'ebe.n reunir Lo'S libros. 

Todos los libros se ordenarán por medio de nu.neración corre­
lativa o segll'ida para cada modelo o clas·e. 

La numeración de los libros índices, tanto reales co.mo perso­
nales, será particular para cada parroquia en el primero y para 
cada letra o grupo de letras en el índice de personas. 

Contendrán la diligencia de apertura y cier.re extendidas en 
el primero y último de los folios, respectivamente, debiendo estar 
ambas firmadas por el Juez de la comarca de la sede de la Con­
servatoria o RegñstTo, que 'debe·rá a.de•má.s nume·rar y rubricar 
cada uno de los folios restantes. Esta numeración y rúbrica es 
dable llenarlas por cualquier medio mecánico'-€stampilla, por 
ejemplo-. 

En aquellas comarcas donde hubiere más de un Juez, la lega­
lización de los libros corresponderá al Juez civil de turno. 

Las diligenciaJS de apertura y cierre son extendidas por uno 
de los Jefes de Sección de la Secretaría del Tribunal donqe a es-
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tos fines han de presentarse los Ubros por el conservador. En Hl. 
diligencia de apertura se hace mención del número de hojas o 
folios rubrica~o.s y la rúbrica empleada. 

La legalizaiCión de los ·libros en las Conservatorias con sede 
en Lisboa se hará en los propios términos: varía tan sólo respecto 
a quién han de autorizarla, estableciendo el artículo 56 del Código 
de Regístro predial que corre~Sponde al Director general de lós 
Registros y del Notariado (en cuyo Centro ha de extendetsé la 
diligencia) y por delegación del .mismo, al Jefe de la pri:mera repar:.. 
tición o al Iiil'spector jefe (79). 

En cuanto a los libros auxiliares, tales como el de inventarió, 
de posesión o actas de pósesión y «porito» o control de asistencia 
-del personal auxiliar, corresponde al conservador numerar y rú­
·bricar los folios y extender· y suscribir las diligencias de apertúra 
,.7 nto.,.'t'".O 
.] "" ... "" .... ~ ...... 

El artículo 58 previene sellado de loo libros, conforme a la le­
gislación fiscal, estableciendo las normas para el cumplimiento(} 
de este requisito. 

Por último, en el articulo siguiente se prevé la organización 
de un fichero auxiliar de los libros índice, reai y personal. A tales 
fichas las denomina «verbetes». Facilitan gra:ndemente el proceso 
·de investigación o buscas en el Registro. 

Así, los destinados a las personas deben indicar el nombre de 
cada una de las incluidas en el indice, número correspondiente 

(79J Artículos 53 a 57, Código de Registro predial. 
Ofrecemos texto -de la diltgenc1a de apertura en el libro A) o de presenta .. 

ción. corriente, en la octava Oonservatoria de Lis'ooa. Decía aSí: 
«Tenno de apertura». Tiene este libro doscientas hojas-folios incluidas las 

de éste y el final de cierre, y han de servir para pra-cticar en ellas las notas 
de presentación de los títulos y requerimientos a ... «octava conservatoria» de 
Registro predial. 

Y yo (nombre del Oficial de la Dirección que autoriza la diligencia), Oficial 
de la Dirección General de 1os Registros y del Notariado, extendí y firmé esta 
apertura, que va con el visto bueno-asignado reza el texto original-del Es­
cribano-Jefe de la repartición de la propia Dirección General. 

Lisboa, ... 
Margen izquierdo, debajo : 
El Oficial. (Firma y rúbrica.) 

Margen derecho : 
El Jefe de la «repariciónl>. 

_ (Firmado y rubricado.! 
No se o'oserva -sello alg'uno €11 tihta o en seco, éomo tampoco en los folios 

de que se compone. 
Las diligencias de los ·demás -libros principales son sustancialmente idénticas. 

3 
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a ella, y el tomo y ·folio de esta clase, donde figura la· respecti.va 
persona (80) .. 

Los «verbetes» relativos al índice ·real deben comprender ·los 
datos relativos al predio o fracción autónoma de· él, el número de 
orden que le corresponde y el libro y folio donde obra la descrip­
ción. En base a estas Hchas han de reunirse todos los predios des­
critos por parroquias, dentro de éstas por parajes o vías públicas, 
consignándose el número de orden de la inscripción en la oficina 
de contribución territorial o ~catastro, donde funcione·, que debe 
seguirse en la ordenación de este fichero. Como hemos indicado, 
son verdaderas fichas, en las que ca,be consignar cualquier otro 
dato o circunstancia que el conservador repute oport'urnos. En los 
concejos donde ya rige el-registro obligatorio, el conservador pue­
de prescindir de este fichero (aunque hemos observado que por 
lo general se mantiene) (81). 

61} Reconstitución de libros. 

Prevé el Código de Registro predial el supuesto de que se inuti­
lizare en todo o en parte (o se extraviare) algún libro del Re­
gistro, y en tal hipótesis es inexcusable proceder a la reconsti­
tución en la medida precisa. 

En los artículos 61 a 68 se regula la manera de efectuar las 
operaciones de reconstitución y reforma de los libros, publicidad 
de ésta, reclaJlllaciones, apreciación de las mismas, etc., etc. (82). 

Debe destacarse la previsión del artículo 66, que dice: «En tan­
to la reforma no fuere concluida, quedará en suspenso todo ser­
vicio, salvo las presentaciones y la expedición de certificaciones.» 

(80) Al final, y con ·los modelos de libros, of.recemos estos «verbetes» o fichas, 
cuyo impreso aclara, si no lo estuviere, la idea. que ofrecemos de ellos. 

(81) En el Registro de Loures, a cargo del celoso y competente funcionario 
doctor Fontinha, observamos son llevados con meticulosidad, y aclaraciones, que 
posibilitan la inmediata busca, con anticipo claro del predio a que afectan. 

(82) El articulo 1.082 del Código de Proceso civil, en orden a las reclama­
ciones sobre la reforma de los libros de registro, dice: «Habiendo reclamaciones 
sobre la reforma de los libros de la conservatoria, una vez recibido aquéllas y 
las diligencias que el conservador ha de remitir, se notificará a los reclamantes 
y cualquier otra persona interesada la existencia del procedimiento, para que en 
plazo de diez d!as alegaren lo que estimen oportuno o a.porten las pruebas en 
que funden su alegación. Practicadas las diligencias pertinentes y oído el Minis­
terio Público. se resolverá sobre las reclamaciones deducidas: 
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. Cuando la destrucción o pérdida de los libros haya sido total, 
se reanuda el servicio de Registro, como si se tratara de una nueva 
Conservatoria, con la di{erencia :d~ que los as.i•entos se ·2xtenderáil 
con arreglo ·al orden de antigüedad. Y si es parcial se· practicarán 
en el libro respecti·vo (sustituido) con el mismo criterio. 

TÍTULO IV.-DE LOS ASIENTOS REGISTRALES 

CAPÍTULO 1.0 Su CONCEPTO Y CLASES. 

62) Noción. 

Debemos entender por asiento, conforme al artículo 75 del Có­
digo de Registro ¡predi al, el breve extracto, que se hace constar por 
escrito en los libws corr~spondien.tes, del contenido que ofrecen 
los títulos sometidos a la respectiva formalidad. 

Con un criterio descriptivo que abarque las diversas clases, 
puede decirse asimismo, que son «aquellas formalidades que, re­
uniendo las circun'Stancias prevenidas en el Código y Leyes con­
cordantes, acreditan en los libros pertinentes, ya la presentación 
del título en el Registro, bien la descripción del predio o finca, las 
alteraciones posteriores del mismo, _así como las inscripciones, 
constitutivas o· traslativas de derechos, y su extinción». 

De lo que antecede, resulta que cabe disting-uir las slg!J.ientes 
clases de asientos (83): 

De presentación (en el libro A). 

(83) Del examen del Código de Registro predial se desprende que como asien­
tos propiamente dichos se reputan los tres aludidos: descripciones, inscripcion~s 
y averbamentos, respectivos a unas y otras. Asi el artículo 73 dice: «Los regis­
tros-estímamos ha de traducirse por asientos-se componen de la descripción 
de los predios a que afectan; de la inscripción de los derechos o gravámenes 
que sobre esos predios recaen y de los respectivos averbamentos.» 
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De descripción (en el libro B), en el que han de constar igual­
mente sus alteraciones pos.tel"'iores. (Ua;mándo&e estos asientos que 
public.an .la modificación física de las fincas «averbamentos» ). 

De inscripción. A consignar en los libros G), las llaanadas de 
adquisición y división de predios; en el C), las de constitución 
de hipoteca, y en el n), otras diversas de transmisión de derechos. 

«AverbamJ.entos», que se .practican en los hbros de descripciones 
e inscripciones antedi·clhos, y su misión en estos últimos va d2sti­
nada a hacer constar la. biología del derecho inscrito, hasta S'.l 

extinción, bien por caducidad, ya ¡por el consentimiento formal­
mente prestado por aquel titular al que el asi·ento favorece o ~m­
para. 

63)' Formalidades comu~s a todos ellos. 

Han de ser extendidos como previene el articulo 75 en los li­
bros correspondientes: ser escritos por el conservador o por otra 
persona de su designación, pero bajo su responsabilidad, y en este 
caso han de ser firmados o por tal funcionario o por su ayudante 
para el supuesto de ausencia o enfermedad del primero, debiendo 
indicarse la cualidad del firmante (art. 79). 

Deben practicarse por el orden que resulte de la presentación 
en el Diario o libro A), a ex·cepción de los «a!Verb~mentos», que 
pueden ser despachados sin este rigor, en cuanto, como es sabido, 
afectan a asientos preexistentes, salvo que titulación, obrante ya 
en el Registro, se opusiera a ello. 

Se escribirán sin dejar espacios en blanco; y la·s raspaduras, 
enmiendas o interlíneados que se verifiquen en el texto del ásien­
to, deben ser exp;resam€nte salvadas .antes de la f.irma del funcio­
narin· y su rúbrica. Si mediaren omisiones o errores en la redac­
ción del asiento que no pudieran subsanarse por estar ya firmado 
el mismo y no se hubiere practicado posterior y seguido asiento, el 
conservador debe dar por «inutilizado» el asiento errón€0 o in­
completo y extender seguidaanente otro perfec.to (84). 

Si el término del asiento coincidier€ en mitad o principio de 
iinea, d€be inutilizarse el r€sto de la misma trazando una raya 

(84) Artículo 81, 2). 
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horizontal que impedirá 1)ueda ser añadida palabra o expresión 
alguna. 

Las palabras sobre raspado, enmiendas o interlineados, no sal­
vadas especialmente, .se tendrán por no puestas. 

El plazo, común a todos, para su práctica en el respectivo libro, 
una vez efectuada la presentación, es el ·de treinta días a contar 
de la fecha de su ingreso, que ha de figurar en el libro Diario o 
libro A). 

64) Nulidad formal. 

E! principio general sentado en el artículo 82 del Código es el 
que las omL~ion-es o in€xactitu0_-es cometidas e!! !~s asientes no 
producirán su nulidad, salvo cuando no pudiera conocerse con 
certeza las personas interesadas, al objeto de la relación jurídica 
a que el acto base del asiento se refiere, o hicieren imposible el 
conocimiento de cualquiera otro de lo.s elementos fundamentales 
del acto registrado (bien se trate 9,e i.nscripción o de «averba­
men to») ( 85). 

Si la omisión consiste en la falta de firma del conservador o 
ayudante, cuando legalmente estuviere éste al frente de la Con=­
servatoría, así que sea aJdver.tida debe llenarse extendiendo la fir­
ma y :r;úbrica, cerciorado el funcionario, a la vista de !01s 1lítulo~ 

que motivaron el asiento, que éste está completo y perfecto. Si los 
títulos no estuvieren en su Conservatori-a, sino fuera de ella ar­
chivados, debe solicitar .se le :J:aciliten, o bien las certiíicaciones 
bastantes para completar con su firma la formalidad o asiento. 

Cuando se solucione de esta forma la diücultad a-preciada, al 
margen, el Conservador debe hacer constar la existencia de la 
irregularidad, así como la fecha en que ha quedado subsanada. 

CUando no haya medio legal de procurar la firma del asiento, 
éste se considera como inexistente. La autorización por el conser­
vador asigna definitivo valor a la respectiva formalidad. 

(85) Tónica que recuerda el articulo 30 de la Ley Hipotecaria española. 
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CAPÍTULO 2.0 DEL PROCEDIMIENTO REGISTRAL. 

65) Trámites a efectos registrales. 

Para el 1despacho de 1os tí-tulos en el Registro o Conservatoria 
es preciso que por las personas interesadas o quien acredite su 
representación a estos fines (86) se requiera la formalidad ade­
cuada. Esta petición, a tenor del artículo 92 del Código de Regis­
tro predial, ha de contener las siguientes circunstancias: 

a) Los elementos necesarios para efectuar su presentación en 
el Diario. 

b) Indicación del número de descripción del predio y siempre 
que sea posible el nombre de los propietarios o poseedores anterio­
res al actual. 

e) Declaración de que renuncia a la expedición de certifica­
ción cuando a ella hubiere lugar y de la que quiere prescindir. 

d) Firma del requirente, debidamente reconocida por el No­
tario o autenticada con sello en blanco, si se trata de entidad 
oficial que les confiera tal cualidad. 

Al final del texto de la petición (requerimiento llama el Có­
digo) deben enumerarse los documentos que se acompañan. 

Cuando se pretende la obtenCión de certificación o bien la for­
malidad o asiento relativo a cuota indivisa, de,be, a ser posible, 
hacerse constar el nombre de los demá:s condominos. 

Por último, la exigencia de reconocimiento de firma del requi­
rente o la atUtenticaclón de la misma es innecesar.ia si se trata de 
solicita;r simples 'certificaciones, o la petición la presenta el mismo 
interesado, que es conocido del conservador o ya se identifica por 
medio del documento correspondiente de identidad. 

(86) Materia de la que nos octJl)aremos al estudiar en el título VIII el prin­
cipio de rogación. 
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. CAPÍTULO 3.0 oDE LA PRESENTACIÓN DE LOS TÍTULOS. 

El rprim~r trámite_ ·inexcusable de todas las operaciones ·regis­
trales es este de la presentación. 

66) El asiento. 

. . . 

Este asiento difiere funda m en taLmente en la legislación po·rtu-
guesa; de la nuestra: aquélla se acomoda a las exigencias de un 
encasillado (87). 

Se sienta el principio gen'eral, al modo que en ·la Ley Hipote­
caria españoia (en su art. ~4H); «en el mo:nento ele ser entregado1 
cualquier requerimiento o título en la Conservatoria. para ser re­
gistrado, será exte·ndida en el Diario, por el orden de entrada (88), 
la respectiva nota de presentaJCión». 

En la fase inicial a todo proceso registra!. La f.echa de la pre:. 
sentación ha de ser a los efectos del sistema, la de los ulteriores 
asientos a practicar, según la naturaleza del' acto. -JLsí el artículo 77 
dice que la fecha del registró es ¡para todos los efectos la de la 
presentación, por la que se ha de determinar la prioridad del acto 
registrado ... 

El juego ·de este principio se centra, pues, en esta constancia 
inequívoca de la llegada del título a la oficina de Reg~tro, d-e la 
precisa determinación de su momento o fecha. 

67) Circunstancias que ha de contener. 

Resultan del artículo 132. En él se dice que la «nota» del asien­
~o de presentación deberá contener: . 

al) El número de orden, día, mes y añ9 d~ la presentación. 
q) Nombre comple~ del requirente. 

(87) Véase modelo al finar de este. trabajo. . 
(88) Textualmente el artículo ·131 del Cód1go de Regístro rpredíal dice: «pela 

órdem da recepc;áo». · · 



7.36; :¡¡:L J;illGP3TJ;tO DE LA PROP~E11JAp E~ PORTUGAl:, 

e) Número de documentos presentados: su naturaleza. 

d) Indicación de cual sea el asiento pretendido. 

e) Identificación del predio a que se refiere, mediante la ex­
presión del número de la descripción o a falta de éste, por la in­
dicación de su naturaleza--rústica, urbana o mixta-...y la parro­
quia donde se haUare sito. 

f) El nombre del propietario o poseedor, cuando el predio no 
sea identificado por el número de la descripción. 

Las indicaciones exigidas precedentemente son extraídas de las 
solicitudes o requerimientos (89). 

El conservador completará en lo posible, con los datos y ele­
mentos contenidos en los tí1lulos a.portados con el requerimiento, 
los extremos de las líneas e), e) y f). 

Cuando . los requirentes sean varios, bas~a indicar el nombre 
del primero añad~endo las palabras «Y otro u otros». 

Todos los documentos presentados necesarios ¡para con ellos 
alcanzar una determinada formalidad, tendrán el mismo número 
de orden. 

Si con base en un documento se pretende la práct~C:l. de <;iiver­
sas operaciones, ese mismo título se presentará tantas veces como 
a,sientos a practicar se intenten, siendo la primera de ellas, en, 
número, la correspondiente al acto más antiguo. 

Debe aclararse, por último, que en la primera colUlll[la de la 
página de la derecha del Diario se reseñarán todos los predios o 

(89) La verdad es que presente reiterados días -en la Conse;.vatoria, no 
hemos observado que, con independencia del titulo, se .presentare este requeri­
miento en forma de petición escrita o solicitud, sino que la mera presentación 
de la documentación bastaba, porque en ella ya cuida el funcionario autorizante 
consignar petición y datos. . . 

Las circulares números 27 y 28 de diciembre de 1954, enviadas a las Conser­
vatorias para que fueran expuestas al ;público, contenían modelos de requen­
mieritos a dirigir al conservador competente, para la petición de certificaciones 
y otras formalidades registrales. 

Traf!scribimos, para. más completa información,, una de ellas, eligiendo por 
su breve texto la relativa a la petición de una simple transmisión de dominio: 

«F .... (estado, profesión y domicilio) requiere se registre a su favor la trans­
misión del predio descrito con el número ... al folio ... del libro Bl, con un valor 
fiscal de ... escudos, por haberlo comprado a X X (;profesión y domicilio), con­
forme acredita con escritura que adjunta extendida al folio . . . del protocolo 
(cartorío-libro ... ) del Notario ... y respectiva caderneta predial. Solicita defe-
renteniente ... , fecha ... , etc.» · 



fincas ~ los que ~a petición de forma-lidad registra! se co.n~ratg:'J; 

(requeri!~J1iento)' (90). 

Cuando se trate de presentación de documentos para cancelar· 
o ya para· la práctica de otra clase de asientos, ~averbamentos» .s1 
la finalidad es una inscripción, deben hacerse constar en dicha 
columna referencia a los números de las descripciones y no al nú­
meJ,"o de !as i~G.ripciones. 

68) Supuesto de presentación simuztáne'a dJe títu:los efectuada 
por dilstíntos pt.~sentamtes. Obliga.tpriedad de la pr~se17:bación . en 
todo caso. 

Resuelve el problema que tal coincidencia plantea respecto de 
la yl'ioridaci, el articulo 1~5 del Cóqigo de Registro predial con el 
cri.terio de antigüedad resultante de la documentación ~portada. 
No en el sentido de que sea la feo::p.a documental más antigua· la 
de acceso preferente, sino la antigüedad de los actos a registr::;¡.r 
contenidos en !os título~ (si bien presumimos que en la mayoría 
de los casos la fecha de constitución del derecho o su transmi.,. 
sión es la misma del otorga.miento del documento que la con­
tiene). 

No está permitida la «recusa» o denegación de la presentación 
de los títulos que para dicho fin se presenten en la Conservatoria, 
siempre que su entrega tenga lugar dentro de las horas fijadas 
(período legal). 

Al presentante de los títulos se le entregará recibo o señal de 
quedar la presentación efectuada: se harán constar en él, númeTo 
de orden, fecha de la presentación, asi como el importe de la can­
tidad adelantada («preparo»). 

Practicadas que hayan sido las formalidades correspondientes·, 
el conserv~dor, al devolver los títulos desp~ohados, y tras el re­
ajuste de la cuenta de honorarios, rec~bará del presentante este 
recibo o señal, dado al efectuarse la aportac~ón <;le los documentos. 

Si los títulos presentados adolecieren de defecto que impida la 
ulterior práctica de asiento principal pretendido, el conservador 

(90) No cabe aquí indicar una de las fincas y X X más 
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puede· invitar ·al preisentante a que los retire, y caso ·de que dicha 
sugerencia sea admitida y se recoja la documentación, se hará 
entrega del recibo antes aludido al conservador, haciéndose cons­
tar en :el Diario, en columna. destinada a reHeja.r el despacho, que 
dicho titulo ha sido retirado. 

Extendida la presentación, será le~da al presentante, y a su 
vista debe hacerse constar en los documentos con los que se pre­
tende el asiento principal, en breve síntesis, el número de orden 
a tenor del Diario, día, mes y año. 

El cierre del libro A) se efectuará diariamente a las dieciséis 
horas, y si la diligencia de cierre no .nena toda la hnea, desde donde 
concluya, al final se trazará una raya. horizontal qu·e inutilice el 
renglón, y si los docwmentos se llevaran y presentaran en el Re­
gistro dentro del período legal, pero no se hubiere concluido su 
presentación al llegar la hora, Se terminará este asiento y segui­
damente se ef.ectuaría el cierre. y cuando discurra algún día sin 
presentarse documentación a las propias dieciséis- horas, se cierra 
el Diario con diligencia en la que se haga constar esta circuns­
tancia de no haber sido presentado título alguno (arts. 135 a 141 
inclusive). 

C'APÍTULO 4.0 DE' LA DESCRIPCIÓN Y SUS POSTERIORES MODIFICACIONES. 

Según hemos anticipado, las operaciones básicas de Registro-, 
conforme a lo dispuesto en el artiCIUlo 173 del Código de Re­
gistro predial (exclusion hecha, por previa, de la presentación), se 
componen de la descripción de los inmuebles, de la inscripción de 
los dereohos que sobre ellos recaen y de los «av-erbarnen tos'>, que 
denotan la altera>ción o modificación·, asi como la trans.misión y 
extinción, respectivamente, de las descripci'ones e i~scr·ipciones. 

'-

69) L,a descripción. 

Ofrece la. pe_culiarid~ el sistema registra! portugués de· «PU' 
bllcarl> separadamente, en Ubros distintos, el elemento físico_ y .el 
negocio jurídico .. Es. decir, de. una: parte ·tendremos un .folio en el 
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que exclusivamente aparecerá la identificación del predio o .finca 
acogida al Registro: corresponde al libro B), llaJmado de descrip-
ciones. 

El artículo 143 dice que la finalidad de ·ést.a.s se contrae exclusi­
vamente a la identificación fisica, económica y. fiscal del predio 
al· que afectan los actos inscritos. 

Constituye, al decir del comentarista VEIGA DA GAMA (91),- la 
primera formalidad, propiamente hablando,- del Registro. Sin que 
este asiento sea practicado, ninguna inscripción puede formali­
zarse y menos aún <<averbamento»-asiernto---que a ella haga re­
ferencia, modificándola. 

bhora bien, siendo la primera y básica formalidad publicitaria 
regi:stral, no se concibe sino pensando en las inscripciones de los 
derechos que sobre el inmueble descrito recaigan. Es decir, que se 
practica,' cuaJndo operada la caiificación del título es ya sabido la 
pertinencia de la ulterior inscripción. 

Así, en el artículo 144 se dice: «De cada predio llevado al Re­
gistro, será hecha una única descripción, distinta y separada de 
las demás, a la que deberá corresponder en el momento de ser 
practicada, una o más inscripciones.» 

Pero si este paralelismo inicial-descrtpción de una parte,' íns­
crtpción de la otra-, esta contemporaneidad es obligada, a partir 
de ahí ya ambos a:sientos llevan vida separada e independiente: 
las inscripciones pueden extinguirse por caducidad, por consenti­
miento prestado confo·rme a Ley, y en el Registro se publicará a 
través del «averbamento» (asient.o idóneo para ello); en cambio, 
la descripción no se cancelará jamás; puede, sí, quedar inutili­
zada por circunstancias que sobrevengan ... , pero sin que en el 
folio correspondiente se con'state por asiento, espec.fficamente re­
gulado para declarar su extinción. 

No hay, por tanto, en la legislación portuguesa una causa· de 
cancelación total similar a la establecida en nuestra Ley en el 
artículo 79, número 1.0 

(91) Obra citada_ 
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70) Stt noción: circunstancias del asiento. 

La doctrina d€fine la d€scripción, como €1 asi€nto o reseña 
r€sumida hecha €n el libro B) de los elementos qu€ identifican 
una finca (o predi?) en el triple aspecto, físico, económico y fiscal. 

Supon€, pues, un breve extracto, tomado de los títulos .pres~n­
tados para la práctica, ya de inscripcione~ o «averba:m€nto:S». Las 
circunstapcias gen€rales vienen señaladas en el artículo 145 del 
Código de R€gistro predial, y son ellas: 

a) Número de orden privativo, que será el inmediato a la últi­
ma descripción practicada en el mismo libro o en el precedente 
si éste estuviera ya terminado. 

b) La naturaleza, rústica, urbana o mtixta de la finca des­
crita: sup€rficie si constare en el título, situación por medio· de 
referencia a. ca,lle o camino, lugar o paraje, parroquia, número de 
policía en su población y noli)!bre propio si lo tuviere. 

e) Si se trata de finca urbana y ésta es de las calificadas como 
«casa económica», indicación de esta circunstancia. 

d) . E;l valo•r fiscal o €1 rendimiento anual que constare del 
titulo o el que las partes le atribuyeran en él. 

e) El artículo correspondiente, en la matriz d€ la Oficina con­
tributiva territorial, o si aún no estuviera dada de alta en ella, la, 
declaración d€ haberse participado lo preciso a tal fin. 

f) Referencia al plano del predio cuanto habiendo sido ya 
presentado, obre archivado (92). 

g) Número qe índice r€al y del folio donde la descrLpción ha 
sido h€cha constar y número d€ esta nota de referencia. 

En cuanto a la f~(.:ha-en supuestos €n que está dispensado 
suprimirla en la descripción-, para todos los ef€ctos será la del 
r€gistro que hubiere originado, y que en consonancia, con lo pre­
c~dentem€nte sentado (art. 77, 1), será la de la presentació:p de 
r€querimi€nto y documentos en el libro A) o Diario. 

Con independencia de las circunstancias exigidas por el Có­
digo y qu€ acabamos de enunciar, pued€n contener cualquier otra 
que a juicio del conservador contribuya mejor a la identificación 
del predio descrito. 

Como .casos €S!peciales se plantean en el Código los dos siguien-

(92) Dice el Código: <(lj)lanta», equivalente a plano. 
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tes: a) Cuando la descripción practicada lo es en función sustitu­
toria de otra inutilizada, ya por agrupación de los predios par'3. 
formar uno nuevo o por fenómenos de agregación o segregación. 
Dispone que en la nueva descripción se haga ex;presa referencia 
a los números de las descripciones originarias, así como al folio 
y libro donde constaren. b) IguaLmente en los casos de descrlp­
·ción de predios urbanos en régimen de propiedad horizontal, con­
.tendrá la descripción, además de las circunstancias generales, la 
determinación de la.s diversas tracciones autónomas del edificio, 
las cuales han de ser individualizadas por medio de letras ma­
yúsculas. 

71) Título para practicar la descripción. 

Regula tan importante aspecto el Código en el ;:¡_.rtí~u!') !0'!, y 
así ~stablece: 

Las descrtpciones serán practicadas a tenor de los títulos pre­
sentados que han de servir de base para las inscripciones o «aver­
bamentos» que las determinen (92 bis). 

Si los títulos fueren deficientes o· contradictorios respecto de 
aquellos datos o elementos que han de constar en las descripcio:.. 
nes, deberán los interesados suplir las deficiencias y armonizar 
las contradicciones, mediante la presentación simultánea de. de­
claraciones complementarias. 

Si los elementos o circunstancias que identifican las fincas, 
conforme a los títulos presentados, se hallaren en contradicción 
con los que figuran en la descripción ya obrante en el libro, debido 
a alteraciones sobrevenidas posteriormente; incumbe a !os inte­
resados esclarecer esta circunstancia en la forma ya expuesta en 
el párrafo anterior. 

Los errores en la identificación de las fincas de que el titulo 
relativo a un determinado acto adolece, pueden ser subsanados 
por medio de declara¡ciones complementarias, formalizadfuS por 
las partes interesadas en este acto. 

Cabe asimismo que con los documentos se aporten por los in­
teresados el plano que dejaría obviada toda duda en cuanto a la 
identidad física del inmueble sometido a regtstro. 

(92 bis) Véase titulo V de este trabajo. 
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72). La descripción e-n el Registro obligatorio. 

La identificación de las fincas a que se refiere el artículo 14 
(predios rústicos, urbanos o mixtos) que radiquen en concejos 
donde se halle en-vigor el Catastro no puede practicarse en con­
tradicción con la inscripción cata.stral. Se impone, por tanto, un 
paralelismo exacto entre Catastro y Registro. Este ha de ceder 
ante aquél, que se entiende que, en lo que atañe al elemento fí­
sico, ha de ser más perfecto. Asi dice en el artículo 149, 2), que 
las descl"'ipciones he1chas, deberán ser com.lpleta·das y ar.nonizadas, 
de oficio, con las indicaciones obrantes en la inscripción de la 
matriz-catastral-a medida que sobre ellas recaiga algún acto 
sometido a registro•. _La con~radicción que se advirtiere ·entr~ la 
matriz catastral y las desCripciones resultantes de los títulos ya 
obrantes en 'la Conservatoria (o Registro), se resolverá por el pro­
cedimiento especial contenido en el Código, en sus artículo.s· 107 
y siguientes (en cuyo análisis no reputamos útil entrar, en aras 
de nuestro propósito tendente a procurar una información de ca­
rácter general). 

Consecuentemente, el artículo 150 añade que no puede ser· in­
troducida alteración alguna en las descripciones practicadas· ab 
iniiio, de conformidad con la matriz cata:stral, o posteriormente 
actualizadas, en cuanto a los elementos de ella extraídos, sin que 
se acredite iJ:laberse instado previamente la conveniente rectifi­
cación en la «sección de finanzas». 

El último trámite relativo al proceso registra! de la descrip­
ción· es el de su reflejo en el índice real: éste-igual en el Registro 
facultativo como en el obligatorio'- se realiza asi: extendida la 
descripción y antes de su firma, se hace constar en el índice real 
el número de orden, folio y libro en que ha sido practicado; P.! 
correspondiente artículo de la matriz catastral (u oficina contri­
butiva, donde aún no se halla establecido Catastro) y los demás 
elementos indispensables para la identificación de los inmue·bles. 

73) Alteracio11es en la CZ:~scripción. Descripciones duplicadlas. 

Pueden ser provocadas las alteraciones en la descripción de 
las f-incas o predios, por la creación de nuevas entidades física-'>, 
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que v_ienen . a _remplazar a las primeras: son los supuesto.s que 
llamamos en nuestra legislación de modificación de entidades hi­
potecarias, r~guladas en el Reglamento Hipotecario español (ar­
tículos 45 a· 50). 

En efecto, examinando el Código de Registro predial portugués, 
se advierten las hLpótesis sigui en tes: 

a,) Agrupación pre.vista en el artículo 156 y que descansa en 
la preexistencia en ·los respectivos folios de predios ya descritos. 

b) Agrupación formada por predio descrito y otro que- aún 
no lo ·ha sido, contemplada en -el artículo 157, que requiere la 
previa descripción de aquel que aún· no lo estaba, para luego ope­
rar la agrupación (93). 

e) Agregación a un predio ya descrito, de parcelas de otro 
también descrito para formar nueva finca ... , supuesto contem­
plado en el 158. La propia operación entre predio descrito y par­
celas de otro aún no descrito (a resolver como previene el ar­
tículo 157). 

Como es comsecuencia natural que por estos fenómenos de 
agrupación o agregación varíe la descr~pción del ·inmueble, se 
hace preciso reflejar las di{erencias surgidas, asignando- la des­
cripción verdadera a la nu€va finca (art. 161). Inc,luso si por est'3. 
modificación derivada de la agrupación o agregación surgieren di­
ficultades para identif·icar el pred·io resultante, dice el articulo 162, 
podorán los interesados solicitar nueva descripción de esa finca y 
la inutilización consecuente de las descripciones practicadas en 
base a la agrupaci&n y a ios ante1ceden.tes reg-i.strales. 

74} Supuesto de inexactitud. 

Cuando por defecto del título-inexactitud expresa el Código­
o por otra causa fortuita se observare esta:ban repetidas las des­
cripciones de un mismo predio, una vez cerciorados de la dupl!­
cidad, el conservador por sí, de oficio, deberá, por medio de un 

(93) Como en nuestro Ordenamiento, para la viabilidad de estas operaciones 
han de constar en el Registro los inmuebles, y cuando no lo están, ser llevados a 
él como requisito previo inexcusable. 
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«averbamento», relaJCionar entre sí ambas descripciones, aclarando 
se refieren a una propia y misma finca, indicando a continuación 
·de <:ada una ·el número de la otra, asi como folio y libro donde 
se hallare, precisando la fecha en que esta duplicidad fué co­
nocida. 

Cuando este asiento de relación o «intercomunicación» no .<;e 
hubiere extendido en alguna de las descripciones ni sub-sistiere· ins­
cri.:pción respecto de ella, deberá el conservador declararla «inuti:.. 
lizada.». Pero si mediare inscripción pra<:ticada respecto de las 
descr-ipciones duplicadas, para su inuthliza<:ión, se requiere consen­
_tiJmtlento uná1l.(i,m'e de todos los interesados. 

Todas estas operruciones se ¡practican en los libros respectivos 
por medio deJ asiento llamado «aver.bamento», del que nos ocupa­
remos prontamente. 

( Oonti¡nwGJrá.) 
ANGEL DE LA FuENTE JUNCO, 

Registrador de la Propiedad. 



El artículo 1.413 del Código Civil 

(TANTO MONTA, MO~TA TANTO, ISABEJL COMO ~N~q. 
TANTO, PERO NO MAS) . 

Cuando mi ill!stre compañ-ero y querido amigo RODRÍGUEZ ADH~­
DOS tuvo la atención de mandarme su interesante y completísimo 
estudio S?bre la interpretación y alcance de la reforma del_ ar­
ticulo 1.413 del Código civil, que publicó la «Revista de Derecho 
Notarial» en el número de julio-diciembre de 1958, preparamos, a 
VUela pluma, unas cuartillas para la REVISTA CRÍTICA DE >DERECHO 
INMOBILIARIO, en las que hacíamos resaltar lo serio y meditado de 
-este estudio y lo exhaustivo del análisis de precedentes, tanto· en 
nuestra legislación como en la legislación extranjera. También 
hacíamos constar la desproporción manifiesta entre lo d-eta.lla:do 
y razonado que resulta el estudio del a-specto civil del problema y 
lo somera que- resulta la exposición del ·conflicto 'hipotecario que 
entraña la reforma. 

En aquella breve rec-ensión nos mani·festábamos conformes con 
casi todas las facetas civiles del asunto, estudiadas con brillantez 
y singular cuidado por RoDRÍGUEZ ADRADos. Nos agrada confesar que 
este feliz ensayo nos ha puesto de manifiesto una vez más la 
sólida cultura jurídica del Notario de Villanueva de Córdoba y sus 
privilegiadas tdotes de .ensayista y exegeta. 

También nos corre prisa decir que en este magnífico estudio 
4 
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fueron muchas las cosas que aprendimos, y, lo que es mejor, ha 
sido mucho lo que nos ha hecho meditar sobre el alcance del Or­
denamiento jurídico reformado, en orden a las relaciones conyu­
gales, sobre el capítulo económico-familiar. 

Dejamos pasar el tiempo sin terminar nuestro trabajo y ya 'ha 
perdido actualidad. Después se han producido muchos interesan­
tísimos, en cuanto al aspecto civil, sobre este tema. Citamos al 
azar los de CÁMARA, ROCA SASTRE, LA RICA, CASTRO, ROCA JUAN, HER­
MIDA, BONET, LACRUZ, COSSÍO, BATALLA, SANZ y GINÉS CÁNOVAS. En 

todos ellos se trata, sólo como de pasada, y sin darle ninguna im­
portancia, el problema registral, que a nuestro entender es el pro­
blema más agudo. 

Por eso nosotros, que creemos que la única defensa de los de­
rechos de la mujer ·en los gananciales ( «Leit motivl> de la re­
forma) está en el Registro, vamos a desarrollar, aprovechando la 
doctrina de la interesantísima sentencia de 13 de marzo de 1964, 
este aspecto registral, luego de rebatir con nuestras pobres razo­
nes la tesis que propugna el no acceso al Registro de los actos 
dispositivos del marido sin el consentimiento de la mujer. 

¿Bmpeño superior a nuestras fuerzas? ... Seguramente, pero 
también estamos seguros que se nos ha de absolver de nuestro 
atrevimiento, en gracia a nuestra buena intención. 

Al meditar sobre el estudio de RODRÍGUEZ ADRADOS, llegamos a la 
conclusión de que la reforma, de actual y simpática singladura, no 
había estado acertada en el desarrollo de las normas que la plas­
maron, pues si eran equitativos los fines que se proponía conse­
guir, reseñados en la Exposición de Motivos, en aquellas frases que 
nos hablan de aumento de facultades de la mujer en orden a la 
disposición de los gananciales y de defensa de sus· derechos, ello 
había de ser sin alterar la tradicional estructura familiar, cosa 
imposible de conseguir, si <Se da·ba entrada, en el gobierno de los 
bienes familiares, a instituciones extrafi.as, siquiera éstas ~ueran 
tan serias y eficientes como lo es la autoridad judicial. 

Por otra parte, si es cierto que teóricamente aumentaron· las 
facultades de la esposa, en orden a la disposición de los· ganan­
ciales, no es menos cierto que la defensa de sus derechos se quedó 
en un simple propósito. 
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Ya el sagaz RoDRíGuEz ADRADOS, en los finales de su estudio, nos 
habla de los peligros que él ve en la reforma, cuando nos dice: 
«Si los cónyuges se acostumbran a seguir el camino del Juzgado 
para solucionar sus diferencias; si pierde agilidad la disposición: 
de gananciales; si la iniciativa creadora resuita coartada con la 
negativa del consentimiento por la mujer, siempre más conserva­
dora, y de la autorización judicial, que en la duda más propen­
derá a denegar, para que las cosas sigan como estaban; si la pro­
piedad inmobiliaria se resiente de una nueva traba ... » Y concluye: 
«Pero no creo que daños demasiado graves se .produzcan. La mo­
deración de la reforma hace· que si no e~CL necesaria, sea, al menos, 
aceptable». 

Nosotros, abundando en estos recelos, decimos: Para el 99 por 
100 de los matrimonios, en los que la mujer reina, aunque formu­
lariamente no gobierne, este aurrnento- de facnlt~d€.<; de la mujer 
es una traba que muchas veces hace imposible la oportuna dispo­
Sición de los gananciales, con daño para .la economía .familiar y, 
en definitiva, con daño para la mujer. Y para el otro 1 por 100 de 
los matrimonios, para los de esas mujeres que tuvieron la des­
gracia de no encontrar un marido como Dios manda, en los- que 
los derechos de la mujer tienen que ser defendidos, la reforma no 
arbitró rnedros eficaces para esta defensa. 

Diremos más, diremos que la reforma, por ese·. afán igualatorio 
de facultades, aunque esa igualdad perturbe <<los pilares de la ins­
titución», ha dejado indefensos los derechos de ese 1 por 100 de· 
mujeres que necesitan de tal d€fensa, ya que, aunque ellas quieran 
defenderse negando el consentimiento a las disposiciones de los 
gananciales hechas por su matido, si éste obtiene la autorización 
judicial para la disposición, ésta quedará válida y eficaz,. y como 
el dinero obtenido con ella es ganancial, pero mueble, y está bajo 
la libre disposición del marido, bien fácil le será a éste burlar los 
derechos de su mujer, dilapidando el dinero obtenido con dicha 
disposición. 

Por eso, para la defensa de los intereses de esas pobres· muje­
res, muy pocas, por cierto, no hay otro camino que asimilar ese 
mal llamado consentimiento a la licencia marital, necesaria para 
la enajenación de los bienes inmuebles propios de la mujer (tesis 
de CÁMARA), pero sacando las consecuencias regist.rales de tal asi-
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m ilación; y si las enajenaciones de sus bienes propios realizadas 
sin licencia de su marido por- la mujer casada son inscribibles en 
el Registro de la Propiedad, haciendo constar en la inscripción que 
no· se ha obtenido tal licencia, con lo cual queda clavada en el 
Registro una acción anulato·ria especial a favor del marido y de 
SU!? herederos, si les perjudicó tal enajenación, tal vez con mayor 
razón debieran ser inscribib\ies las enajenaciones de los inmueble:> 
gananciales realizadas por el m-arido sin ei consentimiento de la 
mujer, haciendo constar en la inscripción la falta de dicho con­
sentimiento. De ese modo si que estarían defendidos los derechos 
de la mujer, si un marido dilapidador malvendía los gananciales, 
con perjuicio de su mujer y sus herederos. Esta acción rescisoria 
especial que le reservaba el Registro sería su mejor y su única 
defensa. 

·Ya saJbemos que estos ca:sos de maridos dilapidadores no son 
frecuentes. Sabemos también -que ·cuando la mujer niegue el con­
sentimiento para la disposición de los gananciales, los jueces se 
mirarán muy mucho para ·conceder la autorización supleboria, pero 
de todos modos, en los muCihos· o pocos ca·sos en que la concedan, 
quedarán burlados los derechos de la mujer, sin la, defensa del 
Registro. Y por otro lado, donde hay la misma razón debe haber 
el mismo derecho, y si similares son (iguales, -di-ríamos nosotros) la 
licencia marital y el consentimiento de la mujer, similar tiene que 
ser el tr:atamiento registra! de los actos que carezcan de una y otro. 

Por otra parte, como dice CÁMARA: «El consentimiento uxorikS 
encaja dentro de lo que la técnica alemana llama 'negocios de 
asentimiento', y ta-l asentimiento no es parte· del negocio, sino re­
quisito de su eficacia, guardando gran semejanza c-on la licencia 
ma.rital: Porque: a) tanto la licencia como el consentimiento son 
limitaciones de facultades; b) ni el consentimiento ni la licencia 
entrañan una codisposición,· y.a que ni la mujer tiene poder de 
dispos-i~ión sobre los gananciales ni el marido sobre los paraferna­
les; e) tanto una como otro constituyen un jus prohibend~t de·l que 
no .se puede hacer un uso arbitrario.» . 

. A estas poderosas razones de CÁMARA sobre la igualdad entre la 
licencia marital y el consentimiento uxoris, nosotros añadimos otra 
de or¡den matemático. La sacam1os de aquel axioma que dice: «Dos 
co.;?s .iguales a una tercera -son iguales· entre sí».· Pues bien; apli'-
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cando este axioma podríamos decir: La licencia marital y el COI?-­

sentimiento uxoris son iguales a la autorización judicial, luego ~on 
iguales entre sí. Y si son iguales en efectos y pueden ser sustituí­
fine::: nnr 1~ :::.nt.nri7"~f'iñn indi('li~l ;h~·u ':ll0'11n~ 'T'0'7Á'n n11.a ;m""inf:l -- .... z:--- ~- - ....... - .... ~~ ........................... J ..... .................... , l.J ........... J """'O'-'""" .......... .1.'-""'C.o.'-'.t..l. 'i.""-' ............. .1-' .... ':"lo.AI 

que puedan tener el mismo tratamiento regist.ral los actos que ca­
recen de una y otro? ... 

Comprendemos perfectamente la postura de HERMIDA, que, ye-
1ando por la pureza del Re.gist.ro y en su a;fán de impedir la en­
trada en él de actos que pueden ser anulados, nie5'1 el caráJcter 
de inscribibles a los realizados .por el marido sobre bienes imnue­
bles gananciales, sin el consentimiento de la mujer, pero· es que 
al p·ropio tiempo combate la inscripción de los realizados por la 
mujer sobre lo-s bienes propios sin icencia del marido, propugnan­
do la reforma de los artículos correspondientes de los Reglamentos 
Notarial e Hipotecario en su ponencia presentada al Congreso de 
Derecho Registral. 

Lo que nos extraña es que CÁMARA (cuya opinión recoge CÁ::.ovAs, 
como veremos después). que está conforme en que son absoluta­
mente similares la licencia marital y el consentimiento uroris, a1 
llegar a sacar las consecu~ncias registrales de tal asimilación, se 
echase para atrás y declarase no inscribibles los. actos dispositivos 
del marido de los gananciales inmuebles sin dicho consentimiento 
uxoris. 

Y aunque reputa de anulables (no nul{)S y menos inexistentes 
como otros autores, entre ellos LA RrcA) los actos de disposición d€ 
los bienes gaLO.anciales inmuebles reaiizados por el marido sin dl­
cho consentimiento 'l.VXorJs, y aunque considera similares dicho con­
sentimiento y la licencia marital, se pregunta;: «¿Será lícito apli­
car a los actos dispositivos del marido en cuanto a su escrituración 
e inscripción, la doctrina sentada para los contratos celebrados sin 
Ucencia del marido por la mujer casada?» No-nos dice-esgn­
mi·endo, como argumento funda,mental .de su tesis, las normas con­
tenidas .en los artículos 169 del Reglamento Notarial y 94 del Re­
glamento Hipot€cario, que sólo aluden a la esc-rituración e ins­
cripción de los actos realizados por la mujer casada sin licencia 
marital. 

Nosotros, contestando a dicha argumentación, d·=cimos: ¿Pero 
es que el articulo 169 -del Reglamento Notarial y ef artículo 94 del 
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Reglamento Hipotecario· no ·pueden aplicarse por analogía (como 
dice muy bien la interesantísima !Sentencia de 13 de marzo de 1964) 
a los actos dispositivos de los gananciales inmuebles realizados por 
el marido sin el .consentimiento de la mujer? ... Y en cuanto a que 
ninguna de dichas di·sposiciones nos hablen de estos actos dispo­
sitivos del marido hay que tener en cuenta que cuando esas nor­
mas se promulgar-on estaba muy lejos aún la l'eforma del articu­
lo 1.413 del Código civil, y esas disposiciones de los gananciales por 
el marido solo, no tenían traba alguna, con la sola reserva a la 
mujer .y a sus herederos, que contenía el último párrafo de dicho 
artículo, que .decía: <iSin embargo, toda enaj.enación o convenio 
que sobre dichos bienes haga el marldo, en contrav·ención a este 
Código o en f.raude de la. mujer, no perjudica.rá a ésta ni a sus he­
rederos.» 

La jurisprudencia venía declarando que esta. acción que se le 
reservó a la mujer en este artAculo podía. entablarse desde que se 
realizó la enajenación, con objeto de que al tiempo de la disolución 
de la sociedad conyugal sirva la ejecutoria de base para recla­
mar los derechos concedidos por este artículo (sentencia de 14 de 
marzo de 1932). 

En la reforma del articulo 1.413 se conserva. esta acción de frau­
de a favor de la mujer y de sus herederos con pequeñas variacio­
nes. Dice así el párrafo final: <iEn todo caso no podrán perjudicar 
a la mujer ni a sus herederos los actos dispositivos que el marido 
realice en contravención a este Código o en fraude de la mujer.)) 

En una palabra, que con esta acción que se le reserva a la mu­
jer contra los actos dispositivos del marido, realizados en contra­
vención a este Código-y no hay duda que las disposiciones de los 
gananciales por ·el marido sln el cons.entirmiento de la mujer son 
hechas en contravención al Código~y con la posibilidad de ins­
cribir en el Registro esta;s disposiciones, haciendo constar en la 
inscripción que falta dicho consentimiento, por aplicaelón a estas 
.disposicione~ de bienes de la·doctrlna sentada por el artículo 94 
del Reglamento Hipotecarlo, para las enajenaciones de la mujer 
de sus bienes propios sin licencia. de su marido, esta·ban perfecta­
mente defendidos sus derechos. De esa forma nada tenía que temer, 
ni 9-e su marido, por esa acción de f·raude del párrafo final del 
.artículo ·1.413, ni de los terceros, a causa de ·esa acción rescisoria 
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especial que habría quedado clavada en el Registro, al hacer cons­
tar en la inscripción que no se obtuvo el consentimiento uxori~. 

Por eso, sin duda, CÁMARA, trasladando al papel su pensamiento 
de primer plano, nos dijo: «Sin embargo, quizá fuera más justi­
ficado admitir la formulación escrituraría y la ulterior inscripción 
de los actos dispositivos del marido no autorizados que los contra­
tos celebrados por l.a mujer casada sin licencia de su marido.» 

Abundando en esta misma opinión de CÁMARA, el profesor CAs­
TRO, refiriéndose a los actos de la muje·r .casada otorgados sin li­
cencia marital, nos dijo que son actos presuntivam;e.ntie válidos, ya 
que surten sus efectos mi·entras no se impugnen, estando limitada 
esta impugnación a la acción que corresponde al marido y a sus 
herederos. Pues bien, también los actos dispositivos del marido res­
pecto de los gananciales especiales (inmuebles y establecimientos 
merc~u1ti!es) !"'ea!izad.a.s sin ~a!!.s-enti!!lierrta de !2. m.~jer y si!! a.!!tc-
Tjzación judicial supletoria, deben ser tenidos como presuntiva­
mente válidos, pues sólo pueden ser impugnados por la mujer y 
sus herederos. 
- · Nosotros añadiríamos que donde hay la misma razón tiene que 
haber el mismo derecho, y puesto que ese mal llamado consenti­
miento es idéntico a la licencia marital, y ambos a dos sustituibles 
por la autorización judicial (dos cosas iguales a una tercera son 
iguales entre si), nos parece injusto no aplicar a los actos de dis­
posición del marido realizados sin consentimiento de la mujer esa 
doctrina hipotecaria ya tan consolidada, aplicable a los actos dis­
pq_sitivos de la mujer otorgados sin licencia del marido. Por cierto 
que la aplicación analógica de esta doctrina del articulo 94 del 
Reglamento a las disposiciones de los gananciales especia.Ie.s (in­
muebles y establecimientos comerciales), realizadas por el marido 
sin el consentimiento uxoris, la defiende, con argumentos irreba­
tibles, la sentencia de 13 de marzo de 1964, pues nos dice dicha 
sentencia: «Parece viabloe aplicar por analogía para solucionar las 
lagunas que la reglamentación del consentimiento uxoris origina, 
las solu-ciones elaboradas por la doctrina, tanto cilentíjica como le­
gal, a propósito de la licencia marital.» 

Decimos más, decimos también que el consentimiento uxoris 
ni es consentimiento d:ispositivo ni verdadero consentimiento. Bue­
na prueba nos la da el que la mujer no. puede tener ninguna inicia-
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tiva en la disposición, que es de la exclusiva competencia del ma­
rido, y que si fuera verdadero consentimi·ento no podría ser sus­
tituido por la a.uto:riza·ción judicial, como no puede ser sustituido 
el consentimiento que ha de presta·r el: marido para las enajena­
ciones de los bienes presuntivamente gananciales, pero inscritos 
a nombre de la mujer. En tales casos parece que es la mujer la 
que dispone, en razón a su titularidad ·registra!, pero tales actos 
no son válidos ni ptroducen ef·ecto alguno si no les presta su con­
sentimiento el marido (artJículo 96 del Reglamento Hipotecario). 

Pero e·s que este consentimiento del marido no puede ser susti­
tuido por la. autorización judicial. O aquél le presta o no hay acto 
dispositivo. ¿No es esto la mejor prueba de que la disposición de 
los gananciales, estén inscritos a nombre del marido o de su mujer, 
es del ámbito de las exc·lusivas facultades del marido? 

RocA Ju_AN, en un trabajo publicado en el «Anuario de Derecho 
Civil) sobre protección del interés de ta mujer en el patrimonio 
ganancial, nos dijo que el consentimiento de la mujer o· la auto­
rización judicial en la disposición, a título oneroso de los inmue­
bles gananciales, no· tiene valor constitutivo, pues como estable­
ció la Exposición de Motivos: «La reforma no- contradic2 los pila­
res fundamentales de este sistema económico matrimonial, sin per­
juicio de atribuir a la mujer nuevas facultades en orden a la dis­
ponibilidad; de otra se dice que los intereses de la mujer quedan 
más protegidos al exigir su consentimiento, en los actos dispositivos 
del marido, de inmuebles o establecimientos mercantiles.» 

Pero no es eso sólo, es que sigui·endo el ori terio de respeta.r los 
pilares fund.amentales del sistema, el nuevo ar!Ji·culo 1.413 declara 
que el malfido, además de las facultades que tiene como adminis­
trador, podrá enajenar u obligar a título oneroso .. , pero necesitará 
el consentimiento de la mujer, o, en su defecto, autorización ju­
dicial ... De manera que no es el acto dispositivo, objetivamente 
considerado, sino el marido, quien, aunque .esté legitimado por 
razón de o:Ucio (sólo él podrá enajenar a titulo oneroso) necesitará 
el consentimiento de su esposa o la auto·rización judicia.l. Si a esto 
se añade que ·el último párrafo del ¡precepto admite la posibilidad 
de actos de disposición del ma.rido, realizados en contravención al 
Código, parece deducirse que el acto de <;iisposición de inmuebles 
o establecimientos mercantiles realizados solamente por el mari-
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do no' es nr~goc'bo incompleto·, sino un n~gocio que requier-e, co~o 
simpl-e presupuesto de ejicacim jr{!nte a la mujer, ·el ·consentimiento 
de ésta. 

Compl€tando est-a opinión de RocA JuAN, en ürd·~n a la defensa 
de estos de·rechos de la mujer, contra estos actos dispositivos del 
marido respecto de los gananciales inmueb1es, que según RocA JUAN 
no son negocios incompletos, si·no que son negocios válidos que re­
quieren, como simple complemento de -eficacia frente a la mujer, el 
consentimiento de ésta; repetimos que la defensa contra el ma.rido 
estaba ya establecida en el anterior artículo 1.413, y que si no se 
permite def_enderlos en el R-egistro contra terceros, -a través de la 
aplicación de la docta:ina de1 articulo 94 del Reglamento Hipote­
cario, bien podemos drecir que la reforma, innecesa.rig_ por no aña­
dir nuevas defensas a los derechos de la mujer, h8, .csido pert'..!r­
badora, pues ha introducido en las relaciones conyugales la inopor­
tuna cuña de -la autorización judkial. 

RomÚGUEZ ADRADOS, después de razonar acertadamente sobre 
que los actos de disposición de gananciales inmuebles, realizados 
sólo por el marido, no son radicalmente nulos y menos inexisten­
tes, siguiendo -la tónica de la generalidad de los civil-istas, estima 
estos actos afectados de una ineficacia ·relativa que les priva de 
efectos respeoto de la muj~r y de sus herederos, a quienes no pue­
den perjudicar. 

Pero esa ineficacia relativa, ¿en qué consiste?... ¿Se trata de 
actos all1Ulables, o rescindibles, o afectados ·de e-sa posible -resci­
sión especial que la jurisprudencia había visto en el antiguo ar-
tículo 1.413'! ... 

Na-nos dice-. Se trata de algo más fuerte, se trata de un~ 
inefica.cia inicial más o menos interina, ya que no puede admi-:­
tirse que el ef-ecto dispositivo se produzca sólo por el consenti­
miento del marido, .pues éste necesita, según previene. el artícu­
lo 1.413, el consentimiento de la mujer o la auto·rización judicial. 

Razona luego sobr-e que no cabe la rescisión, ni la anulabilidad, 
en estos actos, cuando los -realiza el marido solo, y esgrime, como 
raz(m fundamental de su aserto, la de que en aquéllos hay pro­
ducción inicial de efectos, que pueden ser destruidos mediante el 
ejercicio de la cor-respondiente acción, concluyendo con la afir-
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mación de que en estos casos, ni siquiera inicialmente, se producen 
los efectos dispositivos. 

Nos encontramos-añade--{tnte un negocio en sí válido, pero 
que por faltar.le el consentimiento de la mujer no produc·e, ni si­
quiera prime facie, los efectos correspondientes. 

Su catalogación sistemática es evidente. «Se trata de un caso 
de ineficacia en sentido estricto, vecino del acto de disposición sin 
poder y un poco más alejado del acto de disposición sobre cosa 
ajena.» 

Pero tal vez un poco asustado de esta atrevida tesis, recogiend0 
velas, termina: «La carencia de efectos del acto dispositivo se re­
fiere a ·los efectos jurídico-reales perseguidos; al ser el acto váli­
do, produce ·efectos obligatorios entre las paJrtes; la situación viene 
a ser semejante ·a la previst':l en el ar~ículo 597 del Código civil. 

La naturaleza jurídica del consentimiento de la mujer queda 
así perfilada como condicio juris de eficacia.» 

Desarrolla luego su teoría, en orden a los efectos de esta inefi­
cacia, que él califica de ineficacia strictu senm resp-ecto al unarido, 
al otro contratante y a la mujer, y establece unas conclusiones poco 
firmes, a nuestro entender, y deficientemente fundamentadas. No 
vamos a rebatir una por una todas estas conclusiones, que, por 
cierto, las rebate con gran acierto la sentencia famosa de 13 de 
marzo de 1964, pero sí diremos que en esta ingeniosa tesis RoDRÍ­
GUEZ ADRADOS se olvida por ·COmpleto de que el consentimiento 
uxoris es idéntico a la licencia judicia•l; que ambos :son sustituibles 
por la autorización judicial, y que si el consentimiento uxoris es 
un requisito de eficacia de las disposiciones de los gananciales in­
muebles realizadas por el marido, no es menos cierto que la licen­
cia marital es igualmente un requisito de eficacia de las disposicio­
nes de 1a mujer de sus bienes propios. ¿Que las disposiciones de los 
·gananciales por el marido sin el consentimiento de la mujer son 
ilegales?... ¡Ah! ¿Pero es que las disposiciones de la mujer sin li­
cencia del marido no lo son? ... ¿Es que se puede sostener que los 
actos dispositivos de la mujer sin licencia son ineficaces con inefi­
cacia inicial? Pero ¿no los ha declarado inscribibles el artículo 94 
del Reglamento• Hipotecario, haciendo constar en la inscripción la 
fa:lta de licencia, con lo cual quedan salvaguardados lQs derechos 
·del marido y sus herederos? ... 



EL ARTICULO 1.413 DEL CODIGO CIVIL 755 

· ·Y eso que el a~rtículo 62 del Código civil reputa de nulos a los 
actos celebrados por la mujer casada, sin licencia de su marido, 
cuando la necesita. 

Ciar<> que se trata de una nulidad relativa que sólü puede ped.i.r 
el marido y sus herederos (artículo 65). Pues bien, aunque el ar­
tículo 1.413 no califica de nulos ·los actos de disposición de los ga­
nanciales inmuebles realizados ;por el marido sin consentimiento 
de su muj-er, no por ello deja de deci·rnos que estos a;ctos no podrán 
perjudicar a la mujer m a sus herederos. Es decir, que estos actos 
a los que les falta un requisito legal (como a los otros) y que no 
pueden perjudicar a la mujer ni a sus herederos (como los otros 
no pueden perjudicar al marido ni a los suyos), no son otra cosa 
que actos nulos (como dice el 3!rticulo 62), con nulidad relativa, 
exigibles sólo por determinadas p·~rsonas (la mujer y sus here­
deros). 

Y si los primeros son inscribibles haciendo constar que falta la 
licencia, también lo deben ser los segundos, haciendo constar que 
falta el consentimiento. Para que no lo fueran era necesario que 
alguna disposición especial lo prohibie·ra, ya que la razón que nos 
da CÁMARA y que recoge CÁNOVAS, de que estas disposiciones ma.ri­
tales no las recoge el articulo 94 del Reglamento Hipotecano, no 
tiene fuerza alguna, pues, como hemos dicho, este artículo regla­
mentario no podía referirse a estas disposiciones de gananciales, 
por ser muy anterior a la modificación del artículo 1.413 del Có­
digo, que limita el poder dispositivo del marido sobre los mismos. 

RocA SASTRE, en la página 83 del a,péndice al tomo III de su 
Derecho Hipotecario, rebate la tesis sostenida por otros juristas de 
que la reforma del a-rticulo 1.413 del Código entraña para ambos 
cónyuges una igual facultad de codisposición de los gana·nciales 
inmuebles. 

En contra de tal construcción milita-dice-el texto del artícu­
lo 1.413, que atribuye la disposición general de los. gananciales al 
marido, y aun para .Jos gananciales inmuebles o establecimientos 
mercantiles será el mando quien disponga, y la mujer sólo tiene 
la facultad de consentir o no dicha disposición, ·pero ni tiene la 
iniciativa de la misma, que es exclusiva dt:l marido, y su consenti­
miento, si se niega a presta;rle, puede ser sustituido por la autori­
zación judicial. No así el consentimiento del ma.rido, que no tiene 
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sustitución posible. Elstamos de completo acuerdo con .esta opinión 
de ROCA SASTRE. 

En cambio, no podemos estarlo con la opinión de LA RrcA, que 
reputa nulos o inexistentes los actos d-ispositivos realizados por el 
marido sin el consentimiento· de su mujer, que versen sobre bienes 
inmuebles o establecimientos mercantiles. Nos dijo, en la pági­
na 100 del tomo III del Reglamento Hipotecario: «El consentimien­
to de la mujer es un requisito de esencia para la valid·ez del con­
trato y pa·ra su inscripción. Si falta, no cabrá calificar su omisión 
de defecto subsanable y tomar anotación preventi·va, ni tampoco ca­
brá practicar la inscripción, dejándola sometida al posterior con­
sentimiento de la mujer.» 

A raíz de la reforma del Código, algunos sostuvieron esta teo­
ría por analogía con lo que se hac.e cuando la mujer enajena bie­
nes privativos sin licencia marital, según la nm.ma del a.rtículo 94 
del Reglamento Hipot·ecario. Pero los supuestos difieren por com­
pleto, pues la licencia. del marido es comp~~n~~?Vto d>e< la ca¡uc-ild.:td 
de la: mujer, y si falta, el a.cto no es nulo, sino anula1ble, y puede 
convalidarse por el transcurso del tiempo· (cuatro años a partir de 
la disolución del matrimonio), en tanto que el consentimiento de 
la mujer no a.fecta a la capacidad del marido, sino a hw p .. ?-rtección 
del acto o negocio jurídico que le:galm'ente -requiere dicho consen­
timiento, como uno de los elementos del contrato, y sin él es inexis­
tente o nulo. Ya hemos visto que RocA JuAN piensa lo contrario. 

Nosotros, que no comulga.mos con la tesis de LA RICA, podríamos 
decirle: ¿Es que no es un requisito legal la licencia marital para 
los acto•s dispositivos d-e la mujer, d·e sus bienes propios? ... ¿Es que 
no es cierto que ambos requisitos pueden ser sustituidos por la 
autorización judicial? ... Por otro lado, ni el marido puede tener 
la inicia ti va en la disposición de los bienes rpropios de la mujer. 
ni la mujer en la disposición de los gananciales. Y si el consenti­
miento uxoris y la licencia marital son en todo semejantes (tiene 
entre sí un estrecho parentesco y paralelismo, como nos dice la 
sentencia de 13 de marzo de 1964)·, y son requisitos legales, susti­
tuibles por la autorización judicial, ¿cómo es posible-decimos nos­
otros-señalarle tan dispares efectos a la ;(alta de una y otro? .. 

Que la una afecta a .]a capacidad de la mujer y el otro es un 
requisito legal de la perfección del acto o negocio jurídico ... Pero, 
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¿se ha fijado LA RICA en que la ca·pacidad a que afecta la licencia 
marital es a la capacidad dispositiva de la mujer sobre sus bienes 
propios? ... Y ¿es que la capacidad dispositiva de los gananciales 
inmuebles realizada por el marido no está afectada por la falta de 

So-fismas y sólo sofismas. Y ya que se admitió la validez sin 
eficacia, para el marido y sus herederos, de los negocios .de dispo­
sición de los bienes propios realizados por la mujer sin licenci"a, 
y se admitió tannbién su insc•ripción en el Registro, haciendo cons­
tar en dicha inscripción la falta de dicha licencia, no habrá más 
remedio que qeclarar válidos, sin eficacia para la mujer y sus here­
deros, los negocios dispositivos de los gananciales inmuebles reali­
zados por el marido sin el consentimiento uxoris. «0 todos moros 
o todos cristianos», y donde hay la misma razón, debe haber el 
mismo derecho. Ello ap8!rte de que rpa.ra que esa ineficacia relativa 
de estos a-ctos dispositivos del ma·rido sobre los gananciales inmue­
bles, sin dicho consentimiento, conserve a la mujer sus derechos, 
no sólo contra el marido, sino contra los terceros adquirentes de 
dichos bienes gananciales, será necesa·rio admitir !a inscripción de 
tales negocios, haciendo constar en la inscripción que falta dicho 
consentimiento. Ahí está la ;publicidad registra! defendiendo los 
derechos de la mujer, y 8!hi está ta,mbién la luz roJa que le advierte 
al tercero de· los peligros de tales adquisiciones, y a:hi está, por 
último, la jurisprudencia del Supremo, que se ha pronunciado so­
bre el problema y nos ha dicho en la sentencia de 20 de febrero 
de 1961: «Que todo lo ejecutado en contra de la Ley no es necesa­
riamente nulo, porque no toda ley c.ontiene normas de derecho 
necesario, cual no la contiene el artículo 1.413 del Código civil, en 
cuanto sólo otorga acción a la mujer, que se estima perjudicada 
por los actos de su marido». Pero, sobre todo, ahí está la interesan­
tísima sentencia de 13 de ma.rzo de 1964, debida a una magistral 
ponencia del i-lustre magistrado señor OGAYAR, que ha puesto el 
dedo sobre· la llaga. Dice así esta importantísima sentencia: «Es 

un principio secular de nuestra organización familia-r la potestad 
del marido para ad!ministrar· 1a sociedad de gananciales y enaje­
nar sus bienes a titulo oneroso, respondiendo así a la tradición del 
derecho castellano, que desde las leyes de Estilo había sancionado 
aquella: facultad, que podía ser ejercitada libremente· por el ma-



758 EL ARTICULO 1.113 DEL CODIGO CIVIL 

rido, salvo que tratara de obrar en fraude de la mujer. Así lo dis­
ponía el artículo '1.413 del Código civil, precepto que, con la finali­
dad de .proteger má.s eficazmente los derechos de la mujer, fué 
modificado por la ley de 24 de abril de 1958, exigiendo en su nueva 
redacción el consentimiento de la mujer o, en su defecto, auto­
rización judicial para otorgar actos dispositivos sobr~ inmuebles o 
establecimientos mercantiles, lo que no _quiere decir que se im­
plante un régimen de codisposición a título oneroso pa:ra ciertos 
bienes, sino que la facultad de disposición le conesponde al marido, 
único al que .pertenece la iniciativa para realizar dichos actos, en 
los que la mujer no es parte, aunque los consienta, y por ello este 
novísimo consentimiento uxoris, limitativo de las facultades del 
marido, integra un negocio de asentimientÜ' por el que la mujer 
sanciona la repercusión de la disposición en su propia esfera jurí­
dica, y tiene un estrecho paremtesco y pa.raleltsmJ.o con la licencilcJ 
marital, pues los dos consísten en el levantamiento por uno de Jos 
cónyuges de la limitación impuesta. al poder dispositivo del otro, 
y cuando se hace un uso arbitrario de los mismos, cwbe sustituir­
los por la a11.ltorización judicial, por lo que, en principio, parece 
viable aplicar, _por analogía, para soluciJonar las lagunas que la re­
glamentaci61~ d'el conse:ntimiento 'uxoris' o1ig~11.J[J¡, la·s solucit()Ms 
elalboradas por la d!octrina, tanto científica como legal, a propó­
sito de la licenc;:ia· marital.» 

Que el artículo 1.413 no dice si es sancionable y en qué grado el 
acto· de disposición realizado por ·el marido sin el consentimiento 
de su mujer, y para integrar esta grave omisión hay que partir de 
que la raJtio juris del precepto consiste en conc-ede·r a la mujer una 
protección amplia y eficaz de sus intereses en la sociedad de ga­
nanciales, los que pueden llevarla. a la confirmación o ratificación 
del acto dispositivo o a su impugnación para que sea ineficaz fren­
te a ella, originando una• anulabUidad qwe sólo1 se· p11oduce si lía 

mujer, o eTh su caw sus hered~ros, la pide, pues al ser ella la des­
tinataria d-el sistema protector instaurado po-r el nuevo articu­
lo 1.413, es la única legitimada para ejercitar la pertinente acción, 
por lo que el acto sólo es ineficaz si la mujer lo pide, y en cuanto 
lo pida, facultad de que carece el marido, cual declara la senten­
cia de 7 de febrero de 1964, ya que seria ar.bitrario y opuesto al 
principio de que nadie puede k válidamente contra sus propios 
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actos, si se le p-ermitiera impugnar el contrato, fundándose en la 
inobservancia de un requisito a él sólo imputable, anulabilidad que 
determ.ina que el ma.rido es responsabl-e sin limitación alguna, 
trent-e al que con él contrató; del cumplimiento de las obligaciones 
asumidas, o que sean natural consecuencia del contrato, y si la mu­
jer obtiene la declaración de nulidad, la misma no atenta a la sub­
sistencia de las obligaciones y responsabilidades que el marido haya 
podido contraer a consecuencia del acto realizado, sin perjuicio de 
que pueda destruirse el efecto fun~amental de dicho· acto, o sea, el 
dispositivo.· . 

· En el último considerando de esta intere~antis•ima sentencia que 
extractamos nos dice: «Sólo la mujer tiene acción· para impugnar 
los actos dispositivos del marido de los gananciales realizados sin 
el consentimiento uxoris, careciendo de ella tanto el marido como 
el otro contratante.» 

Esta formidablé sentencia que -resuelve todas las dudas y pro­
blemas suscitados en torno a la interpretación de la· modificación 
del artíCulo 1.413 está inspirada sin duda en la doctrina expuesta 
pór BONET, el gran jUrista BONET, que en SUS. ComentariOS al ar­
ticulo 1.413 reformado nos dijn cosas tan interesantes comó las 
siguientes: «Constituye el consentimiento de la mujer, ,si sé obtie­
ne, un requisito habilitante, que encaja dentro de lo que la téc­
nica alemana llama negocios de asentimiento y guarda un estre­
cho pamntesco y pa:talelismo con la licencia marital.>> Y más ade­
lante añade: <<Es indudable la aplicación analógica del artículo 169 
del Reglamento Notarial; en función de cuyo precepto cabe otorgar 
la escritura sin dicho consentimiento uxoris, aunque supeditados 
los efectos de ésta a que la mujer o sus herederos no impugnen el 
acto de disposición del marido sin dicho consentimiento» ... «Los 
actos del marido, celebrado·s sin el consentimiento uxoris, son anu­
lables. La infracción del artículo 1.413, en su apartado primero, 
otorga a la mujer un derecho potestativo de impugnación para 
destruir las consecuencias del acto en lo que se refiere al patri­
monio ganancial. 

Se trata, pues, de anulabilidad, por cuanto la anulación sólo se 
produce si la mujer la solicita, pero se trata de anulabilidad es­
p.ecial no sólo porque los requisitos y presupuestos de la ·acción son 
distintos a los que fundamentan la acción de anulabilidad ·en las 
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hipótesis clásicas de actos anulables, sino porque además es dis­
tinto su alcance, ya que la inefica·cia, una vez reclamada, no es 
tan absoluta como para destruir todos los efectos que haya sur­
tido el acto. 

Finalmente, las características propias de la acción que corres­
ponde a la mujer, en parte coinciden (nosotros diríamos en todo) 
con la acción que asiste al marido o a. sus herederos para impugnar 
los actos celebrados por aquéUa sin licencia marital. 

La ratio juris de la norma y su adaptación al sistema general 
de la sociedad de gananciales, postula: «La limitación en cuanto 
a las personas que hayan de pode·r reclamar la ine{icacia de los 
actos del marido, la posibilidad de confirmación y, finalmente, la 
improcedencia de no sancionar una acción declarativa con un 
plazo de caducidad.» 

:EID. resumen, que para BONET, el ilustre magistrado y catedrático, 
son similares la licencia marital y el consentimiento uxori-s. Tanto 
los actos del marido sin el consentimiento de la mujer, como los de 
ésta sin licencia marital, están afectados de una anulabilidad re­
lativa y especial, sólo exigibles por determinadas personas y confir­
mables por el posible pe.rjudicado. Le parece absurdo que estas 
especiales y limitadas acciones de anulabiJ.idad, puramente decla­
rativas, no estén sancionadas por un plazo de caducidad. 

En una palabra, que las disposiciones de los gananciales in­
muebles realizadas po·r el marido sin el consentimiento de la mu­
j-er adolecen de los mismos defectos que las disposiciones de sus 
bienes propios por la mujer sin licencia del marido, y son impug­
nables y confirmables pa.r el pe-rjudicado, ¡pudiendo ser ambos re­
quisitos sustituidos por la autorización judicial. 

Y si ello es así, ¿cómo no avanza BONET un paso más y les da 
a las dos clases de actos el mismo tratamiento registra!? ... 

Es cierto que él no entra en este problema, tal vez ajeno al as.:. 
pecto civil del mismo, tratado con tanto acierto y valentía; pero 
ya que trató del aspecto notarial y nos dijo que por analogía le 
debía ser aplicada la doctrina del articulo 169 del Reglamento 
Notarial, a esos actos del marido celebrados sin el consentimiento 
uxoris, pudo muy bien, por la misma razón de analogía, decir que a 
tares actos les era aplicable la doctrina registra! que implantó el 
-artículo 94 del Reglamento Hipotecario para los actos de la mujer 
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· celebntdos sin licencia marital. Ub{ est e;adem raUo ibi ·ead.-9rri dis­
posWo juris essre' debet. · · 

También Ginés CÁNOVAS, tal vez el más ortodoxo .Y centrado de 
los nuevos hipotecaristas, al reseñar la opinión de LACRUZ sobre la 
naturaleza del consentimiento uxoris, nos dice: «Que es completa­
mente semejante a la licencia que el marido da a la mujer para 
los actos que la necesitan.~ Parecida.mente, Cossío. Pues bien, estas 
opinio?eS de LACRUZ y Coss_ío, que a CÁNOVAS le parecen muy acep­
tables, no le impiden aceptar la tesis de CÁMARA, que, mcurriendo 

·en la misma mconsecuencia, tacha de ininscribibles las escrituras 
otorgadas por el mari~o sin el _cons~ntimiento de_ la mujer, con la 
agravante de que CÁNOVAS lleg~ más lejos aún, pues nos dice: «Que 
dichas escrituras no pueden autorizarse.:~> Tanto CÁNOVAs .como 
CÁMARA, que están conformes con los principios, rechazan las con­
.st:cuencias. ¿Por qué? ... ¡Ah! ... Nos dicen: «Els verdad que licencia 
y consentimiento son iguales, pero .tanto el artículo 169 del Regla­
mento Notarial como el artículo 94 del Reglamento Hipotecario 
se refieren sólo a los actos de la muje-r sin licencia, no pudiendo 
extenderse su doctrina a los actos del mari<;l.o sin consentimiento 
de la mujer.:~> No se han fijado estos ilustres juristas en que esas 
_normas legales no pod.ian referirse a las disposiciones de los ga­
nanciales, realizadas por. el marido sin el consentimiento uxoris, 

pues cuando se promulgaron no necesitaba el ma.rido, para dispo­
ner a título onero de dichos gananciales, del repetido consenti­
miento uxoris. 

Ya sé que la última reforma del· Reglamento Hipotecario es 
posterior a la reforma del ~rtículo 1.413' del Código civil. pero es 
que en dicha reforma el artículo 94 no sufrió mod.ificaci<,)n alguna. 
Quedó exactamente igual que cuando nació en el Reglamento 
del 47. 

Flojo, muy flojo nos parece, pues, el argumento de CÁNOVAS 
cuando nos dice: «Fijém-osnos en que el articulo 94 del Reglamentó 
Hipotecario reformado, posterior al_ Códig~, alude sól~ a la inscrip­
ción de actos otorgados po_r mujer casada sin licencia de su ma­
.rido, y no al caso inverso. Es cierto que la última refor~a del Re­
glamento .Hipotecario es posterior .a ¡a·-.r_eforma ·del_ artículo 1.413 
del Código civil, pero·no es menos cierto que el artículo_ 94·.de dicho 

5 
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Reglamento Hipot~cario, con la misma doctrin.a y :hasta con las mis­
mas palabras, es anterior, muy anterior, ~· la reforma .. 

¿No han visto que BoNET. defiende la aplicación, por analogía, 
del artículo 169 del Reglamento Notarial a los actos dispositivos 
del marido sin el consentimiento uxoris? ... Y ¿por qué-decimos 
nosotros-no se les ha de aplicar, .por ese mismo criterio de ana­
logía, la doctrina registra! del artículo 94 del Reglamento Hipo­
tecario? 

Menos mal que la famosa sentencia de 13 de marzo de 1964 
subsana esta omisión de BoNET y propugna ·esta aplicación analó­
gi-ca del artículo 94 a los referidos actos del marido (1). 

Como final de este desordenado trabajo resumiremos nuestra 
opinión sobre el aspecto registra! del problema, esa nuestra vieja 
oplnión que ·ya a grandes rasgos expusimos en una de las sesiones 
del Congreso Registra!, opinión que. hemos tenido la suerte que 
coincida con la de BoNET, que ha sido muy bien recogida y comple­
tada en esa magnífica sentencia de 13 de marzo de 1964, estable­
Ci·endo las siguientes conclusiones: a) El consentimiento uxoris es 
idéntico a la licencia marital; b) ambos son sustituibles por la 
~utorización judicial; e) los actos dispositivos de la mujer de sus 
bienes propios, realizados sin licencia marital, son nulos, con nu­
lidad relativa y especial, sólo exigible por el marido y sus herede­
ros (artículos 62 y 65 del Código civil); d) del mismo modo, los 
actos dispositivos de gananciales inmuebles realizados por el ma­
rido sin el consentimiento uxor'is, adolecen de igual nulidad rela-

{1) Ya terminado este trabajo, cayó en nuestras manos esa magnífica mo­
nografía de Angel SANZ sobre los Bienes gananciales en el Registro de la Pro­
piedad. Ei: un ensayo tan lleno de aciertos y de buen sentido, de tan clara 
expoSición y de lógica tan aplastante, que es un encanto su lectura. Yo de mi 
sé decir que con haberme gustado mucho sus otras producciones, que siempre 
leí con verdadera compl::\cencia. aunque no estuviese siempre conforme con sus 
pensamientos. esta es la que más me gusta. 

Sin embargo, en cuanto al problema objeto de nuestro estudio. no se pro­
nuncia de un modo personal. Se limita a rebatir la tesis de LA RICA y a recoger 
la opmión de CÁMARA. Nos dice, refiriéndose al aspecto registra! de los actos 
del marido sobre los gan::tnciales tnmuebles, lo siguiente: «En este aspecto es 
evidente que, no siendo de posible aplicación la doctrina del articulo 94, sobre 
actos realizados por la mujer casada sin licencia marital, según se ha visto. 
el efecto que produce la omisión del consentimiento es hacer defectuoso el 
título, que. por tanto, será no inscribible.» 

Nosotros, al tratar de la opinión de CÁMARA sobre este extremo, aceptada 
por CÁNOVAS, y apoyándonos en la sugerencia de BoNET, recogida y completada 
por la sentencia de 13 de octubre de 1964, hemos rebatido esta opinión. 
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ti va y especial, exigible sólo por la mujer y sus herederos; de esa 
nulidad relativa y especial que la jurisprudencia había visto en el 
artículo 1.413 del Código y que, aun reformado, conserva en el últi­
mo párrafo, que dice: <~:En todo caso no podrán perjudicar a la 
mujer y a sus herederos los actos de disposición que el marido rea­
lice en contravención a este Código o en fraude de la mujer»; y 
e) si inscribibles son los actos de la mujer sin licencia, haciendo 
constar en la inscripción que dicha licencia falta, con lo cual queda 
publicada por el Registro esa acción de nulidad que asiste al ma­
rido y a sus herederos, no habrá más remedio que aceptar como 
inscribibles las disposiciones de gananciales inmuebles realizadas 
por el marido sin el consentimiento uxoris, haciendo constar en 
su insC<Tipción que este consentimiento falta. 

Ello producirá la defensa, la única defensa de los intereses de 
la mu.Je_r en los gananciales (Zeit m.oti"!.l de !9.. refor!!!a), ccr..scr­
vará intactos los pilares de la institución, dejando sin intervenir 
en los conflictos familiares a una institución tan seria, pero de 
tan ajeno cometido, como lo es la autoridad judicial; quedarán en 
igual plano ambos esposos, y revivirá en las relaciones conyugales 
aquel estatuto que presidió el gobierno de España por los Reyes 
Católicos, plasmado en aquel famoso «Tanto .monta., monta tanto, 
Isabel como Fernando:~>. 

JOSÉ AZPIAZU RUIZ, 

Registrador de la Propiedad. 



Donaciones y disposiciones testamentarias 

(LO QUE DICE EL 'ARTICULO 620 DEL CODIGO CIVIL) 

Si, en posesión del concepto de disposición de última voluntad, 
se dejase :para otri ~casión'· ~a defensa, la alegación de los argu­
'mentos que lo demostr~.n, y se .aceptase de plano como artículo 
de ·fe que el · Códi~o civil español no regula en el título II de su 

-libro III las liberali~ades, ta~~ién denominadas las d~naciones, 
sino una liberalidad concreta,' con per{iles propios, distintos de los 
de otras liberalidades, y a la cual liberalidad ~e llama la donación, 
se podrían señalar, respecto de los razonamientos expuestos en 
esta misma REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO por PARRA 
JIMÉNEZ ( 1) y por VALLET DE GoYTISOLO (2) estas discrepanciaS: 

ARGUMENTOS DE PARRA JIMENEZ 

a) EN EL CóDIGo CIVIL ES íNTIMA LA uNróN DE LA FORMA Y LA 
NATURALEZA TRATÁNDOSE DE DISPOSICIONES DE ÚLTIMA VOLUNTAD 
(cfr. art. 667). 

Es precisamente el artículo 667, definiendo, en esencia, las dis­
posiciones de última voluntad sin aludir para nada a la forma, el 
precepto del Código civil que impide proclamar, so pena de in­
exactitud, esa unión intima. 

(1) JoSÉ PARRA JIMÉNEZ: De nuevo sobre la donación mortis-causa y el Có­
digo civil, núm. 286, marzo 1952 (vol. XXVITI. págs. 185 y ss.). 

(2) JUAN VALLET DE GOYTISOLO, La donación mortis-causa y el CódigO clvtl, 
número 288, mayo 1952 (vol. xxvm, págs. 321 y ss.). 
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b) LA REFUNDICIÓN DE LA DONACIÓN «MORTIS_-CAUSAl> EN EL LEGADO 

SE DEBE NO A LA-AFIRMACIÓN QUE HACE EL ARTÍCULO 620 SOBRE LA NATU­

RALEZA JURÍDICA DE ESTAS !JONACIONES, SINO A LA REMISIÓN DEL MISMO 

PRECEPTO A LAS REGLAS ESTABLECIDAS PARA LA SUCESIÓN TESTAMEN­

TARIA. 

Será más cierto que el artículo 620 no refunde nada, sino que 
al afirmar una naturaleza y al remitir a unas reglas, pone las co­
sas en su ser, estatuyendo, en consecuencia, lo que no es donación. 

C) No ES IMPOSIBLE QUE UNA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA SEA UNA 

DONACIÓN. 

La verdad será que la disposición testamentaria nunca podrá ser 
una donación; la aceptación las diferencia profundísimamente. 

eh) EL LEGISLADOR NO HA PRETENDIDO HACER UNA INÚTIL AFIRMA­

CIÓN DOGMÁTICA, PURAMENTE TEÓRICA, ADOCTRINÁNDONOS SOBRE CUÁL SEA 

O NO LA NATURALEZA DE TALES DONACIONES. 

Sí lo habrá pretendido. Precisamente por tratarse de liberalidad 
que, no siendo donación, recibe este nombre, no será inútil afir­
mar, adoctrinar sobre la verdadera naturaleza de esa liberalidad 
ambiguamente nominada. Atiéndase, si no, a la materia del Ca­
pítulo de que forma parte el articulo 620. 

d) LóGICAMENTE SE HACE INEXCUSABLE APLICAR A LAS DONACIONES 

DEL ARTÍCULO 620 LAS REGLAS FORMALES DE LOS TESTAMENTOS. PARA 

DISCIPLINAR ESTAS DONACIONES, EL ARTÍCULO 620 SE REMITE A LAS RE­

GL.'\S DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA; ES ASÍ QUE ENTRE DICHAS REGLAS 

SE ENCUENTRAN LAS RELATIVAS A LOS TESTAMENTOS, LUEGO LAS REGLAS 

RELATIVAS A LOS TESTAMENTOS HAN DE APLICARSE A AQUELLAS DONACIO­

NES. Y ES QUE, INTEGRÁNDOSE LAS REGLAS DE LA SUCESIÓN TESTAMEN­

TARIA EN DOS CAPÍTULOS, Y DEDICADO EL PRIMERO DE ELLOS SOLA Y 

EXCLUSIVAMENTE A LOS TESTAMENTOS, ¿No SERÍA LÓGICO PENSAR QUE DE 

HABER QUERIDO EXCLUIRSE ÉSTOS LA REMISIÓN HUBIERA SIDO DIRECTA­

MENTE AL CAPÍTULO I! DE AQUELLAS REGLAS? 

Si, de otro lado, sucesión testamentaria es la deferida por la 
voluntad del hombre manifestada en testamento, o, lo que es lo 
mismo, manifestada en acto de disposición de bienes para después 
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de la muerte del disponente (significado sustantivo de la palabra 
testamento: disposición), con entera indiferencia de que su forma 
sea testamentaria o extratestamentaria (significado adjetivo de la 
palabra testamento: forma), el silogismo de PARRA JIMÉNEZ estará 
mal construido. Entonces la premisa menor, de ser cierta, habrá 
de decir: «es asi que entre dichas reglas se encuentran las relati­
vas a las disposiciones de última voluntad (testa~ento en cuanto 
disposición), al margen de si son hechas en forma testamentaria 
<O extratestamentaria (testamento en cuanto forma)»; y la con­
clusión habrá de ser: «luego las reglas relativas a los testamentos 
en cuanto disposiciones de última voluntad, indi{erentemente de 
si con o sin forma testamentaria, han de aplicar&e a aquellas dis­
posiciones de última voluntad denominadas donaciones. Certísimo 
que el Capítulo I, de los dos en los que se integran las reglas de la 
sucesión testamentaria, se halla dedicado sola y exclusivamente a 
los testamentos; pero no es menos cierto que los preceptos básicos 
de la sucesión voluntaria, que dicho Capítulo I contiene, no son 
los consagrados al testamento en cuanto forma, sino los de­
dicados al testamento en cuanto acto de disposición de última 
voluntad, quedando los preceptos relativos a la forma, como de 
carácter adjetivo que son, en un s-egundo plano respecto de los de 
jndole sustantiva. Y siendo esto asi, ¿no será lógico pensar que la 
remisión a dicho Capítulo I no implica necesariamente la inclusión 
de· preceptos de forma, secundarios, esto es, no precisos para 
que una sucesión voluntaria sea una sucesión, o, lo que es igual, 
para que un acto de disposición lo sea de última volun.tad? No 
hacía falta, pues, una exclusiva remisión al Capítulo II de aquellas 
reglas para que quedasen de no necesaria aplicación los pre­
ceptos reguladores de la forma testamentaria. 

e) POR LO QUE TOCA AL ARTÍCULO 618, NO VEMOS INCONVENIENTE 

:ALGUNO EN QUE LA DONACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 620, ORDE­

NADA EN TESTAMENTO, SIGA SIENDO UN ACTO DE LIBERALIDAD POR EL 

CUAL UNA PERSONA DISPONE GRATUITAMENTE DE UNA COSA EN FAVOR DE 

OTRA, QUE LA ACEPTA. 

Si &e quiere decir que la acepta en vida del disponen te, sí que 
se ve inconveniente, y no poco, en que la donación a que se refiere 
el artículo 620 esté ordenada en testamento, es decir, en acto de 
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disposición de última voluntad (prescindiendo de la forma, que es 
lo de menos), porque las disposiciones de última voluntad no se 
pueden aceptar sin esta·r cierto de la rmuerte d~ la p·~rso.n3. dispo­
nente. Si se quiere decir que la acepta después de la muerte del 
disponente, sí que se ve inconveniente, y no menor, en que la do­
nación a que se refiere el artículo 620, ordenada en testamento, 
siga siendo donación, porque ésta ha de aceptarse en vida del 
disponente. No hay, por tanto, Lr1conveniente alguno en afirmar 
que la donación y el testamento, éste en cuanto disposición de 
última voluntad, son actos de liberalidad por los cuales una per­
sona dispone gratuitamente de una cosa ·en favor de otra, que -la 
acepta. En lo que sí hay inconveniente es en hablar, por silenciar 
el momento de la aceptación, de una donación ordenada en tes­
tamento, porque siendo ambos actos de liberalidad aceptados, va­
ria mm:hísimo un acto de otro, precisamente por el momento de 
hacerse la aceptación. 

f) AFIRMA PARRA QUE BASTA DECIR, COMO DICE VALLET EN OTRO 

SITIO (3), QUE LA REVERSIÓN QUE EL ARTÍCULO 641 CONTEMPLA ES ... UNA 

DONACIÓN. AUNQUE PARA ÉSTE ES UNA DONACIÓN ACCESORIA DE OTRA 

PRINCIPAL, PARA AQUÉL SE TRATA DF. UNA SOLA DON.'\CIÓN «INTER-VIVOS» 

A FAVOR DE VARIOS DONATARIOS SUCESIVOS. 

La reversión en favor de sólo el donador no es más que eso: 
una reversión; y la reversión en favor de otras personas que no 
sean el donador es, además, una liberalidad de última voluntad 
de las llamadas donaciones, pero no una donación. Ahora b:en, el 
que esta segunda reversión no precise forma testamentaria (tes­
tamento en cuanto forma) no quiere decir que no sea testamento 
(testa;mento en cuanto disposición) o disposición de última vo­
luntad: 

g) EN LO QUE CONCIERNE A LOS ARTÍCULOS 1.331 Y 827 DEL CóDIGO 

CIVIL, AUNQUE SE QUIERA VER EN ELLOS SUPUESTOS DE DONACIONES 

«MORTIS-CAUSA» NO TESTAMENTARIAS, SERÍAN CASOS VERDADERAMENTE 

EXCEPCIONALES, NO INCOMPATIBLES CON LA REGLA GENERAL. 

(3) JuAN VALLET DE GoYTISOLO: «Las ventas con reserva de usufructo a 
favor del vendedor y. para después del fallecimiento de éste, a favor de un 
tercero, y las de bienes ganancia·les con reserva de 1guad derecho a favor de 
los esposos vendedores», en la· Revista de Derecho Privado, dic. 1946, pág. 949. 
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: Muy afectado ya con el artículo 641, PARRA, ante los artícu..: 

los 1.331 y 827, se entrega, aun cuando, batiéndose en retirada, se· 
agarre al mal recurso de la «excepción» y la «regla». Mas en nin­

gu~o de estos dos últimos artículos, ni en el 177, hoy 174, se pue­
den ver supuestos de donaciones mortis-causa no testamentarias, 

por serios de disposiciones de última voluntad de las que no pre­

cisan forma testamentaria. 

h) EN EL ARTÍCULO 620 FALTA UN PRECEPTO ESPECIAL EN CUANTO 

A LA FORMA, PARA QUE PUEDA EXCLUIRSE LA FORMA DEL TESTAMENTO DE 

ESTA- CLASE DE DONACIONES. 

Si el artículo 620 se ocupa de liberalidades de última voluntad 

que no precisan de la forma testamentaria, y por esto son confun­
didas con la donación y denominadas las donaciones, tiene que 

faltar un precepto especial en cuanto a la forma que no necesitan, 

no siendo correcto deducir de esta falta la necesidad de una forma 

que no es precisa. 

i) EN GENERAL, NO PARECE LÍCITO, PARA UNA INTERPRETACIÓN SIS­

TEMÁTICA DEL ARTÍCULO 620, ARGÜIR AQUELLOS PRECEPTOS DEL CÓDIGO 
APARENTEMENTE INCONSECUENTES CON SU ENEMIGA A LOS PACTOS SUCE­

SORIOS. 

Si esos preceptos acogen las disposiciones de última voluntad 

con forma extratestamentaria, a las que el artículo 620 llama do­

naciones, claro que, en general, ha de parecer no sólo lícito, sino 

indispensable; para una interpretación sistemática de este artícu­
lo, argüir tales preceptos. 

i) No sE TrENE EN cuENTA QUE «EL TESTAMENTO SERA ALGO 
MAS» QUE UN ACTO DE DISPOSICIÓN DE BIENES PARA DESPUÉS DE LA 

MUERTE; PERO QUE LA GRAN VERDAD DEL ARTÍCULO 667 ES QUE NO SE 
PUEDE DISPONER DE LOS BIENES PARA DESPUÉS DE LA MUERTE, SINO TES­

TANDO. EL ARTÍCULO 667 ... NO ES QUE ORDENA QUE SE EMPLEE LA FORMA 
TESTAMENTARIA;_ ... NO DA UN CONCEPTO FORMAL DEL TESTAMENTO; SINO 

MATERIAL y ~USTANTIVO: «DISPONER DE TODO o PARTE DE LOS 

BIENES PARA DESPUES DE LA MUERTE Y TESTAR, ES UNA 

y LA MISMA COSA» EN EL SISTEMA DE NUES":J;RO CóDIGO CIVIL. SE 
ADUCIRÁ «EN CONTRA» DE ESTA TESIS LOS SUPUESTOS EXCEPCIONALES 
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EN QUE NUESTRO CÓDIGO PERMITE DISPONER PARA DESPUÉS DE LA MUERTE 
MEDIANTE FORMAS EXTRATESTAMENTARIAS ... 

No es posible afirmar que testar y disponer es una y la misma 
cosa, cuando a la vez se sostenga que testar es algo más que dis­
poner, a menos que en esta última conclusión, al revés que en la 
primera, se esté empleando la palabra testar en su acepción adje­
tiva o formal y no sustantiva o material. No parece, sin embargo, 
ser éste el caso que consideramos, porque a renglón seguido se 
vuelven a involucrar, incomprensiblemente, los dos aspectos (ma­
terial y formal) del vocablo testamento. En efecto, se admiten en 
contra de que es lo mismo disponer (para después de la muerte) 
que testar (en sentido material), supuestos en los que se dispone 
(.para después de la muerte, o sea, se testa en sentido material) sin 
testar (en sentido formal). En el j1_¡ego imperfecto del dcble sen­
tido expresado radica, a nuestro juicio, el llegar a la contradicción, 
origen del confusionismo que campea en las afirmaciones de PARRA 
JIMÉNEz, que nosotros rechazamos, en cuanto que esos supuestos 
excepcionales de disposición para después de la muerte mediante 
formas extratestamentarias no se pueden aducir en contra de la 
tesis: disponer de los bienes para después de la muerte y tt?-star es 
una y ia misma cosa en el sistema de nuestro Código civil, admi­
tiendo, como no hay más remedio que admitir, que el concepto 
sustantivo del testamento es el que da el artículo 667 de nuestro 
primer CUerpo legal civil. He aquí cómo fue muy certera la visión de 
GoNZÁLEZ PALOMINO, llamando la atención acerca de que el artícu­
lo 620 habla de la naturaleza, no de la forma; y cómo, sin embar­
go, esta consideración no hace caer por su base, como se cree, el 
argumento de que la donación mortis-causa no es donación por­
que el articulo 620 dice que participa de la naturaleza de las dis­
posiciones de última voluntad. La forma de éstas no es siempre la 
testamentaria, según se desprende de la total regulación que de la 
sucesión testamentaria hace el Código. 

ARGUMENTOS DE VALLET DE GOYTISOLO 

1) EL ARTÍCULO 620 HABLA DE «LAS DONACIONES QUE HAYAN DE PRO­
DUCIR EFECTOS POR MUERTE DEL DONANTE». DE ELLO DEDUCIMOS QUE, CALI-



770 DONACIONES Y DISPOSICIONES TESTAMENTARIAS 

FICADAS COMO DONACIONES POR ·EL ·LEGISLADOR Y TENIDAS POR ÉL COMO 
VÁLIDAS, HAN DE SER DONACIONES Y NO DISPOSICIONES TESTAMENTARIAS. 

El legislador de 1889 no calificaba bien. En a,poyo de esta afir­
mación nuestra elegimos, entre las muchas similares de VALLET, la 
siguiente: «... nuestro Código-gracias a Dios poco técni­
co-... ~ (4). ¿Cómo descartar, pues, que el legislador de 1889 cali­
ficó, en el articulo 620, con las palabras las donaciones a liberali­
dades de última voluntad? A estas liberalidades de última volun­
tad fueron a las que el legislador tuvo como válidas, calificándolas 
mal, según era corriente a la sazón. 

2)' EL ARTÍCULO 620, AL HABLAR DE DONACIONES, NO PUEDE REFERIRSE 
A DONACIONES CONTENIDAS EN TESTAMENTO, YA QUE ENTONCES NO SERÍAN 
DONACIONES, SINO LEGADOS. NO OLVIDEMOS TAMPOCO EL TÍTULO EN QUE 
SE HALLA SITUADO ESTE PRECEPTO. ES EL DE LAS DONACIONES, CONCEPTO 
RECOGIDO EN EL ARtiCULO 618, DENTRO DEL CUAL NO CABEN LOS LEGADOS. 

El artículo 620, al hablar de donaciones pero aludir a liberali­
dades de última voluntad, se refiere indudablemente a la sucesión 
de bienes manifestada en testamento, o sea, manifestada no en 
forma testamentaria (testamento en su aceptación adjetiva de 
torrna), sino en acto de disposición de los bienes para después de 
la muerte del disponente (testamento en su acepción sustantiva 
de disposición). Si puede, pues, referirse (y de hecho a ellas se 
refiere) a liberalidades contenidas en testamento, o, lo que es igual, 
en acto de disposición de última voluntad, con lo cual no serán 
donaciones, cierto, pero no lo serán porque de suyo no lo son y no 
lo pueden ser; serán lo que en realidad son: liberalidades de últi­
ma voluntad. De suma importancia resulta tener muy presente el 
Título en que está situado el precepto del artículo 620. Es el 41De 

la donación». Pero de no menor trascendencia será no olvidar el 
Capítulo en que se encuentra incru;;tado. Es el «De la naturaleza 
de las donaciones», o sea, el que se ocupa de lo que es y de lo que 
no es la donación. El articulo 618 dice lo primero. El artículo 619 
dice lo que es también la donación. Y el artículo 620 dice lo 
segundo. 

(4) JUAN VALLET DE GOYTISOLO: «La mejora tácita)), Anales de la Academia 
Matritense del Notariado, vol. VIII, pág. 87. 
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3) EL ARTÍCULO 620 ES UN CERTIFICADO DE VIDA DE LA DO­

NACIÓN «MORTIS-CAUSA>>, POR CUANTO, EN SU TEXTO, PRESUPONE LA 

VIGENCIA Y VALIDEZ DE DONACIONES QUE PARTICIPAN DE LA NATURA­

LEZA DE LAS DISPOSICIONES DE 'ÚLTIMA VOLUNT!\D. 

El artículo 620 será un certificO/lo de inexistencia de la llamada 
donación mortis-causa. En su texto, este artículo presupone la vi­
gencia y validez de (liberalidades de última voluntad denomina­
das) donaciones que participan (con las no así denominadas) de 
la naturaleza de tales disposiciones de última voluntad. 

4) LAS PALABRAS DEL ARTÍCULO 620 «SE REGIRÁN POR LAS REGLAS 

ESTABLECIDAS PARA LA SUCESION, PRESUPONEN YA NACIDA LA DONA­

CION. DEBERÁN, PUES, APLICARSE LAS REGLAS DE LA SUCESION, PERO 

!'TC L.r'' .. S D::::=L TEST.t.L:rv1:E:r-~T0 CGiviV FGRI~iA üE iiACIIviiE:NTü DE LA HELACIÓN. 

Lo que esas palabras presupondrán, sin embargo, será que las 
liberalidades de que el artículo se ocupa tendrán naturaleza de 
sucesión (aunque se llamen donaciones) junto con las no llamadas 
así, y que, por esta razón, tanto al nacimiento como al desenvol­
vimiento de dichas liberalidades, habrán de aplicarse las reglas 
de la sucesión. 

5) LA DONACIÓN «MORTIS-CAUSA» SÓLO ES SI SE OTORGA POR ACTO 

«INTER-VIVOS». 

Cierta, certísima afirmación si la. llamada donación mortis­
causa fuere no una liberalidad de esas liberalidades también de­
nominadas donaciones, sino esa iiberalidad concreta, con propios 
perfiles, que recibe el nombre de donación. 

6) LO CIERTO ES QUE (NUESTRO LEGISLADOR), EN LUGAR DE PROCLA­

MAR LA ABOLICIÓN DE LAS DONACIONES «MORTIS-CAUSA», O DE DECLARARLA 

IMPLÍCITAMENTE, CERTIFICÓ SU EXISTENCIA PRECISAMENTE AL SEÑALARLES 

UN RÉGIMEN APLICABLE. COSA IMPOSIBLE SI COMO INSTITUCIÓN HUBIESEN 

DEJADO DE SER. COSA IMPOSIBLE SI SU FORMA FUESE LA DE LAS ÚLTIMAS 

VOLUNTADES, PORQUE ENTONCES YA NO SERÍAN DONACIONES. NOTEMOS, A 

MAYOR ABUNDAMIENTO, QUE EL ARTÍCULO 942 DEL PROYECTO DE 1851 DIS­

TINGUÍA LA FORMA DE OTORGARSE Y EL REGIMEN DE REGLA-
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MENTACION, Y QUE EL VIGENTE ARTÍCULO 620 OMITE LA REFERENCIA 

AL TESTAMENTO COMO FORMA DE OTORGARSE. 

Si nuéstro legislador de i889 puso a un lado las liberalidades, 
también denominadas las donacio-nes, y a otro lado una liberali­
dad concreta, de configuración diversa de la de otras liberalidades 
y a la cual llamó la donación, lo que resultará cierto es que certi­
ficó la inexistencia, como donación, de esas liberalidades, también 
denominadas donaciones, precisamente al señalarles un régimen 
aplicable distinto del de aquélla. Cosa posible y necesaria al no 
haber tenido, nunca, que ser reputadas donaciones. Cosa posible 
y necesaria que su forma, en el sentido de manera de nacer, fuese 
la de las últimas voluntades (testamento en su acepción sustan­
tiva) porque si no serían donaciones. Nótese, a mayor abundamien­
to, que el Proyecto de 1851 y el Código civil oponen lo inter-vivos 
y lo mortis-causa, llamando testamento (testamento en su acep­
ción sustantiva) a lo mortis-causa, en virtud de lo cual, al ha~lar 
el articulo 620 del Código civil de suces:ón testamentaria o _por 
testamento ya no tiene porqué hacer referencia al testamento 
como «forma de otorgarse», o sea, a que lo en él regulado es acto 
mortis-causa. 

7) PARA QUE UNA DONACIÓN «MORTIS-CAUSA» PUEDA REGIRSE POR LAS 

REGLAS DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARii\, DEBE HABER :eACIDO; PARA 

NACER HA DE HACERLO ... EN NEGOCIO «INTER-VIVOS». DE LO CONTRARIO 

NO HABRÁ DONACIÓN «MORTIS-CAUSA>>, SINO UNA INSTITUCIÓN O UN LEGADO, 

Y ENTONCES HOLGABA LA REMISIÓN A SUS REGLAS CORRESPONDIENTES. 

SERÍA UNA PEROGRULLADA. 

Sin parar mientes en que el sentido común tiene que rechazar, 
y rechaza, que una relación mortis-causa ha de nacer en negocio 
inter-vivos, porque de lo contrario no habrá sino relaciones mortis­
causa (la institución y el legado lo son), no ha de holgar ni caer 
en perogrullada el puntualizar que, a pesar de llamarse donacio­
n.~s. ciertas liberalidades no se regirán por las reglas de la dona­
ción, h_aciéndose dicha puntualización mediante una remisión a las 
reglas correspondientes a q.ichas liberalidades. 

8) LA EXPRESIÓN DE QUE LA DONACIÓN «MORTIS-CAUSA» PARTICIPA 

DE LA NATURALEZA DE LAS DISPOSICIONES TESTAMENTARIAS, NO JUSTIFICA. 
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~LA APLICACIÓN A AQUÉLLA DE LA FORMA DE ÉSTAS. EL EXACTO LÍMITE DE 

:LA REMISIÓN QUE HACE EL.ARTÍCULO 620 VIENE DETERMINADO: DE UN LADO, 

POR LA EXPRESIÓN QUE, GENEROSAMENTE, H·ACE EL PROPIO ARTÍCULO DE LA 

CAUSA DE ESA REMISIÓN, QUE NO ES OTRA QUE LA DE PARTICIPAR DE LA 

NAJ.uRALEZA DE LAS DISPOSICIONES DE ÚLTIMA VOLT,[NTAD; Y, DE OTRO LADO, 

POR LA CERTIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LAS DONACIONES «MORTIS­

CAUSA)--PUESTO QUE LEJOS DE ABOLIRLAS LES SEÑALA SU RÉGIMEN--; LA 

CUAL EXISTENCIA VA LIGADA A LO QUE ES CONSUSTANCIAL A SU NATURA­

LEZA, ES DECIR, OTORGARSE EN NEGOCIOS «<NTER-VIVOS». 

La palabra participan-VALLET lo tiene dicho--no quiere decir 
.que se i<;lentifiquen. En ef.ecto, las liberalidades de última voluntad 
.que no se denominan donaciones y las que se denominan así, no 
.se identifican totalmente, por cuanto que tienen nombre distinto, 
. aunque no esencia diversa, variando, pues, en el nombre; de aquí 
el que aquéllas y ést!!S pa:rticipe;¡ dt: la. na.Luraleza de las disposi­

:ciones de última voluntad; es decir, no idénticas en el nombre, sí 
en la esencia, participan unas y otras de es?- naturaleza, por lo 
_cual la expresión de que participan de dicha naturaleza sí que 
justifica, y plenamente, la aplicación a las segundas de la forma de 

,las primeras, o sea, la aplicación a unas y otras de la forma de las 
disposiciones de última voluntad. No hay límite en la remisión, ya 
que, en primer término, se certifica la inexistencia de las dona­
ciones mortis-causa~puesto que a desconocerlas equivale estatuir 
que el régimen de ellas no es el de la donación--, con lo que la 
existencia de estas liberalidades va ligada a lo que es consustan­
cial a su naturaleza, otorgarse en la forma de lo que son: liberali­
dades de última voluntad; y, en segundo término, porque asi se 
·desprende de la misma mtio de la remisión, que el propio artículo 
·dice, es decir, porque participan, con las liberalidades de última 
voluntad que no se denominan donaciones, de la naturaleza de las 
·disposiciones de última voluntad, en suma, porque, con nombre 
:distinto tienen idéntica esencia. 

9)' PuEDE PERFECTAMENTE SOSTENERSE, COMO LO HIZO NUESTRO COM­

PÁÑERO NART (5)", QUE SI EL ARTÍCULO 620 DICE QUE ESTAS DONACIONES 

SE REGIRAN." POR LAS- REGLAS- ESTABLECIDAS PARA LA SUCESION 

_ (5) IGNACIO NART: «Notas sobre los contratos a favor de tercero», en Anales 
de la Academia Matritense· del Notariado, ·tomo V, pág. 466. 
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TESTAMENTARIA, ES ERRÓNEO ENTENDER QUE «SE REGIRÁN POR LAS 

REGLAS DE LA EXPRESION TESTAMENTARIA». Lo QUE EL CÓDIGO DICE 

DE UN MODO EVIDENTE ES QUE LA VOLUNTAD SOLO PODRA DISPO­

NER DENTRO DEL AMBITO QUE LE CONCEDE LA LEY CUANDO 

SE EXPRESA POR TESTAMENTO . 

. como entre las reglas legales a las que remite el precepto del 
artículo 620 las hay que no imponen la expresión testamentaria 
(testamento en su acepción adjetiva de forma), no se alcanza a 
comprender porqué haya que entender el «Se regirán por las reglas 
establecidas para la sucesión testamentaria» como equivalente a 
«Se regirán por las reglas de la expresión testamentaria». Esto no 
había que decirlo. Es tan evidente como que «la voluntad sólo po­
drá disponer dentro del ámbito que le concede la ley cuando se 
expresa ·por testamento (testamento en su acepción sustantiva), 
supuesto que exprésese por testamento (testamento en su acepción 
adjetiva) o sin él, siempre se estará en presencia de liberalidades 
de última voluntad. 

'10) LA DEROGACIÓN, LAS TALAS, LOS REAJUSTES NO PUEDEN PRESU­

MIRSE. -DEBEN SER CLARAMENTE EXPRESADOS. EN CAMBIO, EL ARTÍCULO 

620 DEL CÓDIGO CIVIL NOS HABLA DE LAS DONACIONES «MORTIS-CAUSAl>. 

HABLA DE ALGO VIVO, PUESTO QUE SEÑALA EL RÉGIMEN QUE DEBE APLICÁR­

SELES. NO PUEDE, POR TANTO, PRESUMIRSE DE LA DEROGACIÓN DE LA DO­

NACIÓN <<MORTIS-CAUSA» COMO INSTITUCIÓN VIGENTE. 

Si en todo tiempo se han denominado donaciones a liberalida­
des que, siéndolo de última voluntad, por completo diferían de la 
liberalidad no de última voluntad que el Código civil espafiol llegó 
a regular en el Título II de su Libro III, efectivamente, el artícu­
lo 620 nos habla de las donaciones como de algo vivo (puesto que 
sefiala el régimen que debe aplicárseles), nos habla de esas dona­
ciones como institución vigente; pero, precisamente por el régimen 
que señala aplicables, y por la aclaración de la ratio de la asimi­
lación de liberalidades de última voluntad y nombre distinto (cual 
es que ambas participan de una misma naturaleza), el algo vivo, 
la institución vigente de que nos habla el artículo 620 no es la 
donación disciplinada en el Título y Libro citados, sino las dona­
cion.~s, esto es, liberalidades de última voluntad llamadas dona-
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ciones. No ha habido, pues, derogación, ni tala, sino expreso re­
ajuste de la tradición jurídica, o sea, un poner las cosas en su 
sitio, y por tanto el nombre de donación a lo que lo es, haciéndose 
esto a base de afirmar la naturaleza y de verter a sus reglas las 
liberalidades de última voluntad llamadas donaciones, en una pa­
labra, manifiestamente. Y, en fin, deberá tenerse en cuenta, ade­
más, que no habrá podido derogarse la donación mortis-causa como 
institución vigente, por cuanto que la liberalidad así llamada nun­
ca habrá sido, como institución vigente, donación, sino disposición 
de última voluntad. 

11) LA DONACIÓN DIRECTA, DE PRIMER GRADO, DEBE ACEPTARSE EN 

VIDA DEL DON ANTE. 

Esta es la donación a cuya esencia se consagra el artículo 618 y 
. que nada tiene qüe ver cün las disposiciones. de última. voluntad 
denominadas las donaciones, y a las cuales se refiere el artícu­
lo 620. 

12) LOS PRECEPTOS DEL CÓDIGO INCONSECUENTES CON SU ENEMrGA 

A LOS PACTOS SUCESORIOS DEMUESTRAN QUE, POR LO MENOS EN DICHOS 

SUPUESTOS EXCEPCIONALES, PUEDE SEGUIR VI\'IENDO LA DONACIÓN 4:MOR­

TIS-CAUSA». DONACIÓN QUE, POR OTRA PARTE, DADA SU REVOCABILIDAD, NO 

PARTICIPA DE LA ENEIIIIGA A LOS PACTOS SUCESORIOS. 

Si bien se observa, todos y cada uno de los supuestos excepcio­
nales de pactos sucesorios son disposiciones de última voluntad de 
esas que se llaman la:s dona:ciones, pero que ninguna es la dona­
ción objet~ . del repetido Título II del Libro III. Y no habiendo 
nunca donación no cabrá afirmar que es donación revocable que 
no participa de la dicha enemiga. Aún dándose una tal revocabi­
lidad y una tal no participación, faltará la donación. 

13) CREEMOS QUE LOS ARTÍCULOS 658 Y 667 DEL CÓDIGO CIVIL NADA 

TIENEN QUE VER CON EL ARTÍCULO 620. BASTA LA LECTURA DEL PÁRRAFO 

PRIMERO DEL ARTÍCULO 658 PARA BORRAR TODA DUDA DE QUE TAL PRECEPTO 

TENGA ALGO QUE VER CON LAS DONACIONES «MORTIS-CAUSA». ESTAS NO 

SUPONEN SUCESION EN SENTIDO ESTRICTO. APARTE DE QUE FUERA DEL 

ARTÍCULO 658 EXISTE ALGÚN SUPUESTO DE SUCESIÓN, TAMBIÉN ADMITIDO 
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EN EL CÓDIGO, AUNQUE SEA EXCEPCIONALMENTE (V. gr.: principalmente 
·en los artículos 177, 1.331). 

Si las donaciones de que se ocupa el artículo 620 no son dona­
ciones, sino liberalidades de última voluntad denominadas dona­
ciones, sí que tendrán que ver con este precepto del Código los de 
los artículos 658 y 667. Bastará la lectura del párra~o primero del 
articulo 658 para borrar toda duda de que tal precepto tiene mu­
chísimo que ver con las disposiciones de última voluntad llamadas 
donaciones rrwrtis-causm, por cuanto éstas supondrán, por ello, 
sucesión en sentido estricto. No se pierda de vista que del conjunto 
de supuestos de sucesión ex-istentes en el Código resulta evidente 
que la palabra testamento es usada en el artículo 658 en su sentido 
sustantivo de disposición de última voluntad. 

14) LA DEFINICIÓN QUE CONTIENE EL ARTÍCULO 667 ES UNA DEFINI­
CIÓN POCO AFORTUNADA DEL TESTAMENTO. 

Si se tiene en cuenta que el artículo 667 define, en cuanto a los 
bienes, la disposición de última voluntad, no nos parecerá falta de 
.fortuna su definición, bastando con mantener bien separada la 
doble significación sustantiva (disposición)' y adjetiva (forma) de 
la palabra testamento. Con esta constante separación, aparece evi­
dente cómo el artículo 667 no atribuye al testamento (forma) la 
exclusiva de las disposiciones de última voluntad, ni siquiera en el 
caso de haber comenzado diciendo el artículo: "Todo acto ... , o 
."Todos los actos ... », resultando, por lo demás, intrascendente: 
a) el uso del artículo determinado «eh o del indeterminado cun», 
pues cualquiera que sea el empleado faltará la prohibición de usar 
otra forma y la atribución de monopolio a una forma; 'b) el uso 
o no uso del_ adverbio cexclusivamente», porque, empléese o no, el 
testamento (disposición de bienes) siempre es eso: una disposición; 
y una disposición de última voluntad, no siendo esto ni el recono­
cimiento de filiación natural, ni el de deuda. 

PEDRO PORRAS !BÁÑEZ. 
Notario. 

l .. 



El papel comereiaL 
en el "Negotiable Instrun1ents LawH, ~­

.el Código de Comercio ·de Puerto Rico 
y ei "U niform- Comercial Códe <*> 

SUMARIO: l. !NTRODUCCIÓN.-II. LA CUESTIÓN DE NOMENCLATURA: l. Con re.s­
pecto al NIL. 2. Con respecto al UCC.-III. DIFERENCIAS ESTRUCTURALES.­
IV. DIFERENCIAS DE FONDO: l. Generalidades. 2. Los reauisitos: a) «Writing» 
y «signed». b) Incondrciona!Jdad. e) suma cierta. d) Fecha. e) Pagabllidad. 
f) <cConsideratiOD>> y (CV&lUe».-V. CONCLUSIÓN. 

l.-INTRODUCCIÓN. 

Los añoLS transcurridos entr-e 1896 y 1952-fechas del NIL y 
ei UCC, r-espectivamente-han comprobado a través lde la práctica 
comercial y judicial, P'rimero: que el Derecho, .lejos de ser estático, 
es dinámico, y segundo, que la práctica y e'l Derecho, es decir, la 
vida del hombre en cualquiera de su.s manifestaciooes y la norm.a 
bá.sica que ita -regula en la comunidad, se hallan en una posición 
recíproca, dentro de la cual ONL es el Derecho el que influye en la 
vida dictando nonnas para SIU desenvolvimiento, ora es la vida 
práctica la que impone sus princi·pios al Derecho exigiéndole pro-

< 0 ) Texto ampliado· y anotado de la Conferencia aca;dénrica pronunciada 
en el· acto de inauguración del curso de la Facultad de Derecho de la Univer­
sidad Católica de Puerto Rico, el :M de _agosto de 1964. · 

6 
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nunciamientos positivos legislativos o judiciales, según el oa.so, 
sobre materias determinalda;s. 

Este poder normativo de la vida sobre la rregla se rrefleja mag­
níficamente en eJ Derecho de los instrumentos negociables que a 
tr,avés del movimiento de más de cincuenta millones de transac­
ciones bancarias por día, solamente en Estados Unidos, ha provo­
cado unas modificaciones, alguna vez conceptualimente fundamen­
tales, otra de procedimiento o de simplificación de medios, que 
hian sido recogidas e introducidas prudentemenbe al texto del Uni­
jorm Commercial Code, que en su sección 1-102 (2), al referirse a 
sus objetivos fundamentales perseguid_os ~ al confesar su orienta­
ción teológica, expr:esa que los mnderlying purposes· and policies 
of this Act are (a) to simplify and modernize and develop greater 
precision and certainty in the rules of law governing commercial 
transactionsl), etc. ( 1). 

En efecto, su Article 3~ommercial pa.per-no sólo ha llegado 
a constituir una reforma, sino que también un serio avance moder­
no sobre el Negotiable Instruments Law, que sigue en. vigor en Puer­
to Rico, a consecuencia de la sanción de la Ley número 17, de 22 
de.abril 'de 1930, incorporada a la' edición oficial ·die 1932 .del Código 
de comercio de la Isla,· en forma. tal.que·. técnicamente, er{ Puerto 

·Rico, no debemo-s hablar de' una: «Ley de instrumentos negocia-, .. 

') 

bies,, sino del «título xi del libro 'segl.mdo del Código de comer-
cio,, derogando laiS normas hasta entonces vigentes y reempla­
zándolas con 13JS de la ley mencionada, de modo que en: buena téc­
nica jurídica ;podemos hablar de un Derecho puertorriqueño d~ 
_los. instrumentos negocia~-les interpretado por la justicia (2). 

Este fascinante tema: de eterna y universal actualidad e imporr­
tancia, no sólo para los juristas y a:bogados, sino también para el 
~ás común de los ciudadanos, s·e ofrece, .pues, para el -análisis 
con,sciente .del jurista y del comvaratista; mas ello req'!lerir~a un 
espacio tan amplio-todo un curso-que la imposibilidad d~ · su 
realización en runa sola conferencia salta a-la vista como un argu­
np~tum ad ho_mi~m. Por ello nos hemos pr~esto hacer una 

Ü) Cfr. J. J. SANTA-PINTER: Objetivos de! «Uniform Comniercial Code», en 
«Revista de Derecho Mercantil», Madrid, núm. 88, abril-junio de 1963, pág. 32·3. 

(2) Código de ComerCio de Puerto Rico; Colección del. Instituto de Dere­
cho·. Comparado, Consejo Superior .de'· Investigaciones ·Cientlflcas, ~Barcelona, 
Serie c. Textos legales extranjeros,_núm. ·5, 1963, <<Estudio preliminar». ' 
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p~sentación tan ·sólo de las relacion€1S que existen entre ·el Nll. 
y el UCC--en el articulo _3.0 de este último-, en lo que -a los req'l!-i­
si~os· funda1ne1}-tales de los instrJJII]:ent9~ negociables ~oncierne.:Ello 
con. ~ás_ razón aún si ~9nsideramos que eJ· régimen d•el pa~.l co­
mercial es un régimen dual.f)tCV) incl'USO en Elstado1s Unidos, y~ que 
el :NIL, como en Puerto Rico, sigue rigiendo la materia en los Esta-. . . ~ ~ - - . 
dos-miembros de Estados ur:idos q~e _no h~yan adoptado todavía 
el UCC, o sea, su art~_c:ulo 3.0

, debido al p,reeepto de la sección 10-i02, 
según el cual el UCC. deroga, entre. otras leyes, las siete U,nijorrn 

.. . . ' . . ·- - . ·- . -
Acts,.incluyendo el NIL en los Estados-miembros que lo adopten. -

\ - .. ' - . 

,_ 

Il.-LA CUESTIÓN·:I?E NOMENCLATURA. 

l. Con respecto al NIL. 

La norma que rig€ los papeles comerciales en Puerto Rico es, 
pues, originalmente, 1de 1896, y es llamada indistin-tll!mente Uni­
torrn Negotiable Instrurnents Act, Negotiable Instrurnents Act, Ne­
gotiable Instrurnents Law. o Unijorrn Negot~able Instrurnents L_aw; 
mas en. e! uso común es designada· por la abreviatura NIL, que 
corre~ponde al nombre Negotiab~~ Instrurnents Larw. Es, prues, el 
título XI del libro segundo del Cód:go. de comeTcio. Eln nuestro 
concepto hemos de distinguir entre Act y Law, porque mientras 
Act es la. ley del sistema de civil lo1w, Law es aquello que en el civil 
lau, entend€mos pnr Derecho. Esta distinción ha.cc entrevBr ya 
ipso tacto la· diferencia entre ambos conceptos. 

No ·obstante, esti·rp.amos que ambas denominaciones prueden te­
ner su argumentación favorable en los siguientes términos: 

1.° Cuando se habla de Negotiable Instrurnents Act p.uede en­
tenderse, rdesde el punto de vista técnico-juridico, correctamente, 
la l.~y del Estado-miembro aprobada por su legislatura estadual, 
convirtiendo así en ley estadual lo que· es el Law, o sea, Derecho 
de los instrumentos negociables. 

2.0 Y viceversa: ouando se emplea e.l término Negotiable In$­
. trurnents Liaw rSe hace referencia al Derecho de llos instrumentos 
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negociables, que obtuvo su sistematización en la {arma de reglas 
reunidas en un solo cuerpo legal. Y es este La-w el que mediante 
una· Act estadrual se trancfonna en Derecho, o sea, en Law impe­
rante en el Estado-míembro respectivo en materia de papel co­
mercial. 

3.0 lluego, tenienldo en cuenta la organización constitucioria.U 
de Estados Unidos, no puede hablarse técnicamente de una Act 
unif9rme en el sentido federal, si dicha Act no 'es emanada ci:el 
Congreso Federal; es deci·r, sólo las leyes-Acts-sancionadas por 
el Congreso Federal son stricto sen.su «~uniform~ para todo el país. 
Mas como la materia qu~ noo ocupa no• es de jurisdicción federal, 
el Congreso no podrá legisla·r «uniformemente» sobre el particular. 

4.0 Esta opinión se confirma también por el hecho de que la 
denominación 1de ~a Natik:mn.l Confe'T"ence que -élaboró--más tarde 
junto con el American Law Institutlel-lo'S proyectos, no es aligo así 
como «National Conference of Commi&sioners on Uniform (o) Fe­
deral (o) Uniform Federal Law», sino ·«oú Uniform 'State Laws'», 
esto es, de lo•s distintos Derechos estaduales vigentes o positivos. 

5.0 Ei hecho de agregar o suprimir el a.dj'etivo Unitorm carece 
de :relevancia, porque ~a me-ra existencia ·del NIL demuestra la 
intención de··uniforlmidad que se hace, mfus o menos, rea·lidad en 

. lats junsdic.ciones estaduales que adopten dicho Law, -esto es, todas 
-la.S jurisldicciones, incluso Washington, D. C., y también Puerto 
; Rico, y que aiSí tienen su NIL «uniforme», ·salvo·, por supuesto, las 

jurisdicciones que ya hayan adoptado el UCC. 
En cons·ecuencia, aunque éstas son las razones de por qué es 

correcto emplear amba& denominaciones, sin emba.rgo, cuando en 
espafiol hablamos rde NegoUa·ble Instruments Act, de-bemos em­
plear correctamente el articculo definido femenino, esto es, debe­
mos· decir «la» N egotJiafble. Instruments Act, y. viceversa: al hablar 
-del NIL debemos decir «eb Negotialble Instrume.nts Law. 

2. ·con -rúpecto al ucc. 

Para cua.lquier jurista educado en el sistema de civil law, asi 
:como' 'también .para cmi.lquier ccnn.moñ lawyer, familiarizado con 

.. -e-1 civil la¡w systrmí, él "u ce 'dista"O.-e· pod'er ser considerado como un 
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"código,, en el sentido técnico del :término, por numerosas- raza-·. 
nes (3), por lo cual es pruq.ente ·abstenerse de traducirlo al caste­
llano por ,«código». 

Sin· emba•rgo, William D. HAWKLAND opina, por ejemplo, que 
el UCC es un código «in l!his tru~ sense» ( 4), mientras Hom~r 
KRIPKE sostiene ilo contrario: «The draf.tsmen of the Code had an - . . 

anticodification. or antistatute pred.ilectian. The;y did not want to 
codify the law, in tJhe continenta·l sense of codification» (5), porque 
«continenta.l codifjcation is a mhsleading·analogy» (6) (7). 

NaturaLmente, toldo ello no quita mérito a esta loable iniciativa 
que, a su vez, puede considerarse. cormo un pa.so- más hacia ade­
lante, pues ha roto e!l hielo de la tmdi.cional aversión anglosajona 
a toda codificación. 

El jurista debe ser objetivo y cultivar sine ira et sturlio l3J jus­
ticia; por eUo confesamos con Ray D. HENSON que «since univer­
sally recognized perfection in the· verbal products of human being,s 
is not 8 sensible aspiration, the' most we can ask or expect is a 
u.sable statute· which satisfies the pract.ical needs of tJhc com­
mercial world» (8). En efecto, estas necesidades de aa vida mer-: 
cantil r..an sido !Satisfechas porque «the bwsiness man, who often 
feel.s t.."l-lat the .law hau.-np-ers business ·{9), is apt w iavor the Code 

r '- , • • • 

(3) Entre tales rawnes figuran ~::>..s siguientes: el UCC no es el resultado 
de un acto emanado de un poder legislativo central; no es de forma universal 
para todo el país, por lo cual el adjetivo <runiform» no Dasa de ser un adorno 
que expresa U..'1 pío deseo; se llama «commerciah>, no ·obstante m-::luye mate­
rias civiles (la venta., por ejemplo), y exduye otras manterias mercantiics 
(·compañías mercantiles. las llamada.s <{j)artnerships» y l!ls «corporations». el 
Derecho marítimo. la quiebra, ambos legislados federalmente) y otras. 

(4¡ WrLLIAM D. HAWKLAND: Unijorm Commerczal «Code» Methodology, en 
«The University of TI!inois Law Forum», vol. 1962. Fall, núm. 3. pág. 291 (293). 

(5) HoMER KRIPKE: The Principles. Underlying the Drajting o/ the U,ni­
torm Comme"rcial Code, en «'I'he University of Ilhnois Law Forum». ídem, .pá­
gina 321 (330, nota 43). 

(6) Idem et ibídem. 
(7) Usamos el adjetivo «Continental» en su sentido universal y no local 

puertorriqueño; cfr. J. J. 'SANTA-PrNTER: Elementos de introducción al «com­
mon law» y «civil law»; ed. Escuela de Derecho, Universidad C:~tólica de Puer­
to Rico, 1963, pág. 85. Sobre la correcta denommadón de los sistemas anglo­
sajón y contmental, véase ídem. pág. 22. 

(8) RAY D. HENSON: The Prospective Etfect ot the Unitorm Commercial 
Code on Commercial Financing, «The University of Illinois Law Forum», ídem, 
página 349. 

(9) Consideramos sumamente lamentable esta afirmación, pues el Derecho, 
lejos de obstaculizar la vida., debe hacerla posible mediante sus normas. 
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because. it encourages 11he · development of the-law through .customs 
arising oot of good bU:Siness·prac-tices» (10). 

Por otra prurte, nos in teresa hic ei nunc mayonnente ·tan sólo· 
el artículo 3.0

, que versa robre eil. commerc1Jal pn,per, es tlecir, arti­

cle 3,: que en la terrilinología y técnica jurídicas continentales, o 
sea, ·de ·civiL law, cor.responderia a lo que se entiende tradicional­
mente por un <dibr?>>, tratándose ?e un ~ódigo (11). 

Por más importante que sea-como, en efecto, es para Puerto 
.r - . • 

Rico-investigar problemas éomo los indicados, no· creemos que 
deba:m:~s d·~tenerrÍos · má:s en es~e punto·. _En cambio, sí en dlf~ren­
Cia.s que analizaremos a continuación . . . . 

III.-DIFERENCrAS ·ESTRUCTURALES. 

bebido, pues, al mencionado dual~smo jurídico en materia· de 
instrumentos negociableiS reinante en Estados Unidos-una verda­
dera c'óexis·tencia que tiende a desaparecer, ya que el UCC está· 
devorándo poco a poco al NIL; junto con las otras unif'Jtm a.cts, a 
través de las sucesivas adopciones del UOC por 1laJs il.egislaturas es­
taduale&-<, podemos hacer un cotejo puramente formal entre aiD:­
bos textos lega;les, _y a consecuencia lde ello salta a 1::¡. vista· una 
diferencia estruc.tural, y si anall~zamos comparativamente los dos 
textos descubrimos diferencias ta.mbién concepturules, así como di­
'ferenc~as de p,rocedimiento y Qtras. 

En efecto, el artí·culo 3.0 del UC:8 es tex1lual1~ente má:s reduci~o. 
más.cónciso, y en cierta forma más ordenado que el NIL; por ejem­
plo, trata bajo una sola rúbrica (parte 5) la .presentación, el aviso 
de desatención y el protesto, _lo. cual no deja de se.r un ava-q.ce 
frente al NIL, que trata estos problemas en títulos y artículos 
distint_os. 

,. . . 
. (lO>. EowrN C. ·SURRENCY: Research in the Uniform Cormnercial Code, en 

«The University of Tilinois Law Forum». ídem, pág. 404 (405). 
(11) ··Decimos «mayonnente» porque algunas otras parte;:; del UCC tam­

bién sop. de. interés pna el, presen~ análisis, como veremos ut intra: 



.. 

EL 'PAPEL. COMERCIAL 

La estructura formal del NIL es: · . 
- .. ~ . '· .. 

Título ··r: Instrumentos negociables en ·general: : 
Art. l. Forma e in.terpretadón. 
Art. II. Oonsiderotii:Jn. 

Art. ' III. · "Negociác"ión. 
Art: IV. Los· derechos 'déll. · tenedor". 
Art. V. 
Art. VI. 
Art. VII. 
Art. VIII. 

Título II. 
Art. I. 
A_ .. TT 

L'l.J.lJ. ~~. 

Art. III. 
Art:- ··IV. 

Responsabilidad de ·rras ·partes. 
Presentación al pago. 
Aviso de desatención. 
Cancelación. 

Letra de cambio. 
F1orma e interpretación. 
A..:.t:ptación. 
Presentación a la aceptación. 
·Protesto . 

783, 

.... .. · 
) ,... .·-

Art. V. Intervención eri Ja a.ceptación· .(aceptación «for ho.:. 
non). 

Art. VI. Interv.ención en el pago (pago «for honor»). 
' Art. VII. Letras ·«in a S-et» (letra~ en serie o en <l.!Íversos ejem.: 

piares). 

Titulo III." Paga.rés y cheques. 
·Titulo IV. Disposiciones· g-én€r:ües. 

' .. 

LOs «títulos;> y los «ai1JicltlOs» pasan a ser <(secciones» en el texto 
y ·lengüa)e. del ·código de· coriie!'Cio, 'excepto el «título b, que ·Será' 
el 'título XI del Ebro .segundo. deJ. Código de comercio . 

• • \ • • ::-- , 1 ( ·- •• 

En cambio, la estructura formal del articulo 3.0 dei·ucc es .la 
siguienté: ' . ' . . . . ' . . 

: ·&c. ·3~10Í a~ 3·:12~. part r: s:hort titJJ.e, Fonn: ~n4 I~terpretati91"1.· 
··_sec. 3-:201 'a 3-:-208, part 2: T.rá,nsfér and Negoúation: - · .~ ,. · .... 
Sec. 3-301_a 3.-30_7, part 3: Rights of a Holder. . 
Sec. 3..:401'a· 3-4i9,.-part 4: Li~bility of Partí es. 
Sec. 3-501 a3-511,part5: Presenbment, Notice of Dishónor and 

. . ' 

PI_-ote:st .. ', . _ ... .. . _ . _ ·..:· é : .•• 
'· " 1:. 
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Sec. 3-601 a 3-606, part 6: Discharge. 
Sec. 3-701 a 3-704, part 7: Collection of Documentary Drafts. 
Sec. 3-701: Advice of Intemational Sight Draft (en Officzal Text, 

1958). 
Sec. 3-801 a 3-806, part 8: Mis:cellaneous. 
Se c. 3-801 a 3-805: Miscellaneoms (en OfficiJal DraVt, 1958, donde 

la sección 3-806: Letter of Advice of Intemational Sight Draft des­
aparec.e por pasa·r a constituir la sección 3-701)'. 

!V.-DIFERENCIAS DE FONDO. 

l. Gen:err'O)].idiades. 

Mientms ell NIL-o sea, el título XI del libro segundo del Código 
de comerci<i___.carece de una definición o concepto de lo que se en­
tiende por papeJ comercia1l o instrumento o documento negociable, 
el artículo 3.0 del UCC, después de enumerar los requisitos que los 
documentos deben reliD.ir para que sean negociables [sec. 3-104 (1)], 
afirma expressis verbis que «a writing whicp comp!J.ies with the 
requlrements o:( this sectlon ls: 

a;) a «draft» ( ((cbill of exchange») if it is an order; 
b) a «check» if it is a draft drawn on a bank and payable on 

demand; 
e) a <tCertificate of deposit» if it is an acknowledgment by a 

bank of reoeipt of money with an engag.ement to repay it; 
d) a «note» if it is a promise other tham a certificate of de­

posib [sec. 3-104 (2)]. 
Por lo cuaa, tocio instrumento de por sí determina su propio 

carácter negociable y la jurisprudencia estadounidense ha tratado 
de ·interpretar todo instrumento como negociable y particular­
mente cuando así resulte de la redacción que la intención de las 
partes era la de ejecutar un instrumento negociable (12). 

{l~) 7 Am. Jur., Bills and Notes, secc. 3. El UCC ha suprimido la secc. 10 
del NIL, o sea, art. 363 del Código de Comercio, por inducir a «bad draft!ng». · 
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Pues bien, según el UCC, la arder es «a direction to· pay and. 
must be more than an authorization or request» [sec. 3-102 (1) (b)]; 
la promise es «an un.idertaking to pay and must be more than an 
acknowledgment of an obligation)} [sec. 3-102 (1) _('C)]; y es intro­
ducido el certijicate oj depdsit, u'l)a especie de «Saté,lite» del pagaré, 
siendo el cheque una especie de «saté-lite» de la letra de cambio. 

Asimismo encontramos ijas figuras de la letter oj credit o credí.t 
[sec. 5-103 (1) (a)], los document oj title-bül oj lading, dock. 
warrant. ttock rece.i;pt y warreVI,cus~ rece.iqJtJ [sec. 1-201 (15)]-, de<li­
cáiD.doles el articulo 7.0

, cuya negociabilida.ct dependerá de ciertas 
circunstancias; los securiti'es (articulo 8.0

) y los Documentary. 
Drajts [sec. 4-105 (f) y sec. 5-103 (b)]. 

Asimismo, UCC ha hecho posib~e que ·se consideraran como 
negociabües todos los documentos que cumpliesen con los requi­
~tcs de 1a .Süb.st:eción (í) de ia sección 3-104, siempre que no estén 
excluidos en virtud de la sección 3-103, elS decir, que no sean money, 
docum·ernts oj title o inv-estmey¡,tl $curit4es que caen bajo el régimen 
de otros articwlos de,J UCC, por ejemplo, los try:wel-:!r's checks, qne 
son negociables bajo el a-rtículo 3.0 «when they have been com­
pleted by the id en tifying signature» ( 13). 

2. Los requisitos. 

a) «Wr+i:tting_» y «Sbgn,ed~'. 

Writt~n o writing, «includes printing, ty¡pwriting or other inten­
tional -reduction to tangible for» [sec. 1-201 (45)], lo cual es un 
avance sobre e-l artículo 543 del Código ide comercio, o sea, 1a sec­
ción 191 del NIL, donde written incluye printed y w11.tting incluye 
prl.nt, o como lo traduce el 'legislador puertorriqueño: «'Escrito' y 
'por escrito', incluye la impresión o e·l impr-eso.» 

. El inciso 4 del articulo 370 del Código de comercio-sección 17 
de NIL---ha sido modificado y a;mpliado introduciendo e~l texto es-

(13) Official Draft, Tex and Comments Editíon, 1952, pág. 274. 
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\ 
c'rito a·máquina, porque mientra:s el ·mencionado- inciso ·4_dice ·que 
«cuando· hubiere contradicción eritre 'las disposiciones escritaJs y 
'las impresas del· documento; prevalecerán las ·escritasJ>, ·1a sec­
ción 3-118 _(b) del UCC afirma: «Handwritten terms control typ­
written arid printed terms, and typwritten control printed) (14). 

El inciso 5 del artículo 37o__:_.sección 17 de Nllr-autoriza a- con­
siderar el documento a libre elección del tenedor como una ·letra 
o como un pagaré cuando hubiera duda acerca de su verdadera 
naturaJeza especifica o cuando el [ibraJdor y el librado sean la 
misma persona, respectivamente (art .. 483 de,l Código y sec. 130 
del NIL); no obstant~, el UCC, en sección 3-118 (a), afirma categó­
ricamente en el segundo supuesto mencionado que <<a draft drawn 
on the drawer is ef.fective as a note». 
. Aunque el Nllr-y el Código-hablan de la «firma» a secas, 
e~ UCC establece e-l concepto de que «Signed:~> «includes any authen­
ticatiom [sec. 1-201 (39)], mientras una «unauthorized signature» 
significa «a signature made without actual, implied ·or apparent 
authority and includes a forgery» [sec. 1-201 (43)]. 

La oscuridad r~ínante en el artículo 371 d·e-1 Código-sec. 18 
del NTI.r-, segunda parte («quien {irmare con e~ nombre de una 
razón social o con nombre supuesto»), queda aclarada por sec­
ción 3-401 (2) en estos términos: «A signature made by use of any 
name, including any trade or assumed name, upon an instrument, 
or by any word or mark used in Ueu of a written signature», mas 
ello no significa firmar «COn el nombre de una razÓn SOCiaÍ·», SinO 
usando un nombre comercial supuesto, y más aún: el in fine de 
esta disposición ha sido interpretado por los redactores de-l UCC 
que la firma puede ser escrita a mano, con pufio y letra;, -escrita a 
máquina, impresa o en cualquier otra forma; incluso puede hacerse 
mediante una marca o estampando la impresión digital (15)·. 

o .. • ~ 

b) Incondicit>nnllidaci. 

El artículo 356 de·l Códig~ de comercio-sec. 3 de NÍL--ha sido· 
completamente revisado por la s~cción 3-105 del ucc, en base' a la 
~ .. ' . ~. . . . . . . ._. . 

(14) Véase Rosario v. sandoval, 1942, 60 D. P. R. 411. 
(15) 0/fictal Draft, págs. 346 y 347 ... 
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Idea de hacer claro que el carácter condicional o incondicional de 
la promesa u ovden de pago, respectivamente, debe determinarse 
por lo que es expresado en el documentA:> mismo ( 16). · -· 

Así se suprime también, por impe,rio de la sección 3-112, lo dis­
puesto en -el· inciso 4' der articulo 358 del Código-sección 5 de 
Nll..- ( 1 7)__:___:, ;porque-p'ierde rele'vancia, salvo en "materia de «bonds)) 
y· otrO:S «investment securities» · gooer·nados por -e·I- articuló B.o 
de.l UCC, y porque la filosofía gen·eral del ordenamiento de los ms-. 
trumentos negociables no tolera la inclusión de- una opción de 
exigir· que se haga a'lgo en vez 'de e·fectuar el pago en dinero, sien­
do que el documento:no puede contener-ninguna otra obligación; 
pro~wsa, orden o autorización. 

e) Su·;nu, cierta. 

El UCG modifica en su sección 3-106 el articulo 355 del Código, 
o sea, la sección 2 del NIL, en cuanto a las circunstancias que 
hacen que la suma sea cierta aun en determinados supuestos, pues 

~ . 
agrega e·l supuesto de la suma de pagar «With a stated discount 
or addition if paid defore or after t·he date fixed for payment~> 
pánafo e), y también el caso de pagar «with exchange or Iess ex­
change» (párrafo d). 

En el texto del NIL no existe alusión alguna a la forma clásica 
del pago de la <<suma», es de.~ir, en dinero; en cambio, la sec­
ción 3-107 d~l UCC establece que «an instrument is payable in 
money if the medium of exchange in which it is payable is money 
at the time the instrument is made», y para determinar el con­
cepto de «money» tenemos la sección 1-201 (24), seg~ la- cuaJ 
«money» significa «a medium of exchange authorized or. adopted 
by a domestic or foreing government as a part of- its currency)); 
y viceversa:· «An imstrument payable in 'cur'rency' or · 'current 
funds' is payable in money» _(sec. 3-107). . . . . 

-·' . 

<16) Idem, pág. 276. Cfr. también UCC, sec. 3-104 y sec. 3-112. 
U7J No afecta la negociabilid:ld del documento una disposición- que «dé al 

tenedor la opción de exigir que se haga .algo en lugar del pago en dinero» 
(art. 358, 4). 
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d) Fecha. 

Referente al hecho de llevar el documento negociable una fe­
cha adelantada o atrasada, la sección 3-114 del UCC suprimió el 
pasaje existente en el artículo 365 del Código, o sea, sección 12 
del NIL, «Siempre que eso se hiciere con fines ilegales o_ fraudu­
lentos,, porque Ja alteración o falsificación de la fecha del ins­
trumento no afecta a su negocia.bilidad, sino que es materia de 
defensa o acción como cualquier otro fraude o ilegalidad (18). 

Igualmente fué suprimido el artículo 366 del Código-sec. 13 
del Nllr-acerca de la insNción de fecha ·por el tenedor, porque 
conllevaba confusión entre instrumentos sin fecha e instrumentos 
incompletos por otros motivos, es decir, un instrumento que ca­
rece d-e fecha es un instrumento incompleto, al igual que cualquier 
otro documento que carezca de cualquier otro requisito; por ello 
debe ser tratado como tal, es decir, como cualquier otro instru­
mento incompleto ( 19). 

e) PagalJilidad. 

En materia de los· orcletr papers, el artículo 361 del Código-sec­
ción 8 del Nllr-ha sido taanbién reformado en cuanto la sec­
ción 3-110 ha introducido mejoras con respecto del original, pun­
to 4, que habla de poder librar un documento pagadero a la orden 
de «dos o m.ás tomadores conjuntamente»; en efecto, la sec­
ción 3-110, 1-d suprime -la pa.!a,bra «jointly», o sea, «Conjunta­
mente», y emplea el término «two o-r more payees together or in 
the altemative», esto es: «a Pérez y/o a García». 

Por otra parte, esta misma sección 3-110 ag,rega «an estate, 
trust or fund» [(subsecc. 1, e)], así como «a partnership or unin­
corporated association» [ (subsecc. 1, g)], siendo pagadero a la or-

(18) Cfr. UCC, sec. 3-306 y sec. 3-307. _ 
(1.9) Cfr. el comentario a ia sec. 3-115, Official Draft, pág. 294. 
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den del representante en el primer caso, y a la orden de cualquier 
·persona autorizada a tal efecto, en el segundo supuesto. 

En materia de bea.r'er papers, en cambio, los incisos ·3 y 5 ·del 
articulo 362 del Código-NIL, sec. 9--'han sido suprimidos de la sec­
ción 3-111 (20) por ser «misleading» disposiciones (21), y fueron 
establecidas dos secciones especiales sóbre el · particular: sec­
ción 3-405 y sección 3-204, respectivamente. 

f) «Ccmsifjerati'On» y «va.lue». 

El. capítulo refe.rente a. la. «consideration», abarcando la t-eor.ia 
del <~:value))-sección segunda del título XI del libro segundo del 
Código de comercio (arts. 3'!7 a 382), esto es, article ll del title 1 

. dei :Nl.L (secciones 24 a 29)-fué prácticamente disuelto en el UCC, 
por lo cual son varias las secciones del UCC que hacen referencia 
por separado a «consideration» o al «Value». Así, sección 3-408 
-4:Want OT failure of COnsideratiOn»; sección 3-303---,, que ha~~a 
de las circunstancias en las cuales un holder toma un documento 
jor value; sección 8-303, dando ·la definición del va·zue; sec­
ción 4-209, o sea, cuándo el banco da valne; sección 3-30fl, los de­
rechos de un holder que no lo es «in due course»; sección 3-415, 
sobre accommodation pa.rty; sección 8-202, .responsabilidad del is­
suer de un security (22) frente a un «purchaser for value and 
without notice». 

Podemos afirmar también brevemente qüe el UCC no sólo 
. aclara el concepto del «holder in due course»-sección [3-302, (1)]-:-, 

sino. que también lo divorcia del concepto del <~:holder in good 
faith:» (23). Y así también la sección 3-303 enumera las circuns­
tancias que son .requeridas para que un holder tome tor value' un 

. documento. 

La oscuridad del NIL-sección 28-, que habla de «absence or 
f~.ilure:», pero reproducida con inexactitud jurídic~ en la versi.ón 

(20) Documento pagadero a la orden de persona ficticia o inexistente (in-
ciso 3) y cuando el úmco o último endoso está en blanco (me. 5). ' · 

(21) Véase el comentario a la sec. 3-405, 0//icial Dratj, pág. 353. 
(22) Cfr. sec. 8-201. 
(23) Sec. 3-302, 1), b), y sec. 1-201 (19). 
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castellana:_ del.' artícülo -_381 ·del Código, que. 'habla de <~:omisión ·.o 
falta de causa~, queda aclar·ada por la sección "3-408, _que emplea 
-los términos y_a menos confundible~. d~ «want» Y. «failurg:e~ cie con­
si,deration, permi~~endo la interpretaGión de que «want~ e~ dalta, 
o ~ause_ncia»_ de _consicte:atio:n,, :n;J.ie!ltras da!lure» impo_~ta ~imple­
men~e <<incumplimiep.to». 

V.-CONCLUSIÓN . 

. Ep.. ~o:nclusión: si el N~ _en su ép9ca imi?ortaba un_ ~~~~adero 
acontecimiento, a través de su existencia ha demostra1d<? ·dos, c_o-

. s_ás: 1.0, ¡por su mera existencia comprueba el dinamismo de 1~ vida 
y con ello la movilidad de} Derecho, y 2.0

, ofrece un ma~avilloso 
~jemplo de cómo las normas jurídicas, al amoldarse JOL las exigen­
cias de :la \rida p~ácúca, se van pe-rfeccion~do dejand~ de' Ún lado 
aquello que resulta anacrónico o que induce a error y confusión 
y adoptando, a la vez; reglas, principios o procedi~Íeritos. que ·van 
a fa~or de la mejora. recla~ada. · : ' -

PÓr ello creemos que el Derecho p:uertorriqueño de. los instru­
mentos negociables tampoco podrá ser una excepciqn: llegará la 
hora en que resultará imperiosa su puesta al dia, y pa·ra ello será 
el artículo 3.0 del UCC el que io va a reemplazar. 

Hemos dicho expresamente ~el artículo 3.0 d_el UCC~, porque 
existe una situación de fa'Cto innegable-la existencia del NIL­
que, a su vez, es consecuencia de una situación de iur.9 igll;almen~e 

innegable, por lo cual su reforma deberá hacerse, dentro de los 
limites de la lógica, conforme al sistema mismo dentro del .cual 
ambos, el Nll.. y el UCC, están colocados. 

Sin embargo, ello no excluye la necesidad de revisar los con­
ceptos incompatibles con el sistema jurídico del civil law o~_iginal 
Y. subsistente en Puerto Rico, pues el mismo Nll.. ha creado situa­
ciones imposibles a causa de términos y conceptos inexistentes o 
diferentes en ambos sistemas jurídicos, el common la.w y el "!iivil 
law (24) .. 

. . 
(24) Cfr. nuestro «Estudio preliminar>>, Citado en nóta 2, párr. 3. 
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Finalmente, una eventual adopción del UCC en Puerto Rico pre­
supone una adaptación a posteriori de todo· el Derecho positivo 
existente en la Isla a la filosofía conceptual técnica y terminoló­
gica del UCC (25), y viceversa: tarea de verdaderos gigantes. ¿Quién 
dice que no podrán serlo ustedes, estudiantes de De-recho de hoy 
y abogados y juristas un día no lejano del mañana? 

DR. J. J. SANTA-PINTER, 

Profesor de Derecho de la Universidad Católica 
de Puerto Rico. Director Asociado del Instituto 

de Derecho Comparado de Puerto Rico. 

· (25) · Cfr. El icUnitornl Commercial Códe» en Puerto Rico,· Conferencia pro­
nunciada por el autor el 8 de agosto de 1963 en el Colegio de Abogados de 
Puerto Rico, San Juan (a publicarse en la Revista de dicho Colegio). 
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Jurisprudencia de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado 

ATRIBUÍDO A UNA PERSONA EL USUFRUCTO VITALICIO DE DETERMINADOS 

BIENES HEREDITARIOS, MIENTRAS PERMANEZCA SOLTERA O CASADA SIN 

HIJOS, NO PUEDE INSCRIBIRSE LA NUDA PROPIEDAD DE ESTOS MISMOS 

BIENES SUJETA A CONDICIÓN RESOLUTORIA, A FAVOR DE OTRA, PUES HASTA 

TANTO SE PRODUZCA O NO EL ACONTECIMIENTO NO QUEDARÁ DETERMINADO 

EL SUJETO DEFINITIVO DE LA SITUACIÓN DE PENDENCIA CREADA. 

Resolución de 14 de septimnbre de 1964. («B. 0.» die 1 de octubre.) 

Doña C. B. c. otorgó testamento en Valencia el 28 de marzo 
de 1945, ante el Notario don Francisco Javier Bosch Navarro, en 
el que nombró albaceas a don V. J. A. B., don J. E. y don M. S., y 
contadores-partidores al Notario auto.rizante de la escritura y a 
don V. G. V. Estableció varios legados, y «en el remanente de sus 
bienes, derechos y acciones instituye herederos por mitad a su sir­
vienta M. M. G. y a A. M. P., a saber, a este último en pleno domi­
nio y a la primera en usufructo vitalicio mientras permanezca so-l­
tera o casada sin hijos, pues desde el momento en que tuviere un 
hijo de legítimo matrimonio adquirirá el pleno dominio ... , y si no 
ilegase este caso pasarán los bienes a A. M. P., al extinguirse el 
usufructo:~>. ia testado,ra falleció en Valencia el28 de marzo de 1957, 
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y el Notario nombrado contador-partidor había fallecido con an­
terioridad; por esta razón los herederos, en la idea de que el otro 
contador-partidor nombrado quedaba sin facultades para la labor 
encomendada, encargaron a dos Letrados que ·redactasen el opor­
tuno cuaderno particional, que fué protocolizado por escritura de 27 
de junio de 1957, autorizada por el Notario de Valencia don Al­
fonso del Moral y de Luna. Los albaceas pidieron y consiguieron 
judicialmente la declaración de nulidad de la partición realizada, 
por falta de legitimación de los herederos al existir un contador­
partidor; entonces, el contador-partidor y los herederos otorgaron 
en Valencia el 25 de junio de 1959 escritura autorizada por el No­
tario don Enrique Malina Ravello, en la que los herederos recono­
cían el mejor y vigente derecho del contador para realizar la par­
tición y éste «hace suyo a la fecha de su otorgamiento el cuaderno 
particional de la herencia de doñH C. B. C., q-:1c for.walizaron sus 
herederos»; y el 3 de abril de 1962 el nombrado contador-partidor 
procedió a -determinar los bienes que se adjudicaban concreta­
mente a cada uno de los herederos a quienes con anterioridad se 
habían atribuido conjuntamente. 

Presentada en el Registro primera copia de la anterior escri­
tura, acompañada de varios documentos complementarios. se exten­
dieron diversas inscripciones por mitades indivisas a favor de los 
herederos don A. M. P., en pleno dominio, y doña M. M. G., en usu­
fructo vitalicio, «suspendiéndose la inscripción de la nuda propie­
dad de dicha mitad hasta tanto que se determine, con plena seguri­
dad jurídica, quién tenga que ser su titular, para lo cual la adqul­
sición de su derecho está pendiente de la condición suspensiva de 
tener filiación legítima. la citada :rvt M., impuesta a la misma por 
1a testadora». 

Interpuesto recurso, el Presidente de la Audiencia y la Direc­
ción confirman la nota calificadora, en méritos de la consecuente 
y reiterada doctrina siguiente: 

Que atribuído a doña M. M. G., conforme a lo dispuesto· en la 
cláusula octava del testamento, el usufructo vitalicio de determi­
nados bienes hereditarios, mientras permanezca soltera o casada 
sin hijos, este recurso plantea la cuestión de si podrá inscribirse a 

7 
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favor del otro heredero, la nuda propiedad de estos mismos bienes 
sujeta a condición resolutoria, tal como lo ha hecho el contador-
partidor en el cuaderno particional protocolizado. 

Que como ha declarado este Centro en Resolución- de 5- de ep.ero 
de 1959, el titulo ·básico para inscribir la transmisión heredita-ria 
es el testamento, al que como ley de -la sucesi0~ tie~en que some­
terse no sólo los interesados, sino ta!11bién los co~ta~or~s; quienes 
en el cumplimiento de su función no podrán alterar -o -mocj.ificar 
caprichosamente el contenido de las cláusulas testamentarias,- con 
el pretexto de una fiel ir_:¡terpretación, porque ésta, conforme al ar­
tículo 675 del Código civil, deberá ser sistemática y atenerse· al sen­
tido literal de las palabras cuando no apa-rezca claramente que fué 
otra-la voluntad del causante. 

Que la lectura de la cláusula discutida pone de relieve que la 
test-adora dispuso de toda su herencia e instituyó en cuanto a una 
mitad de sus bienes a don A. M., en pleno dominio y sin ninguna 
limitación, mientrás que en la mitad restante fué instituida en 
usufructo doña M. M. G., la cual, si tuviera descendencia adquiriría 
el pleno dominio, por lo que el derec•ho a la nuda propiedad de esa 
mitad indivisa de la herencia no se ha heoho depender sólo del 
fallecimiento de la usufructuaria, sino además del nacimiento al 
menos de un hijo legítimo, lo que se traduce en una situación con­
dicional que afecta a ambos interesados y únicamente al tener lu­
gar determinará los dereohos definitivos que a cada uno podrán 
o no corresponder en su caso. 

Que hasta tanto se produzca o no el mencionado acontecimiento 
no quedará determinado el sujeto definitivo de la situación de pen­
dencia -ereada, en la que don A. M. no es más que un titular pre­
ventivo con un simple dereclho eventual, si bien con la posibilidad 
jurídica de alcanzar la titularidad definitiva, momento en el que 
su derecho podrá tener acceso al Registro, y todo ello de acuerdo 
con la doctrina sentada por ~a jurisprudencia del Tribunal Supre­
mo, de ser norma general de todo Ordenamiento jurídico la de que 
no existan derechos sin que esté atribuida su titularidad a una 
persona, y así cuando designado un usufructuario no se dispone 
en el testamento quién es el nudo propietario, como ocurre en el 
presente caso por estar afectado el llamamiento de una condición, 
lo será, o quien tuviere causa directa del anterior propietario o los 
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sujetos a quienes habrían de ir a parar los bienes, situaciones jurí­
dicas que entre otras han contemplado las Resoluciones de· 20 de 
junio de 1956 y 19 de noviembre de 1960. 

* * * 

Como apostilla a esta decisión nos remitimos a lo que expusimos 
con motivo de la de 19 de noviembre de 1960 y demás concordantes, 
páginas 671 a 678, inclusive (Resolución y nota), año 1961, de esta 
Revista. 

CANCELACIÓN DE HIPOTECA.-EL PADRE, COMO REPRESENTANTE LEGAL DE 

SU HIJO MENOR DE En.•.!), PP.:!:CISñ, ?ARA L~EVAR A CABO LA CONSTITUÍDA 

A FAVOR DE ÉSTE, LA AUTORIZACIÓN JUDICIAL QUE EXIGE EL ARTÍCU­

LO 164 DEL CÓDIGO CIVIL, PUES COMO TIENE REITERADAMENTE DECLA­

RADO EL CENTRO DIRECTIVO EN TODO PRÉSTAMO HIPOTECARIO, NO CABE 

DESTACAR EXCLUSIVAMENTE EL ASPECTO OBLIGACIONAL CON OLVIDO DEL 

CARÁCTER QUE TIENE LA CANCELACIÓN DE LA HIPOTECA QUE «SUPONE UN 

DESPRENDIMIENTO DE DERECHOS QUE EQUIVALE A UNA F.NAJENACIÓNll. 

Resolución de 26 de octubre de 1964. (<<B. 0.» d.~ 11 de noviembre.) 

Por escritura otorgada en Sevilla el 12 de marzo de 1956, do­
ña M. del R. C. G., menor de edad, representada por su padre, 
don F. C. D., concedió a doña R. R. S., mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial, un préstamo de 100.000 pesetas, al interés del 4 
por 100 anual, en garantía de cuya devolución y de 20.000 pesetas 
más para costas y gastos, esta última constituye a favor de la pri­
.mera una hipoteca sobre una finca de su propiedad, inscrita en ~~ 
Registro III de Sevilla. El 7 de a;bril de 1964 el padre de la presta­
mista, aún menor de edad, por haber recibido la totalidad de la 
cantidad prestada y los intereses correspondientes otorgó en nom­
bre de su mencionada hija, escritura de cancelación. de la citada 
hipoteca ante el Notario de Coria del Río don Luis Bollain Ro­
zalem. 



796 JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCION GENERAL 

Presentada en el Registro correspondiente primera copia de la 
anterior escritura, ~ué calificada con la siguiente nota: «Denegada 
la cancelación de la hipoteca a que se refiere el rpreced~mte docu­
mento, por no acreditarse la autorización judicial que previene el 
artículo 164 del Código civil y Resoluciones de 31 de octubre de 1892 
y 19 de julio de 1922 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. y por ser dicha autorización requisito previo para la can­
celación referida». 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante del documento 
calificado, la Dirección ratifica el auto del Presidente de la Audien­
cia, confirmatorio de la nota del Registrador, mediante la ajustada 
doctrina siguiente: 

Que satisfecho el importe de un préstamo por el deudor, la 
cuestión que plantea este expediente consiste en resolver si podrá 
cancelarse la hipoteca que lo garantiza por la sola comparecencia 
del padre como representante lega.J de su hijo menor de edad o se 
requiere además la autorización judicial que exige el artículo 164 
del Código civil. 

Que conforme ha declarado reiteradamente este Centro, no cabe 
destacar en todo préstamo hipotecario exclusivamente el aspecto 
obligacional para olvidarse del carácter que tiene toda escritura de 
carta de pago y cancelación de hipoteca en donde este último acto 
supone un desprendimiento de derechos que equivale a una enaje­
nación, por lo que habrá de aplicarse el artículo 178 del Reglamento 
Htpotecario, que ·exige al representante legal de toda persona, a 
cuyo favor se hubiere heoho una inscripción, obtener las autoriza­
ciones y observar las formalidades legales exigibles para la enaje­
nación de bienes inmuebles, todo ello para cumplir la finalidaé 
dél artículo 164 del Código civil, que establece ·una serie de garan­
tías en defensa y protección del patrimonio de todo menor de edad 

* * * 

Deben consultarse las Resoluciones de 5 de abril y 31 de octu 
bre de 1892, 19 de julio de 1922 y 22 de junio de 1936. 
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ANOTADO EMBARGO SOBRE FINCA GANANCIAL, A CONSECUENCIA DE JUICIO 

EJECUTIVO, CON FECHA ANTERIOR A LA REFORMA DEL ARTÍCULO 1.413 
DEL CÓDIGO CIVIL, NO ES NECESARIO EL CONSENTIMIENTO DE LA MUJER 

EN LA ADJUDICACIÓN HECHA AL ACREEDOR, SIQUIERA LA SUBASTA <<Y CON­

SIGUIENTE AUTO FUESEN POSTERIORES A DICHA REFORMA». 

Resolución de 8 de sepltiembre de 1964. («B. 0.» de 26 d.~!- igual mes.) 

La Caja de Ahorros Provincial de Sevilla, aJhora denominada 
Caja de Ahorros de San Fernando, concedió en 19 de febrero de 1954 
a don R., casado con doña A., un préstamo de 75.000 pesetas, al 
i!!terés d-el 5 par 100 7/ TI.t.~ medio por ci.znto w.á.s para. gastos de 
administración, que el prestatario se obligó a devolver en diez pla­
zos anuales de 7.500 pesetas y asegurar la devolución con una hi­
poteca sobre una casa sita en Sevilla, calle de Hiniesta, núme­
ros 48 y 45, que fué inscrita en el Registro de la Propiedad III de 
la referida capital el 7 de mayo de 1954. E impagadas las anuaE­
dades vencidas el 19 de febrero de 1955 y las dos siguientes, el 
acreedor promovió el 31 de julio de 1957 un juicio ejecutivo recla­
mando el pago de 33.918,22 pesetas y 5.000 más para gastos y costas, 
en el que recayó sentencia el 18 de diciembre de 1957, por la que se 
condenó al deudor a satisfacer lo reclamado; al ejecutar dicha reso­
lución se trabó embargo sobre la finca hi·potecada, que fué anotado 
en el Registro el 27 de febrero de 1958; por providencia de 25 de 
marzo del mismo nño, se acordó proceder a la .ejecución por la vía 
de apremio, y dictada sentencia de remate, se mandó vender en 
pública subasta la finca gravada, publicándose los correspondientes 
edictos en los «Boletines Oficiales» del Estado y la provincia; y ce­
lebrada la subasta el 19 de septiembre de 1960, quedó desierta, por 
lo que la Caja de Ahorros pidió y obtuvo del Juzgado que le fuera 
adjudicada la finca embargada, expidiéndose en consecuencia el 
oportuno testimonio que le sirve de tí~ulo de adquisición. 

Presentado en el Registro el referido testimonio, fué retirado 
para. la liquidación del Lmpuesto de Derechos reales, y una vez cum­
plido este trámite f.ué nuevamente presentado en la Oficina regís-
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tral, calificándose le con la siguiente nota: <<Presentado nuevamen­
te el preced-ente documento en unión de un testimonio expedido en 
Sevilla el 25 de marzo de 1953, por el Secretario don Miguel Cano 
Vivancos, de determinados particulares de los autos a que se re­
fiere dicho documento, no se admite la. inscripción del mismo por 
el defecto insubsanable, ya expresado en anterior nota de este Re­
gistro, fecha 1 de octubre de 1962, d·~ que constando inscrita la fin­
ca en este Registro con fecha 24 de febrero de 1953, a nombre del 
deudor don R., por compra en estado de casado con doña A., sin 
expresarse la procedencia del metálico invertido, no resulta que 
para dicho acto de enajenación haya prestado la cltada esposa del 
deudor ·el consentimiento necesario qu·e exige el arti·culo 1.413 del 
Código civil, en relación con los artículos 96 y 144 del Reglamento 
Hipotecario». 

Interpuesto recurso y previo informe del Juez que intervino en 
el procedimiento, la Dirección ratifica el auto del Presidente de la 
Audiencia, revocatorio de la nota calificadora y acorde con el cita­
do informe, mediante la doctrina siguiente: 

Que anotado el embargo sobre una finca ganancial, como con­
secuencia de un juicio ejecutivo, en una fecha anterior a la re­
forma del artículo 1.413 del Código civil, este expediente plantea 
la cuestión de si será necesario consentimiento de la mujer al ha­
ber tenido lugar la subasta y auto de adjudicación con posteriori­
dad a dicha reforma. 

Que dada la legislación vigente al iniciarse el procedimiento 
ejecutivo, no hrubía posibilidad de demandar a ambos cónyuges, ya 
que solamente en el ma·rido concurría la circunstancia de estar 
legitimado pasivamente como titular de la sociedad de gananc·ia­
les, y. de esta forma. quedaron fijadas en aquella fecha las partes 
intervinientes en el proceso, que finalizó después de la entrada en 
vigor de la reforma de la Ley de 24 de abril de 1958. 

Que en consecuencia, se trata de una situación jurídica creada 
al amparo de una legislación ,anterior, que es forzoso respetar, dada 
la regla general de irretroactividad contenida en el articulo 3." del 
Código civil y disposición transitoria primera del mismo cuerpo le­
gal y la unidad del proceso en el qu·~ la adjudicación del inmueble 
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no es más que el acto final y resultado obligado del procedimiento 
seguido, en el que se han cumplido todos los trámites y formali­
dades legales. 

... " * 

A nosotros cuanto sea poner cortapisas, dar inter-pretaciones la­
tas a la profunda reforma del artículo 1.413 del Código civil, nos 
merece plácemes. 

¿Pero es congruente la de la precedente Resolución con la equi­
paración de ser preciso el consentimiento uxoris, tanto en las ven­
tas voluntarias como en las forzosas? (cfr. c. 3.0

, Resolución de 11 
de febrero de 1964). 

Claro que en seguida se nos sale al paso con lo de 1a legitimación 
en el mome!!tc del -e-mbargo, pa1abra o concepto tan impreciso como 
puede deducirse de las siguientes frases que de un procesalista 
copiamos: 

«Si entendemos por- legitimación aquella posición del agente en 
orden al objeto del acto, en virtud de la cual el objeto es suscep­
tible del efecto jurídico normal del acto, y aclaramos que esa po­
sición consiste en el poder juríri.i.co de dispon'er del objeto (de ce­
derlo, traspasarlo, limitarlo o de obligarse resp-ecto de él) incurri­
remos en pura redundancia., ya que esa posición no es otra cosa 
que la facultad de disposición inherente al derec,ho subjetivo o de­
rivado de él.» 

Y lineas más abajo, y como corolario a lo que e:lq)one si la Ley 
priva al sujeto del derecho de la f_acultad de disposición, estampa 
estas precisas palabras: «El problema se nos plantea porque puede 
suceder que el sujeto del derecho, sm ser inca;paz, carezca de la po­
sibilidad. jurídica de dar al acto, respecto de un objetxJ· d'eterminado, 
el efecto jurídico normal» (E. Gómez Orbaneja, Legitimaciones y 

representación, Conferencia, pág. 27, Colegio No-tarial de Barcelona, 
cursillo 1947). · 

Y ya no valen distingos. Porque. si el primer párrafo copiado 
puede tener encaje aceptable en el punto o momento que se trabó 
el embargo, el segundo no deja resquicio cuando se dictó el auto de 
adjudicación por consecuencia d-el mfsmo, por estar ya vigentes 
tanto el árticulo 1.413 del Código civil como el 144 del Reglamento 
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Hipotecario. InterP'retar este último de una manera, por decirlo 
así, unitaria, o sea, en estrecha conexión con la interposición de 
la demanda, es dar de lado a lo-en nuestra modesta opinión-­
querido por el redactor del precepto en su parte final: el cumpli­
miento del artículo 1.413 del Código civil y 96 del Reglamento Hi­
potecario. 

·Porque el sujeto' del dere'cho-el marido o el Juez en su no·m­
bre--carece de posibi1Iidad jurídi-ca. de dar al acto, re,spedo de la 
finca ganancial, el efecto jurídico normal (parafraseamos al ílu-'>­
tre procesalista citado), y esto que es lo medular, la esencia del 
problema, prima o debe primar sobre la ve,ste o forma como éste 
se pres~mta: en un proceso cuya unidad, si· así se quiere, nada 
debe prejuzgar a la consecuenc-ia en que fina1liza: una enajenación 
que precisa determinados r-equisitos que si no f1j amos han de ser 
de más rigurosa observancia al faltarle es<t n·ocfJHicactón a que ha 
q'l1edado reducida la singular demanda a la. mujer (cf-r. Resolu­
ci'<m citada, 11 de febrero de 1964). 

En cuanto a la invocación del artículo 3.0 del Código civil y su 
disposición transitoria primera, con rererirnos al artículo 1.320, en 
correspondencia con el 1.315 d-el mismo, basta y sobra, según tene­
mos repetidamente expuesto. 

¿No es más grave-por las razones que sean, que esto aJhora no 
hace al caso-la vulneración del Código fundamental con olvido, 
además, de su artículo 3.0 y disposición transitoria primera que para 
«una unidad procesal» se invocan? 

PERSONALIDAD DEL NOTARIO PARA INTERPONER RECURSO GUBERNATIVO: EL 

AUTORIZANTE DE LA ESCRITURA CALIFICADA LA TIENE EN TODO CASO, 

CONFORME AL ARTICULO 112-3.0 DEL REGLAMENTO HIPOTECARIO. 

ÜBJETO SOCIAL.-E'L MISMO NO AFECTA A LA CAPACIDAD JURÍDICA DE LA 

COMPAÑÍA, SINO AL ÁMBITO DEL PODER O DE LA FACULTAD DE LOS ADMI­

NISTRADORES. 

Resolución de 16 de octubre d.~ 1964. («B. 0.>> d:e 6 de noviembre.) 

Por escritura de 22 de febrero de 1946 se constituyó la entidad 
«Construcci~nes y Alql}iler de Viviendas, S. A.11 (GAVESA), y en ~1 

artículo 4.0 de sus Estatutos consta que: «Constituye el objeto o fin 
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social de la Ehnpresa la construcción de edificios con destino a vi­
viendas de alquiler, ya ·se motiven tales accesiones sobre solares 
ruportados por los socios al tiempo de constituirse la Sociedad, o 
con los que lo sea..'1 durante su vigencia, o sobre la. de los inmuebles 
que se adquieran por compra, arriendo o en cualquier otra forma 
legal como susceptibles de transmisión, ya radiquen en el Archi­
piélago canario o en el balear o en territorio peninsular. En tal 
forma, la Compañía tendrá ·capacidad para adquirir bienes in­
muebles o derechos reales, así como para enajenarlos, hipotecar­
los, gravarlos, transmitirlos o afectarlos al cumplimiento de obli­
gaciones. La Compañía podrá efectuar el pago de las aportaciones 
de los solares que se transmitan mediante la entrega de las accio­
nes que tengan en cartera o de las que ulteriormente sean emitidas. 
En igual forma podrá hacerse el pago de aquellos otros edificios 
qü<; en 1o sucesivo sean adquiridos, ya se destinen a la demolición, 
ya para refaccionarse, ya pa·ra ser eJG)lotados a través de los alqui­
leres de que se les hjciere objeto». Por escritura de 19 de enero 
de 1948, en cumplimiento de un anterior acuerdo social y a fin de 
ada.ptarse a las exigencias del artículo 38 de la Ley de Reforma 
Tributaria de 16 de diciembre de 1940, se modificó el transcrito 
artículo 4.0

, suprimiendo de entre las facultades que se mencionan 
al tratar de la capacidad de la Compañía, la de transmitir bienes 
inmuebles; en este mismo sentido se mantuvo en la escritura de 
adaptación de 28 de enero de 1953, y esta subordinación al Minis­
terio de Hacienda obligó a pedir la a.probación del Jurado de Utili­
dades con objeto de poder vender una finca de la S<Jciedad, y una 
vez obtenida, la citada Empresa, representada por don Juan Pont 
A.noli, según poder autorizado el 6 de julio anterior por el Notario 
de Barcelona don Ramón Faus Esteve, vendió a la Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad de Santa Cruz de Tenerife, según escritura 
autorizada el 9 de agosto de 1955 por el Notario don Lorenzo Mar­
tinez Fusset, una finca sita en la calle de la Rosa, sin número, de 
Santa Cruz de Teneri~e, que le pertenecía». 

Presentada en el Registro primera copia de la anterior escritura, 
acompañada de la de poder, en que se recogía certificación del Se­
cretario de la Empresa vendedora con el visto bueno del Presiden­
te, en que constaba autorización para la venta, fUé calificada por 
nota del tenor literal siguiente: «Suspendida la inscripción del pre-
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cedente documento en unión de la escritura de poder a que 21 
mismo alude, por observarse que según el Registro 1a Compañía 
vendedora, con relación a inmuebles, sólo tiene capacidad para 
adquirir, hipotecar, gravar o afectarles al cumplimiento· de obliga­
ciones y no constar legitimadas las firmas del Secretario y Presi­
dente de la Compañía que.eXJpiden la certificación que se incorpora 
en dicha escritura de poder, y tomada anotación preventiva por 
plazo legal en el libro 177 de la capital, folio 88 vuelto, finca nú­
mero 12.197, anotación letra A.» 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante de la escritura, y 
habiéndole negado personalidad al efecto por el Registrador, basa­
do en que los obstáculos para inscribir no derivan de la escritura 
ca.Jificada, sino del Registro o de la de Poder, redactada por otro 
Notario, el Presidente de la Audiencia confirmó la nota del Regis­
trador en cuanto a la falta de legitimación de firmas, revocándola 
en el resto, y la Dirección ratifica el auto (y dado que el Notario 
no recurrió respecto a lo que le rechazó dicho auto) en méritos de 
la docta doctrina siguiente: 

Que al no recurrir el Notario autorizante respecto de la última 
parte de la nota del Registrador-no constar legitimadas las fir­
mas del Secretario y Presidente de la Compañía-las cuestiones 
planteadas en este expediente se concretan a resolver: 1) Si tlenf' 
personalid&d para interponer el recurso el Notario que ha autori­
zado la escritura. 2) Si hecho constar en los asientos registrales 
de los inmuebles inscritos a nombre de la Sociedad que «ésta ten­
drá ca,pacidad para adquirir, hipoteca~·. gravar o afectarlos al cum­
plimiento de obligaciones», puede inscnbirse la venta de una de 
las ~incas realizadas en ejecución del acuerdo unánime de todos 
los socios reunidos en Junta general, o si será necesaria la pr¿v1a 
modificación -de los Estatutos con la ampHación del objeto social 
a las operaciones d·3 venta que no figuraban incluidas.-

En cuanto a la primera de las cuestiones debatidas que el ar­
tículo 112-3:' del Reglamento Hipotecario establece que podrá in­

terponer el recurso gubernativo el Notario autorizante de la escri­
tura en todo caso, circunstancia que tiene lugar en el presente ex­
pediente, en el que el propio fedatario recurre contra la nota puesta 
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a la escritura que autorizó por la que 'se suspende la inscripción en 
base a la (alta de ca.pacidad de la Sociedad vendedora, y que es lo 
que constituye el punto central del recurso. 

En cuanto al segundo defe-cto, que el objeto es el elemento que 
caracteriza e individualiza a la Sociedad, y por eso constituye un 
requisito esencial de mención obligatoria en los Estatutos, confor­
me al artículo 11 de la Ley, y cuya importancia puso de relieve la 
Resolución de este Centro de 5 de noviembre de 1956, y plant-ea la 
cuestión de la validez de aquellos actos q_ue no se coordinan direc­
tamente con la actividad económica y social en donde el Derecho 
comparado adopta variadas soluciones, una, la del >Derecho ale­
mán, que en base de la teoría organic-ista reconoce capacidad ju­
rídica ilimitada a las sociedades en el campo patrimo:qial, y otra, el 
sistema inglés, en donde la Sociedad tenía limitada su capacidad 
en fünclói1 del objeLo, por lo que era ;preciso modificar los Estatu­
tos e incluir los nuevos act<Js dentro del mism{) para que la So­
ciedad tuviera capacid'ld. 

Que una postura intermedia es la seguida por alguno de los 
países latinos, en donde la cuestión se centra no desde el punto de 
vista de la capacidad de la Soc:edad, sino desde el ámbito del poder 
o de la facultad de lo;,; Administradores, come sucede en el D€recho 
italiano, en donde, en base del artículo 2.298 del Código, no se pone 
en duda la ca.pac,idad general de la Sociedad, por estimar que las 
limitaciones derivadas del objE:to social afectan tan sólo a los Ad­
ministradores, quienes, si bi.:;n pueden realizar t-odos los actos in­
cluidos -en el giro y tráfico de la Empresa, les está prohibido hacer 
los que no se hallen comprendidos en dicho objeto. 

Que en Derecho espaiiol no hay ninguna norma concreta que 
resuelva la cuestión, por lo que se acude a las disposiciones gene­
rales contenidas en el art-iculo 38 del Código civil, 286 del de Co­
mercio, 76 de la Ley de Sociedades Anónimas y 11 de la de Socie­
dades de Responsabilidad Limitada, que si han motivado algunas 
discrepancias doctnnales de opimón, se inclinan en general por el 
reconocimiento de la capacidad jurídica, fundandose ademas en la 
protección de los intereses en juego, entre los que merece una ma­
yor el tercero de buena fe, al que no debe obligársele al contratar 
con una Sociedad a que valore y .:e asegure de la ad·~cuación entre 
el negocio concluido y el objeto social, criterio compartido por la 
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sentencia· del Tribunal Supremo de 5 de .noviembre de 1959, que 
declara que <<en nuestro Derecho, por principio, las personas jurí­
dicas gozan de una c~pacidad plena y general que se extiende a 
todo campo ... , sin que el fin de ellas constituya por sí un límite ·de 
su c~~acidad, en el sent_ido de que la persona jurídica sólo existe 
en el círculo cerrado de su fin, fuera del cual el ente se desvanece 
como una sombra, debiendo concluirse que las personas jurídicas 
son reales y c~paces, aunque se extralimiten de su fin, sin perjui­
cio de las reacciones de la autoridad administrativa y de la res­
ponsabilidad de sus órganos». 

Además que en relación a las sociedades inmobiliarias creadas 
al amparo del artículo 38 de la Ley de Reforma Tributaria, hay 
que tener en. cuenta las disposiciones especiales contenidas en las 
Ordenes de 28 de abril de 1941 y 25 de junio de 1958, que sientan, 
de forma concreta igual criterio, al establecer que las empresas de­
dicadas a la adquisición y construcción de :l)ncas urbanas para ser 
explotadas en forma de arriendo, podrán vender una o varias fin­
cas, sin que por ello dejen de gozar de las exenciones establecidas, 
siempre que no se desvirtúe el objeto social, preceptos que se rei­
teran en la Ley de 23 de diciembre de 1961; y como de los mtulos 
presentados a.parece que se trata de un acto aislado, que se cum­
plieron por la sociedad vendedora los requisitos exigidos por las 
disposiciones fiscales para poder realizar la enajenación y que ésta 
se llevó a cabo no po·r decisión de los Administradores, sino en vir­
tud de acuerdo de la Junta general con la presencia de todo el ca­
pital social, hay que concluir que CAVESA tenía capacidad para 
vender una de sus fincas sin que sea necesaria la previa modifica­
ción de los Estatutos para variar el objeto social, y que el obstáculo 
registra! que suponía la limitación de disponer que afectaba a la 
finca inscrita puede estimarse eliminado con los documentos pre­
sentados. 

* * * 

Girón Tena, con oportuna clarividencia, planteó al tratar del 
«objeto social» en los Estatutos su conexión con el límite de la ca­
pacidad de las Sociedades, Zei motiv_ de la Resolución que nos ocu­
pa, y después de exponer los contrapuestos criterios en la materia 



JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCION GENERAL 805 

del Derecho anglosajón con el continental, concluyó expresando que 
este último no se propone un problema de capacidad, sino de lími­
'tes de vinculación y funciones de los órganos (Der:echo de Socie­
dcules Anónima·s, pág. 104). 

A conclusión pareja llega Garrigues, al tratar de los limites de 
las facultades representativas del Consejo de administración o del 
administrador aislado (Comentario a lm Ley de Sociedades Anóni­
mas, tomo II, pág. 96). 

Pero el objeto o fin social, como se expresa en el debatido ar­
tículo 4.0 de CAVESA, ¿constituyen una misma cosa? 

En esta cuestión-como apunta Girón Tena-debió cuidarse la 
redacción legal, ya que se podría contar con el ejemplo del Dere­
cho suizo, en el cual mereció censura la modificación que se intro­
dujo en la reforma, utilizando las palabras fin y obj.~to, que susci-
taran dificultades d-e i!!te!"pret~cién~ 

Algo de esto podría a,plicarse al caso debatido, pues si el «fin» es 
algo distinto del «Objeto» social, la deficiente terminología de la 
Ley, especialmente en sus artículos 86 y 150, podría situar las cosas 
de forma que fuera un rompecabezas todo el dispositivo-por de­
cirlo así-sociaL 

Mas acaso estemos extravasando nuestro cometido de simple· 
glosa a una decisión de derecho hipotecario, pero de repercusión 
-'COmo la misma ha puesto de relieve--en el mercantil sobre que 
---<!On razón--se nos puede argüir que con resaltar el artículo 86 
de la Ley de Sociedades Anónimas nos inclinaríamos a un criterio 
que antes hemos rechazado: el de la capacidad de la Sociedad. 
¡Pero todo aparece tan entreverado, y si no confuso, difuminado! .. 

.!LlJ.ora bien, ¿de lo e¡,:puesto ca>be deducir que hubo una laguna 
o confusión en la calWcación del Registrador de la Propiedad? En 
manera alguna. De su discreto dictamen hemos de resaltar estas 
afirmaciones: <<que no ha confundido el objeto social con la capa­
cidad de _la Sociedad»; «que como en el Registro [de la Propiedad] 
no consta ninguna inscripción posterior a las escrituras de 22 de 
febrero de 1946 y 19 de enero de 1948, por la que se autolimitó la 
Sociedad respecto a la enajenación de inmuebles al no incorpo­
rarse, siqui!e71a parcialm.e71J~e. algunas de las restaJntes, así como 
las autorizadones ministeriales o acuerdos sociades que en el es­
crito de interp-osición del recurso se mencionan para realizar actos 
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de enajenación o venta, no pudo tenerlas en cuenta al calificar, 
para lo que se at,uvo a la. situación hipc,tecaria-r·egistra.l ·existente». 

A la vista de esta fuerte y razonada argumentación (muy en 
sintesis, por la que recomendamos su total lectura y sin que el re­
saltarla suponga restar méritos a la del Notario impugnante), es 
indudable que la muy docta y realista (tal el último Considerando 
clave y fundamento de lo acordado). Resolución presente, puede 
dar lugar a interpretaciones varias, ya en el campo hipotecario, 
respecto a la aportación documental en el momento oportuno, como 
por no citar sino la más reciente ha puesto de relieve la Resolución 
de 23 de junio de 1964, ya en el puramente mercantil, con sólo re­
cordar el Decreto de 18 de a:bril de 1963, sobre Empresas que pue­
den ser constituidas en España con capital extranjero, en propor­
ción superior al 50 por 100. 

¿Qué consecuencias jurídicas puede tener que una Empresa de 
tal indole al cabo, de poco tiempo de constituida reúna la Junta 
general, con pre'Sencia de todo el capital social (in fine, último Con­
siderando) y acuerde una operación no comprendida en los sectores 
-locución del Decreto-Para que fué creada? 

Y avanzando más, dentro de la Ley especial-la de Anónimas-, 
¿podrá-estatutariamente-cambiar el «objeto social»? Que se con­
culcaría en este caso el espíritu del necreto es indudable, pero 
¿hasta qué punto podría el Registrador mercantil inmiscuirse en 
ello? 

Y en el primer interrogante más directamente conectado con 
el punto o cuestión debatido: «la capacidad jurídica de la Compa­
ñia», con aplicación d·3 esta Resolución y la de la sentencia que la 
misma invoca, ¿podría considerarse superado? 

Contra ello, claro es, surgirá la «reacción administrativa» de 
que nos habla el Supremo o el no ser acto aislado, como con gran 
sutileza se justifica nuestro Ilustrado Centro Rector. 

Sin embargo, de todo lo eXJpuesto-y por ello califica,mos rle 
rerolista, a más de docta, esta Resolución-lo cierto es que la mo·· 
dificación de la primera escritura de constitución de la Sociedad, 
por la de 19 de enero de 1948, fue para ada,ptarse a las exigencias 
de la Ley de Reforma Tributaria y Ordenes especiales, que diríase 
dota de trato de favor a estas Elmpr€'sas d·edica.das a la adquisic-ión 
y construcci'ón de fincas urbanas 'Para ser e~plota.d3..S en forma de 
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arriendo, pe·rmitiéndoles-en actJ.o aislado, como el presente-dar 
de lado a la constante doctrina de nuestro Ilustrado Centro, de ser 
precisa la total aportación documental para que el Regi·stra.dor 
desenvuelva con pleno acierto su fa.cultad calificadora. 

GrNÉS CÁNOVAS CouTrÑo, 
Registrador de la Propiedad. 



jurisprudencia del Tribunal Supremo 

CIVIL 

H.-PROPIEDAD. 

SENTENCIA DE 4 DE JULIO DE 1963.-Prescripción. Para la ordinaria y para la extra­
ordinaria se necesita posesión a título de dueño. 

Como dice de manera expresa el artículo 447 del Código civil y reitera el 1.941, 
razona esta sentencia, «sólo la ·POSesión que se adqmere y disfruta en concepto 
de dueño puede servir de titulo para adquirir el dominio», y tan terminantes son 
estos preceptos que este Tribunal, al aplicarlos, hubo de declarar que tanto !a, 
prescripción ordinaria como la extraordinaria, no !Pueden tener lugar, conforme 
a la constante doctrina de esta Sala, en armonía con el artículo 1.941, sin la 
base cierta de una .posesión continuada durante todo el tiempo necesario para 
prescribir, en concepto de dueño (sentencias de 17 de febrero de 1894, 27 de 
noviembre de 1923, 25 de diciembre de 1928 y 29 de enero de 1953). 

SENTENCIA DE 17 DE JUNIO DE 1963.-Doble inmatricu/.ación. Resolución por las nor­
mas de Derecho civil, de la inscripción que debe prevalecer. 

Contempla esta sentencia el caso de una doble inmatriculación. Y a ello dedica 
dos Considerandos que dicen: 

Que la doble inmatriculación de una finca o derecho real en el R€gistro ·:le 
la Propiedad supone una anomaaía de tal magnitud en el funcionamiento de 
esta Oficina que hace quebrar los principios básicos de publicidad y legitimación 
sobre los que descansa nuestro sistema inmobiliario, ya que al coexistir dos 
asientos de igual rango y naturaleza, contradictorios e incompatibles entre sí. ~a 
protección que se dis:pensase a uno de sus titulares frente al otro, implicaría 
para éste el desconocimiento de los mismos principios rectores del mecamsmo 
tabular, por lo que neutra;lizándose en tal supuesto los efectos de ambas ms-
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cripciones,_ habrá de acudirse para resolver la_ pugna o colisión entre ellas y 
determinar cuál sea la prevalente, a las reglas del Derecho civil, con exclusión 
de la Ley Hipotecaria, sin posible aplicabilidad de su artículo 34, como indicaii. 
entre otras, las sentencias de esta Sala, de 20 de abril de 1950, 18 de mayo de 1953, 
10 de febrero de 1962 y 17 de enero de 1963, y se deduce del contenido del ar­
tículo 313 de su Reglamento, sobre todo cuando la <ct'ides pública)), que procJ;:¡.,¡¡a 
el Pvcgistro de la Propiedad y la buena fe que requiere la cualidad de terc"ero lÍipo­
tecario, operan a base del desconocimiento de la inexactitud registral, que no 
puede existir cuando la propia Oficina inmobiliaria la pone de reheve, como su-
cede en los casos de doble inmatriculaci~n. -

Que mentado lo anterior, la inscripción del recurrente, pese a su cÓndlc1ón 
de tercero, no puede gozar de prevalencia frente a la anteriormente practicada, 
tanto en virtud del principio <<Prior tempore potior jureJJ acÓgido por los ar­
tículos 24 y 25 de la Ley Hipotecaria y l..473 del Cód1go civil, así como por las 
sentencias de esta Sala de- 12 de mayo de 1871, 13 de enero de 1916 y 17_ -ie 
enero de 1963, como porque si estos ::>.sientas pudieran quedar invalidados por 
una inrnatriculación postenor y la posible a-parición de un tercero, no sólo se 
resentiría la seguridad del tráfico jurídico inmobiliario que emana del Registro, 
sino que la facultad conferida a los Tribunales para dejarlos sin efecto cuando 
no concuerdan con la realidad física extrarregist-ra! ~"e!:!te!'!:::i:.s de lO dt: <iiciem­
ore cie 1951, 21 de marzo de 1953 y 2 de febrero de 1954), se degplazana a los 
encargados de aquellas oficinas que ~ograrían ese mismo resultado sin más que 
practicar una nueva inscripción. Aparte de que la que da nacimiento :al tra.cto 
sucesivo en favor del recurrente, se consiguió aJ amparo del articulo 205 de 1a 
mencionada Ley, con un titulo forjado al efecto med1ante una pretendida e im­
probada venta verbal, que se transformó en documento públi-co por medJO ie 
una enajenación a favor de un tercero en 10 de marzo de 1953. y una ret.ran':'­
rnisión al vendedor concerta-da en igual fecha, según declara rprobado la senten­
cia recurrida: en t11.nt-o que el título del primer mscnbiente, también tercero 
hipotecario, no adolece de vicio invalidatorío alguno y est::i. protegido por a 
presunción posesoria del articulo 38 (sentencia de 4 de mayo de 1950) y por L't 
usucapión «secundum tabulasJ> a que se refiere el artículo 35 de dicha Ley en 
relación con los 1.957 y 1.959 del Código civil. 

Sabido es que una de las imperfecciones de nuestro .sistema registra! es su 
falta de coordinación con el Catastro, y, como consecuencia de ello. al no tener 
una base tísica segura, la posibilidad de una doble inmatricula.ción. 

SI el Registraaor es meticuloso, exigente, preocupado por la posible duplicidad 
de la finca, paralizará las inmatriculaciones que pudiéramos llamar normales, 
con perjuicio para los particulares que acudan al Registro sin malicia, que so>~. 

los más o casi todos; si es de amplio criteno inmatriculador, se expone a la 
doble inscripción, con el consiguiente desprestigio de la /unción y posible res­
ponsabilidad. Es materia delicada en cuya resolución hay que tener una pru­
dente estimación de las circunstancias de cada caso. 

No se me diga que es cuestión de buscas y de índices, en la que no caben. 
apreciaciones subjetivas. Los índices no suelen estar tan perfectos y actualizados 
como para dar una base segura di decisión. 

Esta posibilidad de la doble inmatriculación se da en todos los sistemas rle 
inscrip~ión por fincas, como lo demuestran, dice Lacruz Berdejo, la jurispft..­
dencia alemana_ y suiza. 

6 
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Y surge el problema: ¿Qué inscripción es válida, si han transcurrido los dos 
años de la indebida inmatriculación y surge el tercero? 

El artículo 313 del Reglamento Hipotecario no indica Zas normas que debe 
seguir el Juez para resolver. 

Lacruz nos ense1ía las tres posiciones de la doctrina alemana. A saber: r~a. 

de la vcilidez de los dos folios o inscripciones ( sawitz, Brac'hvogel y Riezler); ta 
de la validez del folio o asiento legítimo (Ramdhor, Guthe y Triebel) y la que 
llama dominante, según la cual se anulan los asientos contradictorio~ recivr '­
camente, valiendo de modo exclusivo la situación «·material». 

Más clara, más práctica, más jurídica encontramos la posición de nuestra. 
doctrina, que podemos identificar con la exposición de Roca: Si los dos titulare~ 
tienen la condición de terceros del artículo 34 de la Ley Hipotecaria, debe eje(. 
tuarse una comparación entre las dos hojas registrales para decidir cuál deVe 
prevalecer, y cuando esto no sea posible, considerar neutralizada la te pública i.J 
ambos folios y resolver el problema según el Derecho civil; cuando sólo uno de 
los titulares sea tercero hipotecario, éste triunfará, y cuando ninguno de los 
titulares tenga dicha condición de tercero hipotecario, se resolverá la pugna 
segun el Derecho civil. 

La sentencia comentada hace un estudio de los historiales registrales de cada 
folio y se decide por el que más razones o motivos tiene para prevalecer. 

Ili.--ÜBLIGACIONES Y CONTRATOS. . 

SENTENCIA DE 28 DE FEBRERO DE 1963.-Arrendamientos urbanos. La subrogacíó<t 
del articulo. 24 de la L. A. U. no está afectada por la legislación especial (te 

viviendas protegidas. 

Declara esta sentencia que el sistema de subrogación del artículo :M de 
la L. A. U. no se encuentra afectado por la legislación. especial protectora. en 
observancia del principio de derecho que manda restringir lo odioso y ampliar 
lo favorable, por todo lo cual se impone concluir que dicha subrogación, cum­
plidas las condiciones legales, es un acto permitido, por ser de aplicación dicho 
articulo 24 en relación 1.a número 3.o de la propia Ley. 

SENTENCIA DE 6 DE MARzo DE 1963.-En el subarriendo de finca urbana no se deL 
el derecho de subrogación. Se extingue por fallecimiento del subarrendatario. 
El contrato de arrendamiento genera un derecho de naturaleza esencialmente 
personal. 

En la sentencia recurrida se plantea en_ primer lugar e-l problema de si 
muerto el subarrendatario de un local de negocio durante la vigencia del plazo 
pactado en el contrato, 3US herederos, al amparo del articÚlo 1.257 del Código 
civil ;pueden seguir en el disfrute del loCaJ súbárrendado h:.>-Sta que concluya el 
plazo convenido, o si, :pol" entender que eón este ti.oo de sucesión se produce 
una subrogación legalmente 'prohibida por el artículo 61 de la vigente L. A. U., 
debe declararse resuelto el contrato a .petición del suba:r.rendador. 
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Una jurispruden~ia reiterada en numeros:~s :sentencias de esta Sala. dice la 
sentencia que estudiamos, tale:;; como ·las de 25 de noviembre de 1950, 13 de 
diciembre de 1952, 25 de diciembre de 1957, 6 de mayo de 1960 y 18 de marzo 
de 1961, entre otras muchas, ha establecido la doctrina de que el contrato de 
arrendamiento es generador de un derecho de n~turaleza e.sencia!mente per­
sonal y que se exlingue, por tanto. con la muerte. Y si bien e.;; cierto que !a. 
vigente L. A. U. no se pronuncia expresamente sobre este extremo como hizo­
respecto de los arrendamientos rústicos la Ley especJal de 15 de marzo de 1935, 
en su articulo 18, este precepto, al menos como expresión del criterio del legis­
lador, avalora 1?. doctrina de la jum;pntdencia anteriormente indicada. 

En su virtud, y conforme a lo dispuesto en el artículo 656 del Código civil, el 
derecho arrendaticio no puede ser obJeto de transm1sión mortis causa, y lo que 
hacen los artículos 58, 59 y 60 de la L. A. U. es atribuir un derecho de subro­
gación a la3 personas que señala, herederos o no, a quienes por razones je 
interés social ha creído prudente o necesario conceder este pnvilegw que regula. 
según normas de derecho necesariO. 

E.ste sistema legal no admite otro modo de continuación en el arrendamiento 
por persona distinta del titular contrl.'.ctual que el de las subrogaciones que 
regula en los citados artículos 58 y siguientes, sin distinguir si el fR!!eci!!lie!!to 
de d!chQ t!tuhli' ocurriú üuranr.e la vigencia del contrato por pendencia del 
plazo contractual o por las prórrogas legales; y en su virtud, conforme a 10 

dispuesto en el artículo 61 de la propia Ley especial, no cabe subrogación en 
los contratos de subarriendo de locales de negociO que ni gozan del benefiCIO 
de la prórroga forzosa obligando a las partes contratante3 únicamente por el 
pla7.o pactado, ni les alcanza el sistema de subrogaciones al fallecimiento del 
subarrendatario por estar expresamente excluido. 

SENTENCIA DE 8 DE MARZO DE: 1963.-Retracto del arrendatario urbano. Debe con­
signarse el precio «conocido¡¡ si es mayor que el expresado en la escritura 
de venta. Si no hay tal conociuuento, debe consignarse el escriturado. 

Es doctrina de esta sentencia que con arreglo al articulo 1 618 de la Ley de 
Enjuiciamient-o Civil, para dar curso a Ja demanda de retracto, hay que cm~­
signar el .prec1o conocido, de lo que se inÍ!ere que en el ejercicio de este derecho 
t1ene una importancia cap¡tal el conocimiento del precio rpor parte del retr:.t­
yente, pues no seria moral ni justo que sabiendo que el precio consignado en la. 
escritura de compraventa no es real, sino mferior al satisfecho, .sobre la base. 
de la consignación del figurado, ejercitara la acción de retracto, con ánimo rl·~ 
lucro propio y .perjuicio para· el comprador. Pero aunque la simuladón del 
precio exista. si el retrayente no la conoce, ni la sentencia de instancia ha:e 
una declaración expresa del conocimiento del precio real por parte de éste, no 
hay base fáctica para rechazar la demanda. 

SENTENCIA DE 22 DE MARZO DE 1963.-Derecho de retracto ·aez arrendatario urbano. 
Renuncia tácita. 

El demandado adquirió el piso el 9 de a:bril de 1947. La venta no se notificó 
fehacientemente al inquilino, el cual presentó demanda de retracto en junio 
de 1959; es decir, a los doce años de la venta. E.ste, el inquilino, satisfizo al 
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demandado la renta desde la compra !!..ludida y aumentos de renta, después 
de relacionarse de palabra y por escrito con dicho demandMio. 

El Juzgado de primera instancia estimó la demanda de retr~.cto e impuso 
al demandado las costas. La Audiencia confirmó la sentencia de primera ins­
tancia ,;in hacer expresa condena en costa3 de la apelación. El Tribunal Supre­
mo. declara haber lugar al r.ecurso de injusticia notoria; desestima la demanda 
con condena en costas de primera instancia para el demandante y sm especial 
pronunciamiento respecto a las causadas en la Audiencia y en el Tribunal 
Supremo. 

Se basa en que la compraventa tuvo lugar días después de la entrada c!n 
vigor. de la Ley de 31 de diciembre de 1946, que por primera vez concedió 1\l 
arrendatario el derecho de retracto, por lo que debía descartarse la idea de 
fraude y habida cuenta de que la condición de profesional del Derecho que 
tenía el actor, su conocimiento de haberse consumado la venta desde su fech~ 
siquiera no se le hubieran precisado las condiciones de la misma, el pago j~ 

la renta durante doce años aJ adquirente del piso, así como el de los aumentos 
de aquélla, sin protesta ni recurso, son datos reveladores de una conducta 
inconcebible sin una renuncra del derecho de retracto. Tanto más cuanto que 
la renuncia no es preciso que sea expresa, sino que también puede ser tácita. 
De ello se infiere la procedencia de e3timar el sexto motivo del recurso, ampa­
rado en la causa ·tercera del artículo 136 de la L. A. U., por infracción, por vio­
lación, de la doctrina legal que cit~ e infracción por aplicación indebida del 
articulo 64 de la Ley de 31 de diciembre de 1946, al haber mediado decadencia, 
renuncia o abandono del derecho, no pudiendo ampararse un retracto en un 
dereeho decaído. 

SENTENCIA DE 5 DE ABRIL DE 1963.-Culpa extracontractual. Sistema objetivistct 
determinante de la responsabilidad. Muerte por desprendimiento de cable 
de alta tensión. 

Los antecedentes fácticos de esta sentencia son: La muerte del mño Joa­
quín M. M., hijo del actor, causada por electrocución al tomar contacto con un 
cable de conducción de energía eléctrica de alta tensión, propiedad del deman­
dado; que el e3tado de la línea. era correcto, si bien no reunía todas las con­
diciqnes técnicas modernas, las que a juicio del Tribunal de Instancia no eran 
exigible3, por ser el tendido de fecha muy anterior a los modernos reglamentos; 
que según se deducía del informe técnico el estwo de la línea era correcto tanto 
en lo que se refiere al conductor, aislamiento y tensado; que del informe .:le 
Obras Públicas aparecía que un mes antes de producirse el accidente, se había 
girado una visita de inspección a la línea con resultado satisfactorio, y si bien 
en el propio informe pericial se hacía constar que debieran reforzar3e las carac­
terísticas mecáilicas· con cable fiador de acero, en los vanos donde hubiera 
árboles en -los que era previsible el golpe de las ramas, cuya poda ha de hacersE 
periódicamente, el Tribunal de Instancia no lo valora, de un lado porque ~ 

perito no afirma que el golpeo de las ramas pueda haber producido la caidE 
del cable." sino que e3 una mera· conJetura. y porque el Tribunal a quo, en últim1 
lugar, afirma que no puede asegurarse o estimarse probado que la instalaciól 

·.eléctrica estuviera en mal. estado. 
El Juzgado de primera instancia desestimó la demanda, en la que se recla 

maban aJ dueño de la línea eléctrica ·150.000 pesetas como indemnización 'pó . . ' ) 
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la muerte del niño. La AudiencJa confimJó la sentencia de primera instan:ia. 
El Tribunal Supremo declaró haber lugar al recurso de casación y d1ctó segunda 
sentencia, por la que estimó la demanda sin condena expresa en costas de 
ninguna de las instancias. 

Fundamentó su fallo a~í: Que si bien nuestn. legislación no t1ene ·admit.iclo 
de un modo expreso el sistema objetivista como determinante de la responsa­
bilidad de los daños recibidos por un tercero exigible al amparo del artícu­
lo 1902 del Código civll, no es menos cierto que como sostiene la sentencia de 
esta misma Sala de 30 de junio de 1959, el sistema subjetivista viene evolucio­
nando en la doctrina y en la jurispruden<:ia, unas veces invirtiendo la carga 
de la prueba para obligar al autor de los d::>.ños a acreditar que obró en el 
ejercicio de su~ actos lícitos con toda la prudencia y dihgencia precisas para 
evitarlos, por entender que no sólo lo contrarw a ,la Ley es ilícito, sino que debe 
ir acom,pañado de la diligencia, elemento esencial para la exoneración de !a 
responsabilidad. como lo declara entre otras sentencias antenores la de 23 de 
diciembre de 195:!! y 24 de marzo de 1953; otras ve::es, exigiendo esa. misma 
diligencia en acc10nes legít.imas, sentenc;a de 14 de febrero de 1044, aclarando 
la de 5 de JUnio de 1922 y llegando a declarar la de 25 de marzo de 1954 que 
cuando las garantías adoptadas conforme a las disposiciones legale3. para evit.a.r 
ios <iaños previsibles y evltables, no han ofrecido resultado poSltivo, revela la 
insuficiencia de los m1smo.s y que faltaba algo que prevemr, no hallándose 
completa la diligencia, consecuencia de la aplicación a la responsabilidad extra­
contractual regulada en los artículos 1 902 y siguientes del Cód1go civil de :a 
teoría de la culpa contractuaJ prevista en el artículo 1.104 del propio cue11Jo 
legal. en el que no sólo se exige la diligencia simple, sino la que se denve de 
la naturaleza de la obligación y corresponda a las circunstancias de personas, 
del tiempo y del lugar, criteno que ratifica la sentencia de 7 de enero de 1960. 

Que relacionando la antPrior doc:trina con los hechos declarados en la :;eu­
tencia de mstanc1a, resulta que la línea de alta tensión estaba falta de los 
medios que actualmente se exige para las instalaciones de esta naturaleza, 
cual eran cables fiadores de acero. para evitar que por un simple golpe de I.1s 
ramas de los árboles existentes en el lugar del accidente u otro mot1vo, pudier<t 
producirse el desprendimiento o rotura de aquélla y alcanzar a una persona 
en un lugar de tránsito, cual es una carretera, sin que la circunstanc-ia de que 
en la fecha que se ins"aló no fuera exigible reglamentariamente la colocación 
de dichos cables fiadores, ni !a de que por el orgam.smo admimstrat1vo encar­
gado de la in~cción de la linea no se hubwra ordenado su instalación, pueda 
eximir de responsabilldad al propietario de la Hnea. SI el acc1dente desgraciado 
se produjo y pudo ser evitado con la instalación de los refendos fiadores, ya 
que quien explota en .su beneflcio un bien, cualesqmera que sea su naturaleza, 
v1ene obligado a emplear todos los med10s a su alcance para prevemr daños a 
terceros, exigiéndolo así ·la convivencia social, de acuerdo con la moral y el 
derecho. 

Con esto, sigue diciendo la sentencia, no se abre de modo expre~o la puerca 
a una responsabilidad obJetiva, sino que, solamente de acuerdo con la tenden­
cia doctrinal y ¡uri;:,prudencial ante Jos nesgas que el progreso de la vida mo­

. derna crea o a que da origen, se suaviza la rigurosa exigencia de una pru€<Ja 
completa o plena de los hechos frente a la peligrosidad de éstos. 

No va siendo ya moderna la doctrina que estudia y propugna la responsa­
·bilidad causal o responsab¡[idcui sin culpa. Véase, por ejemplo, la bibliografía 



8].4 JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

citada por Castán en «Hacia un nuevo Derecho civil», 1933, pág. 121, donde ~e 

lee: La doctrina moderna, no contenta con hacer más extensa la responsabi­
lidad, llevando a su órbita casos e hzpótesis que en los vie¡os Códigos escapaba1Z 

a su acción, tiende a cambiar la base misma de aquélla, sustit1¿yendo la idea 
de culpa por los nuevos principios y teorías de la responsabilidad causal, del 
riesgo y otros. Donde radique el peligro, debe radicar también la responsabilidad. 
Estas nuevas teorias responden a una consideración fundamental de equidad. 
Razones de equidad hacen aconsejable adoptar el princzpio objetivo en aquellos 
casos excepcionales en los que la desigualdad de las sit1wciones haría notoria­
mente injusta la no reparaczón del da11o causado sm culpa. En este sentido, 
añade, se van inspirando las legislaciones 11wdernas. 

En esta sentencw y en la que resumiremos a continuaczón se observa una 
tenden~ia del Tribunal supremo hacia la aplicación de la doctrina de la res­
ponsabilidad ObJetiva o por ri~sgo. En los dos casos, los Juzgados de primera 
mstancia respectivos y las correspondientes Audiencias desestimaron las deman­
das, siendo el alto Tribunal el que las estima y concede lo pedido. Lcz misma 
tendencia es la de 14 de mayo de 1963. 

SENTENCIA DE 9 DE ABRIL DE 1963.-Culpa extracontractual Da11os causados en 
occidente de automóvil. Responsabilidad por riesgo. 

El ~ccidente sobrevino a causa de un desllzamiento ocasionado por encon­
trarse la carretera moJada y embarrada por la precip1tac1ón de agua y nieve, 
aunque no en extraordinan:;~. cantidad, pero suficiente para presentar en mal 
estado la ruta. El coche circulaba a unos 60 kilómetros por hora ; fué re.oba­
lando unos 300 metros. describió una circunferencia alrededor de un árbol con 
el que choc:ó y murió mstantáneamente un o~upante. El Tribunal Supremo 
casó la .;entencia de ·la Audiencia, que había confirmado la de primera instan­
cia, y condenó a los demandados a .pagar a los a~tores la cantidad de 451.604,58 
pesetas. 

Son mteresantes razonamientos de esta resoluc.ión: 
Que la conducta culposa puede revestir la forma de -~ulpa :ons~iente que 

se da cu9ndo aun reconociendo que la propia conducta puede condudr a cierto 
resultado dañoso, el agente t1ene. sin embargo, la esperanza de que en las 
circunstancias dadas, aquél no se ha de producn·, y ~a de culpa inconsc:1ente, 
en la cual no se re~onoce h po~1bilidad del resultado, por 1gnorar el agente 
que tiene lugar el supuesto de hecho legal. pudiendo haber ev1tado la infrac­
ción mediante la d11lgenc1a ex1g1ble en el tráfico. Basta en ambas hipótesis que 
el resultado haya sido previsto como po&ible o que haya tenido que ser previsto, 
verosimilitud del resultado que no puede ser tan pequeña que incluso a la 
persona que obre conforme a sus deberes, no le hubiere hecho desistir de la. 
ac~1ón; enjmciam1ento que ha de hacerse temendo en cuenta además de la 
medida de esa verosimilitud, muy especialmente el valor ét1co y económico del 
acto en cue~tión y el valor de los bienes por él puestos en pellgro. 

Que la prev¡sibllidad del resultado es el presupuesto lógico y psicológico de 
la eV!tabilidad, cuyo aspecto objetivo radica en Ja dillgencia que pueda espe­
rarse de toda persona en atención a los efectos de sus actos u omi~1ones; y rl 
::.ubJetivo, en la posibilidad dada a un sujeto determinado de .prever las Cir­

cunstancias en la situación del caso concreto, ha·biendo de determinarse 1''1 

principio -la diligencia exigible, según la cla~e de actividad de que se trate y 
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de la que puede y debe esperarse de persona normalmente razonable y sensata 
pertenecie'nte a la esfera técnica del caso, por ejemplo, en una operación mé: 
dica' la diligencia que en ella 'normalmente suele poner un facultativo y al con­
ducir un vehículo de motor, el orden ·y la presencia de ánimo de un conduc­
tor corriente. 

Reconoce la sentencia. que la jurisprudencia de la misma Sala ha seguido 
un criterio ecléctico en cuanto a la responsabilidad objetiva, <CPUes s:in abandO.: 
nar el estricto principio de ·la responsabilidad por culpa, admite alguna limi­
tación al mismo, basada en criterios de responsabilidad objetiva». Estudia la 
evolución de dicha ¡unsprudencia y afirma que una línea de tendencia objet:­
vista ecléctica más pronunciada s1gue !a sentencia de 7 de enero de 1960, en 
la que se condena al causante de los daños, aunque en la conservación de su&. 
tancias inHamables haya observado las prescripciones legales (creación de un 
peligro), ya que debió prever los acontecimientos que originaron ~os daños y 
penuicios que se trataba de reparar <tendencia subjetivista), por suponer esta 
Imprevisión, olvido del respeto a '¡a seguridad y al derecho de 'Jos demás. 

La responsabilidad que denva para el poseedor de un vehículo de motor 
por los daños que el m1smo cause mientras es uti·lizado. se considera en general 
como una responsabilidad ;por riesgo, es decir, denvada del simple hecho de 
aquella pcs~s!é!! ·e ü.t~t:c:;a...;iófi, prt:.scind.ien<.io rie la culpa de las personas que 
lo manejan, por estimar que el uso de un automóvil ya de por sí implica !lll 

riesgo para el tráfico, y este riesgo es suficiente para acarrear aquella respon­
sabilidad, pero si se examinan bien la mayoría de los accidentes causantes ele 
daños por el uso de vehículos de motor, se observará que no se ngen sus 
consecuencias puramente por el principio de responsabihdact por r1esgo y que 
en parte se trata sohmente de una responsabil!dad por culpa agravada. 

Que son prmcipios que ngen en nuestro Derecho la responsabilidad gene­
rada en el uso de vehículos de motor: 1.° ConcuiTencia de los requisitos gene­
rales de la responsabilidad por imprudencia, es decir, a:::ción u omisión volun­
taria no malicwsa, producción de un daño y relaCJón de causa a efecto entre 
ambos. 2.0 UtllizaCJón del vehículo en nombre y por cuenta propia, sm perjuicio 
de las acciones entre el responsable civil y el causante material del acto dañoso. 
;j,o Que la responsabJhdad denve del uso o explotac1ón del vehiculo, no s:iendo 
necesario que en e! momento de causar el daño se halle en movimiento, bas­
tando esté p:otrado. 4.o Que el :::,ccidente no sea producido por fuerza mayor o 
por un suce&o inevitable no fundado en la calidad del vehículo ni en un fallo 
de su funcionamiento. por lo que el poseedor soportará los riesgos derivados de 
vicios del vehícllio o defectos de su funcionamiento, debiendo considerarse sólo 
como inevitable el suceso atribuible a la conducta del perjudicado o a un ter­
cero ajeno al uso o ex·plotación del vehículo, y siempre que el conductor o PI 
poseedor del vehículo hayan observado la diligencia debida. 5.o Garantía de los 
participantes en el tráfico insprrada en la confianza mutua, de forma que no 
pueda esperarse de cada uno rriis que la conducta normal en circunstancias 
semejantes, habiendo de prever el conductor de vehículo de motor, obstáculos 
o situaciones de inopinado peligro, acentuando su dommio de la d1reoción para 
la seguridad del tráfico. 
· En el caso examinado, el recurrente funda el motivo único del recurso en 
el número' 1 del articulo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil por errónea 
intel1iretación de los artículos 1902 y 1089 del Código civ1l y de la doctnna 
jurisprudencirul a que hace referenciá en relación· con dicho articulo motiv-o . - . ' ~ - . ' ' 
que· es es~m:a.ble, pues resultando ~ro?ado que el accidente sobrevmo a c!lusa 
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de un deslizamiento ocasionado por encontrarse la carretera mojada y emba­
rrada por la precipitación de agua y meve, aunque no en extraordinaria can­
tidad, pero suficiente para presentar en mal estado la ruta, dado el traza<lo 
y accidentes de la m1sma que calificaban el tramo de peligroso, por la que ~¡ 
~onductor había realizado varios viajes, habiendo aseverado el señor E. M. que 
la velocidad en el momento de producirse el choque llegaría a los 60 kilómetros, 
habiendo circulado el áutomóvil sin control desde la mitad de la primera 
pendiente o antes, atravesado un badén y ~lcanzado el final de otra pendien~e 
muy pronunciada, pudiendo calüicarse por la velocidad media como ligera ~a 

forma de conducción del demandado, no puede estlmarse como normal la ve­
locidad que llevaba al "entrar en el tramo :pellgroso, aunqúe como tal la cal!fl­
que el Tnbunal a quo a la reconocldé'. de 60 kilómetros a la hora, dadas las 
condiciones del tráfico moderno y temendo en cuenta que no se mfringm 
ningún precepto reglamentario, puesto que los dos ·cambios de rasante existentes 
en dicha porción de vía no carecen de visibilidad, porque ha de conjugarse en 
cada c:J.so con las otras circunstancias concurrentes, el estado del pavimento 
empapado por la lluvia y la nieve, debiendo prever que la calzada se ternaria 
.resbaladiza o deslizante, lo que unido a la forma ligera de conducción, lleva a 
concluir a esta Sala que la velocidad del vehículo no era la adecuada para 
asegurar en· todo momento al conductor el dominio del volante, como .o 
demuestra que el automóvil fué resbalando unos trescientos metros, se cruzase 
un camión en dirección contrana y describiese el vehículo simestrado una cir­
cunferencia a,lrededor del árbol colisionado, quedando aquél con grandes ·des­
perfectos en la parte derecha, muriendo instantáneamente el ocupante allí sen­
tado, a consecuencia de un fuerte traumatismo con grandes lesiones de cabeza 
y tórax, por lo que es incuestiOnable cal!flcar tales hechos de constitutivos de 
culpa en el conductor, y al no haberlo estimado así la :::entenc1a re~urrida, 11~ 

incurndo en las infracciones denunciflldas, debiendo prosperar el recurso. 

La Ley 122!62 de 24 de diciembre, Penal y Procesal de Uso y Circulacion 
de automóviles, ha recogido tambien con prudencia el criterio objetivista ~fe 

la responsabilidad extracontractual. Dice en su articulo 39: «Daños y perjuicios. 
·El conductor de un vehículo de motor que con motivo de la circulación cau.se 
daiío a las personas o a las cosas estará obligado a reparar el mal ca¡tsado, 
excepto cuando se pruebe que el hecho juera debido únicamente a culpa o ne­
gligencia del perjudicado, o a fuerza mayor extraña a la condu.cción o al jun­
cionaminto del vehículo. No se considerarán como casos de tuerza mayor los 
defectos de éste ni la rotura o tallo de alguna de sus piezas o mecanismos.» 

SENTENCIA DE 10 DE ABRIL DE 1963.-Responsabilidad del artículo 1.903 del CódigO 
civil por actos de personas sometidas. Es directa del principal. 

,Son declaraciones de esta sentencia: 
Que la doctrina científica de manera unanune VIene proclamando que la 

responsabilida,d imou~>sta por el precepto contenido en el artículo 1.903 del 
Código civil. a los que deben responder por otras personas que de ~lgún ·modo 
le están sometidas, no es subsidiaria, sino directa, ya que se establece por razón 
del Incumplimiento de los deberes que imponen las relaciones de convivencia. 
social, de vigilar a las personas y a las cosas que están bajo la dependencJa 
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de determinadas personas y de emplear la debida cautela en la elección de ser­
vidores y en la vigilancia de sus actos. 
· Que en igual sentido se ha pronunciado la jurisprudencia, que con reitera­
'ción viene declarando: Al Que la obligación del empresario de reparar el daiio 
c.auSlldo por negligencia. de tercera persona Hgacta a él por vínculo de depen­
dencia o subordinación, es directa y no subsidiaria, y cita la sentencia nume­
rosos fallos que lo han proclamado. 

COntra esta doctrina no pueden prevalecer los preceptos penales que otor­
gan el carácter de subsidiaria a la responsabilidad de los empresarios respecto 
a los delitos cometidos por sus empleados, porque cada juri3dlcción tiene sm 
normas substantivas y procesales. 

·SENTENCIA DE 13 DE MAYO DE 1963.-Donación: No es válida en documento prz­
vado. El supuesto donatario no puede adquirir por prescripción. 

Los actores expusieron que en los primeros días del Movimiento Nacional 
cedieron b casa a Falange Espatíola Tradicionalista y de las Jons., lo que hicieron 
constar en docum.e!'!.to ;:::vG,d,:;. Qüc sü intención fué ceder el uso, pero no la pro­
piedad. Se litigió sobre la validez de la donación en documento privado y sobre la 
adquisición de Falange por prescripción. 

La Audiencia, en ape!a;ción, declaró nula la donación y desestimó la pet1c1ón 
de adquisición por prescripCión. El Tribunal Supremo declaró no haber lupr 
al recurso de casación. 

El articulo 633 del Código c1vil dice de modo terminante que <(!Jara que sea 
váJ.ida» la donación de cosa inmueble, ha de hacerse en escritura pública (ex­
pone la sentencia que estudiamos), e;vp¡·esándose en ella inri1vidua!mente los 
tienes uonados y el valor de las cargas que deba satisfacer el donatario, agre­
gando que la aceptación podrá hacerse en la misma escritura de donación o en 

·otra separada, pero no surtirá ·efecto s1 no se hiciese en vida del donante, pre­
cepto que revela una clara excepc1ón a la teoria general que atribuye eficacia 
al consentimiento en cualquier forma expresado, para dar nacimiento aJ con­

_trato, y que obllga, respect-o a los ti:Pícamente solemnes, a ampliar y referir la 
contundente frase con que empieza el articülo 1.261: «no hay contrato ... » al 
requisito esencial de la observancia de la forma presenta. 

Así io ha entendido (sigue diciendo la sentenc1a) la jur:i:;;prudencia con abso­
luta unanimidad, y en la sentencia de esta Sala de. 21 de junio de 1932 se dice 
cómo a pesar del sistema espiritualista que nuestro Código civil acoge en su 
artículo 1.278, Siguiendo la norma trazada por el Ordenamiento de Alcalá y !a 
Novísima RecopUa<:ión; no obstante, el articulo 1.279 del mismo Cuerpo legal 
que faculta a los contratantes para compelerse, recíprocamente, si la Ley exi­
giese el otorgamiento d~ escritura u otra forma especial. aquellos preceptos que 

. COJ).st!tuyen la regla genera.] en la materia, tienen en el propio Cód1go sus 

. excepciones, exigiendo, no como forma especial, sino para la validez de ciertos 
contratos, como requisito ;necesario, el que se hagan en escritura públlca, como 
sucede, entre otros y primordialmente, con la donación de cosa inmueble. Ello 
es así porque según el a.rtículo 621 las donaciones que hayan de producir sus 
efectos entre VlVOs se reg¡rán por las dlsposiciones generales de los contratos 
y obligaciones en todo lo que no se halle determinado en el hbro 3.o, tí.tulo 2.o 
del Código, Y. por tanto, es ev1dente que el dicho artículo 633, incluido en 
aquel libro y título, es de aplicación preferente a las disposiciones generales de 
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los contratos que figuran en libro diverso, por lo que no cabe conceder eficacia 
alguna a un simple documento privado para tener por cumplida la exigencia 
del requisito de forma, lo que implicaría la contravención a un mamj.ato espe­
Cial claro y terminante de la Ley que los Tribunales no pueden en f~rma algu­
na amparar, y este criterio junsprudencial se mantiene en las posteriores sen­
ten~ias de esta misma Sala entre las que cabe citar las de 22 de febrero 
de 1940, 27 de enero de 1945, 1 de diciembre de 1948, 31 qe octubre de 1949, 13 
de marzo de 1952, 11 de JUnio de 1_955, 9 de abril, 29 de octubre y 5 de noviem­
bre de 1956; 5 de octubre de 1957; 7 de octubre de 1958 ; 15 de enero de 1959; 
19 de diciembre de 1960, y 10 de octubre de 1961, constituyendo así una sólida 
doctrina en la matena. 

T-al doctrma implica la total desestimación de los tres mot1vos del recurso 
sm más que tener presente las someras observaciones que ~1guen: A) En el 
motivo primero se denuncia la violación del articulo 1.30l del Código civil, por 
entender que la acción de nulidad se ha ejercitado después de los cuatro años 
que se as1gna de duración a la misma; pero al argumentar asi olvida el re­
currente que la ación de anulabilidad sólo puede intel'!)oner:::e contra. los con­
tratos nacidos válidamente a la vida del Dere::ho, aun cuando lleven ínsito 
algún vicio o defecto que, esgrimido a instancia de parte, pueda producir su 
anulación, dentro de los cuatro años que al efecto se establecen, pero los con­
tratos inexistentes o radicalmente nulos y en la rmmera categoría ha· de in­
cluirse a los contratos solemnes que se intenten llevar a cabo sin observar el 
requisito de forma. no hay neces1dad de Impugnarlos par:1. destruir unos efectos 
que la Ley no reconoce en ningún momento, y nada tienen que hacer, respecto 
a los m1smos, los institutos jurídicos de la prescripción m de la caduc1dad. 
Bl Por la misma razón es desestimable el motivo segundo, que acusa, con ca­
rácter subsidiario, la violación del artkulo 1 964 del Código civil, expresivo de 
que las acciones personales que no tengan término especial de prescripción, "e 
extmguir:in a los qumce años, puesto que el contrato inválldo, por ser ab 
initio inexistente o nulo, no puede preval,ecer en ningún caw por .el trans­
curso del tiempo. 

Refiriéndose a la posibilidad de adqmsición por prescripc10n en este caso, 
añade la sentencia que un contrato no válido por mex1stente, al faltarle t>l 
esencial requisito de forma, necesario para su eficacia, no puede ser el «justo 
título» a que se refiere el artículo 1.952 del Código civil, ya que por tal ha de 
entenderse el que legalmente basta para transmitir el dominio o derecho real. 
y en este concepto podrán comprenderse los contratos anulables, rescindibles, 
revocables o resolubles e incluso los otorgados por qmen no os.ten.te la disponi­
bBidad jurídica de la cosa, pero los que sean inexistentes o radicalmente nu­
los, puesto que quod nullum est, nullum producit ettectum. Además, es de tener 
en cuenta que la sentenc1a de 13 de marzo de 1952 niega que la posesión adqm­
nda por donación no lega,lmente formali?Jada pueda serlo en concepto de dueño, 
a los efectos prevenidos en los artículos 447 y 1.941 del Código civil, por lo 
que en definitiva, aun la prescripción extraordinaria que no requiere justo 
título, pero si que aquélla se adquiera y' disfrute en el concepto expresado, le 
estaría vedada al recurrente. . 
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SENTENCIA DE 14 DE JUNIO DE 1963.-Valor del silencio como declaración de vo­
luntad. 

Esta sentencia razona así sobre el valor de! silencio como declaración de 
volunu1.d: 

Si bien no ha llegado la doctrma a establecer en esta materia fórmulas de 
genera:! aceptación, suficientemente seguras y precisas; entre las dos teorías 
extremas (una, el que calla ni a.firma ni mega; otra, el que calla otorga) surg¡ó 
una intermedia que considera el silencio como declaración de voluntad cuando 
dada una detem1inada relaCión entre dos personas, el modo corriente de prq­
ceder implica el deber de hablar, ya que si el que puede y debe hablar no lo 
hace. se ha de reputar que cons1ente en aras de la buena fe (qui siluit cum 
loqui debuit et potuit, consentire videtur), doctrina .acogida en las senten¡::ias 
de 24 de noviembre de 1943 y 24 de enero de 1957, porque en tales casos, siendo 
natural y normal manifestar el dJsentinuento si no se quiere aprobar la5 pro­
puestas de la otra parte, el silencio sobre las mismas y más cuando va unldo 
a hechos pos1tivos precedentes. a un?. actiVidad anterior de Ja parte silenciosa 
o a particulares situaciones subjetivas u ob¡etivas, cabe inte11Jretarlo como t:í.r:l­
ta manifestflción de ::::c~;;e:wt¡n¡h:nLu. 

Añade esta sentencia que s1 el silencio implica un estado de simple mercia, 
un comportamiento meramente. negativo de una de las partes, cuando entre 
éstas hay relaciones seguidas de negocios existe el deber de hablar, y si s~ 

fa;Jta al m1smo. sólo puede repararse tra.tando al que calló como 51 hubiera 
aceptado. Por lo que al precisar ia ent1dad hoy recurrida la cantida,d de acei­
tuna que se le debía entregar en el mes de enero de 1958, s1 la compañía recu­
rrente no estaba conforme debió manifestar su disentimiento, y al silenciar :;u 
protesta y seguir cumphendo el contrato hasta medu1.dcs del citado mes ie 
enero, no hay más remedio que est1mar tal silencio como consentimiento tác1to. 
dadas las relaciones existentes entre las partes y las circunstancias que !e 
precedieron y acompañaren. 

IV.-8UCE!:>IÓN «MORTIS CAUSA». 

SENTENCIA DE 25 DE ABRIL DE 1963.-Legado Válido a favor de no COncebidos. 

En nuestro Derecho positivo no existe prohibición alguna respecto a la posi­
bilidad de que las personas no nac1das ni todavía engendradas sucedan mortis 
causa, siempre que sean de algún modo Identificables e identificadas en la exis­
tencia real como tales personas, .pues en otro caso la institución por ser a favor 
de un sujeto incierto 5eria meficaz en derecho con verdadera ausencia del de3-
tinatarío de la herencia o legado. Es de subrayar que en bastantes ocasiones 
los testadores se 11mitan a designar a sus caus?.habientes con palad,ina y con­
creta expres1ón de sus ascendlentes, vivos o ya fallecidos, sin que tal forma 
implique causa de nulidad ante Ja certeza del beneficiario. 
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PROCESAL 

I.-PARTE GENERAL. 

SENTENCIA DE 15 DE MARZO DE 1963.-Testimonio de U1l SOlO testigO. Nada impide­
que se le dé fuerza probatoria. 

El recurso se basó en la infracción de la doctrina legM que en diversas sen­
tencias del Tribunal Supremo, correspondientes a los años 1861 a 1897, hacen 
referencia a la falta de probanza en los pleitos en cuanto a las aseveraciones 
de un solo testigo en relación con ias reglas de la sana crítica. Estima el Tri­
bunal Supremo improspemble tal argumento, pues, por una .parte, constante y 
repetida doctrina emanada de esta Sala, dice, ha establecido que no constando 
dichas reglas en ningún precepto substantivo ... , aun en el supuesto de que el 
Tribunal sentenciador hubiere valorado el hecho por la declaración de un solo 
testigo ... , la valoración de la prueba testifica;! no impide que se dé fuerza prO­
batoria al testimomo de una sola persona, si el Juzgador estima su veracidad 
evidente, sentencia de esta misma Sa>la de 11 de marzo de 1961 entre otra.o. 

IL-JURISDICCIÓN CONTENCIOSA. 

SENTENCIA DE 22 DE MARZO DE 1963.-Dijerencias entre el acto de conciliación 
y la reclamación previa en vía gubernativa. El auto de declaración de quiebra 
no puede calificarse de sentencia ejecutoria a efectos del recurso de casación. 

Son afirmaciones de esta sentencia: 
Que la eqUiparación entre el acto conciliatorio y la reclamación previa en 

vía administrativa, que se ha predicado por la JUl;sprudencia, no tiene ese 
alcance absoluto que pretende atribUirle el recurrente, ya que tal equiparación 
es sólo desde el .punto de vista de la finalidad que persiguen ambas instituciones 
--que el particular o la entidad pública no se vean envueltos en un procew sin 
haberles dado ¡a oportunidad de evitarlo-, difiriendo, en cambio, ·Por su propia 
naturaleza, pues mientras el requisito de la conciliación puede subsanarse en 
cualquier estado del .proceso, el de la reclamación .previa es insubsanable. 

Que no puede calificarse de sentencia eJecutoria el auto de declaración de 
. quiebra, en primer lugar, porque ni siquiera es senten::ia, y en segundo lugar, 
porque tal resolución tampoco es ejecutoria en el sentido en que lo entiende :a 
Ley a estos efectos del artículo 1.695, ya que es :susceptible de modificación en 
cualquier estado del ;proceso de ejecución colectivo, como lo es incluso la propia 
sentencia de calificación de la quiebra a que se refiere el artículo 1.386 de :a 
Ley de Enjuiciamiento Civil, cuando no se trate de quiebra fraudulenta, según 
proclama el artículo 9~1 del Código de comercio. 
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En la práctica, tomando pie de algunas declaraciones de la jurisprudencia., 
se ha llegado a estimar en algunos casos que la equiparación entre el acto de 
conciliación y la reclamación previa en vía gubernativa era casi total o absoluta. 
Conocemos algún caso en que se ha llegado a aplicar a la reclamación guber­
nativa el artículo 478 de la Ley Procesal (caducidad a los dos aíios del efecto 
del acto conciliatorio). si bien no prosperó la tesis en apelación. 

La Dirección General de lo Contencioso («Anales», tomo l) ya se manifestó 
contraria a tal equiparación y expuso las diferencias que concretaba en las 
siguientes: J.a Por la naturaleza: La vía gubernativa es una manifestación de la 
potestad jurisdiccional de la Administración en sus relaciones con los admi­
nistrados. La conciliación es un acto procesal bajo la estructura orgánica del 
poder judicial. 2."' Por el fm: La vía gubernativa tiene por objeto consegutr un 
pronunciamiento de la Administración que contenga §U voluntad especial en 
relación con un confltcto de intereses privados. El acto de conciliación persigue, 
sobre todo, la avenencia entre el actor y el demandado. J.a Por la oportunidad: 
La vía gubernativa debe apurarse como antecedente en todos aquellos pleitos 
civUes en que el Estado tenga interés. El acto de conciliación sólo en alguno5 
tipos de juicios, pues en el actual Derecho procesal no es la regla, sino la 
excepción. 4.& Por el contenido: La vía gubernativa encierra en si una aplica­
ción del Derecho común según criterio unilateral de la Administración. siempre 
ajeno a la iaea de transacción. El acto de conciliación lleva, por el contrario, 
la idea de una mutua transacción de los intereses de las partes. 5."' Efectos pro­
cesales: La falta de reclamación previa en vía gubernativa origina la no admi­
sión de la demanda o, en su caso, el plantea.miento de una excepción dilatoria 
que paraliza y anula el litigio. La falta de conciliación puede subsanarse en 
cualquier estado del pleito con validez de la.s actuaciones anteriores. A estas dz­
ferencias, sigue diciendo el comentario aparecido en los Anales citados, podrían 
Otñadirse otras muchas, como son las derivadas de los orígenes históricos, las 
peculiaridades de su distinta regulación jurídica y la postura del. interesado 
en ambas instituciones. 

Como se ve, la sentencia que comentamos viene a coincidir en lo fundamental 
con el criterio expuesto por la Dirección de lo Contencioso y reduce a correctos 
términos la equiparación entre el acto conciliatorio y la reclamación previa 
gubernativa. 

BARTOLOMÉ MENCHÉN. 

Registrador de la Propiedad. 

c. 
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de Derechos reales 

sentencia dJel Tribuna·l Supremo de 28 de aJbril dle 1964. 

SOBRE INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 75 DEL REGLAMENTO EN CUANTO A 

LA INCLUSIÓN EN EL CAUDAL HEREDITARIO DEL CAUSANTE, DE LOS BIE­

NES QUE LE HUBIERAN PERTENECIDO HASTA UN PERÍODO DE UN MES 

ANTERIOR A SU FALLECIMIENTO, SEGÚN EL REGLAMENTO DE 1947, SI 

NO SE ACREDITA FEHACIENTEMENTE QUE TALES BIENES FUERON TRANS­

MITIDOS POR DICHO CAUSANTE Y SE HALLAN EN PODER DE PERSONA 

DISTINTA DE UN HEREDERO, LEGATARIO, PARIENTE DE CUALQUIER GRADO 

O CÓNYUGE DE CUALQUIERA DE ELLOS O DEL CAUSANTE. 

Antecedentes.-En acta de inspección de la Delegación de Ha­
cienda se hizo constar que doña Iluminada M. falleció el 4 de junio 
de 1953 y que en su testamentaría no {iguraba un considerable nú­
mero de cabezas de ganado vacuno, cabrío y de cerda, las cuales 
sí figuraban a nombre de la causante en el Registro de piaras del 
correspondiente Ayuntamiento, si bien en 28 de mayo del mismo 
año fueran ins~ritas a nombre de don M. Vicente Martín por com­
pra a su hermana, la causante. o sea, que en el caso concurren 
las circunstancias previstas en el citado articulo 75 del Reglamento, 
puesto que los ganados estaban en .poder de un hermano de la 
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causante y le habían sido transmitidos dentro del mes anterior 
al fallecimiento de aquélla. 

El heredero, don R~ Vicente Ma,rtín, reconoció la realidad del 
contenido del acta, pero alegó que el ganado nunca fué de la cau­
saill.te, sino que siempre fué de él mismo, aunque figuraba a nom­
bre de su hermana. 

Seguido el oportuno e~ediente con la comparecencia del citado 
heredero, la Abogacía dé! Estado aprobó la moción de la Oficina 
liquidadora, proponiendo la adición al caudal heréditari'o de las 
cabezas de gánadó relacionadas por la Inspección, y la Oficiná li­
quidadora practicó la comprobación del valor de los semovientes 
y fijó la base liquidable en una elevada cantidad. 

El interesado, doo R. Vicente, no conforme con lo acordado, re­
currió ante el Tribunal Económico-Administrativo Provincial y pi­
dió que .st: ,deciarase improcedente la inclusión en el haber here­
ditario de los ganados de referencia por no haber pertenecido 
nunca a la caus&nte, y, subsidiariamente, que se declarara nulo el 
expediente por no haberse practicado la tasación pericial, repo­
niendo las actuaciones al momento en que debió realizarse, ha­
biendo de tomarse como base liquidable la de 113.225 pesetas. 

Una vez pra:cticada la prueba documental propuesta, el Tribu­
nal provincial acordó desestimar la reclamación en cuanto a la 
exclusión del ganado del haber hereditario y anUilar la comproba­
ción aprobada por la Abogacía del Estado, ordenando que se prac­
ticase la tasación pericial del ganado reglamentariamente, tenien­
do en cuenta sus características resultantes del Ubro de piaras del 
Ayuntamiento. 

Entablado recurso ante el Tribunal Central, insistiendo el actor 
en sus razonamientos y peticiones, se dictó acuerdo en 8 de marzo 
de 1963, declarando que procede la adición a la masa hereditaria 
de los semovientes vendidos dentro del mes anterior a la muerte 
del causante a su hermano y heredero, por aplicación del artícu­
lo 11 de la Ley y 75 del Reglamento, según sus textos refundidos 
de 7 de noviembre de 1947, y que procede asimismo la nulidad de 
la comprobación de valores efectuada por la Oficina liquidadora, 
que deberá hacerse de nuevo con sujeción a los medios comproba­
torios del artículo 80 del Reglamento citado, o, en su caso, acu-
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diendo a la tasación pericial en cualquiera de los supuestos de los 
números 1.0 y 3.0 del artículo 81 del propio Reglaunento. · 

Planteado el problema ante la Sala III, se insistió en pedir la 
exclusión de los repetidos ganados de la herencia de la finada, a 
lo que se opuso el Abogado del Estado, y la sentencia, después de 
transcribir el mencionado artículo del Reglamento de 1947, vigente 
al producirse la defunción de la causante, añade que inscritos los 
semovientes a nombre de la misma, como consta en el libro-regis­
tro del Ayuntamiento, creado para v~gilar la posesión y tenencia 
de ganados, a efectos de evitar el tráfico clandestino, y constando 
también la tenencia en la de·claración de dicha señora a efectos 
del impuesto sobre la renta del año 1953, así como la declaración 
jurada del recur·rente al Ayuntamiento el 29 de mayo de 1953, des­
cribiendo el número de cabezas de ganado adquiridas por él de su 
hermana, junto con el vendí suscrito por el que aparece actuando 
en nombre de la vendedora, es necesario llegar a la conclusión de 
que tales antecedentes constituyen pruebas rpreconstituídas de 
trascendencia ínneg3ible. 

Ante ellas, sigue diciendo la Sala, no son admisibles las afirrna:­
ciones del recurrente en cuanto a que la adquisición del ganado 
de su hermana era una pura ücción, sin que, por otra parte, el 
hecho de que en otros documentos o Registros no figure la repetida 
causante, signifique otra cosa que el incumplimiento de obliga­
ciones impuestas reglamentariamente. 

La sentencia, después de invocar el mencionado artículo 75, 
termina diciendo que del conjunto de la prueba es forzoso deducir 
que el ganado objeto del acta de la Inspección debe formar parte 
de la herencia discutida, y desestima el recurso, confirmado el fallo 
recurrido. 

Como simple comentario sólo nos resta decir que la doctrina de 
la Sala no es discutible, dada la claridad de la prueba practicada. 
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. . 
Sentencia del· Tribunal Supremo de 20 d.€ mayo dt; 1964. 

SIENTA DOCTRINA SOBRE INTERPRETACIÓN DE LA EXENCIÓN DEL IMPUESTO, 

CONTENIDA EN EL NÚMERO 43 DEL ARTÍCULO 3.0 DE LA LEY DEL JM-. . 
PUESTO DE 21 DE MARZO DE ·1958 Y DEL 6.0 DEL REGLAMENTO DE 15 DE 

ENERO DE 1959, COMPRENSIVA 'DE "«LOS ACTOS Y CONTRATOS EN QUE LA 

EXENCIÓN RESULTE CONCEDIDA POR TRATADOS O CONVENIOS INTERNA­

CIONALES)), 

Antecedentes.-En 29 de julio de 1958 se formalizó escritura pú­
blica por la que la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera adjudicó definitivamente a la «Sacie-. . 
dad .,4..n!mhr..:1 F~rrvvial» ia. contrata de las obras de superestruc­
tura en.tre las estaciones de Las Matas y Chamartín y Fuencarral 
de los eniaces ferroviarios de Madrid, por un importe de 56.800.000 
pesetas, con constancia de que tales obras se financiaban con el 
fondo de contrapartidá de.Úl. ·enmienda Ma.c-Ca.rran (Ayuda Ame­
ricana), y que el plazo de ejecución seria de tres meses para el 20 
por 100 y once meses para el 80 por 100. 
· Presentada la escritura a liquidación en la Oficina liquidadora 
de Madrid el 31 del mes de su otorgamiento, fué liquidada por el 
concepto de contratos mixtos con una nota en la escritura ha­
ciendo constar que la liquidación se referia a 1958 y a un importe 
de 20.000.000 de pesetas y la advertencia de nueva presentación 
en enero de 1959. 

J?>ta liquidación fué consentida por la Sociedad, la cual, en 39 
de enero de 1959, presentó de nuevo la escritura de contrata, que 
fué liquidada por el mismo concepto, con la nota de que quedaba 
gi·rado el impuesto por la· totalidad del importe del contrato. 
· · Está segunda liquidación fué objeto de recu.rso económico-ad:.: 
ministrativo ante el Tribunal provincial, alégando que en la es-
critura constaba que las ob.ras ha;bian de financiarse con aporta-
ciones del fondo de contrapartida de la enmienda Mac-Carra.n 
(Ayuda Americana), y, por' tanto, que la contrata estaba compren-' 
dicta" en la exención dé! inipuestó prevista." en el apartado núme­
ro- 43. del ·articulo ·3:0 dé "la Ley) del trlt:íuto.. . . . . _: .. ~ 

9 
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El Tribunal provincial r€chazó €1 recurso, fundándos€ €n que en 
la repetida escritura no se dan los requisitos exigidos en las Orde­
nes d€1 Ministerio de Ha_cienda de 21 de febrero y. 27 ·de. julio 
de 1956 para aplicar la exención expresada en el anexo único del 
convenio con los Estados Unidos, de 26 de septiembre de 1953, y 
además porque el documento que originó_~~ ~cto a~ministrativo 

recurrido había sido ya calificado y liquidada parcialmente la con­
trata en el afio 1958, cuyos actos de calificación y liquidación ha­
bían sido consentidos por la Sociedad reclamante. 

El Tribunal Central, ante el que se planteó la ap.elación, con­
firmó la liquidación impugnada, insistiendo en los argumentos del 
inferior. 

La Sociedad planteó la apelación ante la Sala III del Tribunal 
Supremo, pidiendo la anulación de la liquidación y la declaración 
de que el acto estaba exento en virtud de lo establecido en ·los con­
venios de ayuda y mutua defensa entre Espafia y los Estados Uni­
dos de América. 

t>urante el trámite del recurso, la actora presentó un escrito 
haciendo c~nstar que en el Boletín Oficial d.'3l Estado de 30 de no­
viembre de ,1963 se publicó una Orden de 18 de septie~bre del 
mismo afio, en la que se declaraban exentos de los de Derechos rea­
les y timbre los contratos de suministros y ejecución de obra o 
suministros con prestación de servicios otorgados por la Red Na­
cional de Ferrocarriles Espafioles, en ejecución de planes aproba­
dos por el Gobierno para el mejoramiento de su material e insta­
laciones, siempre que se justifique que su importe se satisface pre­
cisamente a cargo de la Ayuda Americana, lo cual significa que 
teniendo ese carácter el contrato discutido, la Orden referida es 
de trascendencia evidente para la resolución del problema plan­
teado. 

El Abogado del Estado, al evacuar el traslado del antedicho es­
crito, dijo que la disposición invocada no es aplicable al caso, pues­
to que se trata de una norma de interpretación que aclara la Or­
den de 13 de diciembre de 1962, la -cual tampoco afecta al problema. 

La Sala, en su ;primer Considerando, dice que a juicio de la 
Sociedad recurrente el presupuesto d€ la €xención está en la cir-:­
cunstancia no discutida de que la obra adjudicada habria de sa­
tisfacerse con cargo al fondo de contrapartida de la enmienda 
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Mac-Carra,n (Ayuda Americana), mientras que la Administración 
sostiene la no exención con arreglo al convenio, en relación con el 
Decreto de 22 de enero de 1954 y las Ordenes de 21 de febrero y 27 
de junio de 1956, ya que la. declaración de .exención le corresponde 
al Gobierno· en determinados casos y circunstancias, haciéndolo 
por Orden ministerial nominativa y singular, como lo viene prac­
ticando, de donde deduce el Considerando que, faltando tal decla­
ración, la exención no es procedente. 

Analiza la cuestión el segundo Considerando y dice que dei 
estudio del tratado y sus disposiciones complementarias no puede 
deducirse que el presupuesto único de la exención sea el que la 
obra se .realice con cargo al {onda de contrapartida de la ayuda 
americana, porque si bien es cierto que en el artículo 3.0

, apar­
tado A) del acuerdo se establece «UD principio de exención», no !o 
ts inenos que en él se añade: «a este fin el Gobierno español dic­
tará normas satisfactorias para &"llbas partes», con lo que ya se ve, 
añade, que si fuese tan incondicionada no necesitaría de normas 
que satisfagan a l'os contratantes, de donde deduce la Sala que 
sólo el Gobierno de los Estados Unidos está, «por decirlo ash, legi­
timado para una reclamación, sin duda en via diplomática, para 
denunciar las desviaciones del tratado. 

Sigue diciendo el Consid-erando que el Tratado estabJ!ece nor­
mas de interpretación de la.s exenciones, las cuales serán ·objeto de 
discusión entre ambos Gobiernos, y también que el Gobierno es­
pañol, de acuerdo con el americano, y en fonua satisfactoria, per­
sona.lice o subjetivice las eX"enciones, y además que el segundo co­
munique al primero las operaciones y gastos que realice y que a su 
juicio deban di>Sfrutar del beneficio de la exención, de manera que 
a la vista de ello el Gobierno español dará las órdenes oportunas 
a las Direcciones generales que han de intervenir en las liquida­
ciones, sin que en el expediente conste la más leve gestión del Go­
bierno de los Estados Unidos, en el sentido de la exención ni con 
la vulneración del tratado al no aplicarla. 

De todo ello saca la Sala la. consecuencia de que la exención no 
arranca exclusivamente de que la obra se realice con cargo a la 
Ayuda Americana. 

La sentencia refuerza su tesis diciendo que el Decreto de 22 de 
enero de 1954 dispone, en relación· con e:l tratado, que el Ministerio 
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de Hacienda es el único competente para otorgar e~er1ciones y para 
dictar las Ordenes complementarias, y a tal fin se dictaron la de 21 
de febrero de 1956, determinando hasta su fecha las personas y 
entidades beneficiadas, y después la de 27 de junio del mismo año, 
ampliando la exención a otra entidad,· y por último las de 13 de 
diciembre de 1962 y 18 de septiembre de 1963, en las que se com­
prende a la Red Nacional de Ferrocarriles en cuanto a los con­
tratos dichos, sin que aparezca referer1cia a los contratos de la 
pirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por ca­
rretera, quien tiene personalidad subjetiva y administrativamente 
distinta de la Red Nacional de Ferrocarriles. 

La sentencia dice, por último, que la recurrente no sería nunca 
quién para atribuirse personalidad para recurrir contra la infrac­
ción de un tratado internacional; esto aparte, termina diciendo, de 
que esta alegación está en pugna con la conducta de la Sociedad, al 
consentir la calificación de la escritura, al ser pesentada inicial­
mente e ingresar el importe del impuesto entonces liquidado, sin 
acordarse de la exención ahora propugnada, con lo cual va contra 
sus propios actos. 

Comentarios.-La cuestión planteada of.rece dos diferentes pun­
tos de vista para el comentarista, cual.es son: el primero, el que 
nace de los escuetos términos en que la actual Ley del mnpuesto 
de 21 de marzo de 1958 y su Reglamento de 21 de marzo de 1959 
consignan la ex·ención, y la forma en que la condicionan las dis­
posiciones que la sentencia cita, como son en primer término el 
propio convenio con los Estados Unidos de 26 de septiembre de 
1953 y el Decreto de 22 de enero de 1954, que atribuye exclusiva­
mente al Ministro de Hacienda la conc-esión «de todas las ex en­
ciories "f.iscales a que se refiere el anexo único al convenio relativo 
a la Ayuda para Mutua Defensa firmado con Norteamérica:., o 
sea, el citado de 1953, atribuyéndole, además, la tacultad de dictar 
las normas que estime precisas para la debida ejecución del mismo 
Decreto, como fueron las Ordenes antes citadas, de 21 de febrero 
y 7 de junio de 1956, 13 de ditiembre de 1962. y 18 de septiembre 
de 1963, todas las cuales, en definitiva, condicionan y restringen 
:I).ot~bl~·tpente la exención tan rotundatpente consignada en la L€y 
y; ~_l,J~,egla~ent? del Lmpue~to, ~~ .<!~cir esos ~xtos que alcanza :a 
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((los "actos. y contratos en" la que la eX'ención resulte concedida por 
tratados o convenios internacionales~. 

Por ello ·parece lógico- sostener que ta_l texto pudo y debió _ser 
matizado, teniendo en cuenta las· disposiciones mencionadas, an­
teriores a las fechas de los textos de la Ley y el Reglamento del Im­

puesto, y a la vista, además, de la complejidad del tratado en sí 
y sobre todo la del anexo al mismo, en el que se lee, en su nú-­
mero 2, qué <<la exención antes especificada será concedida con 
arreglo a las normas que a coritinüación se expresan»; y después 
añade: «Los Estados Unidos comunicarán al Gobierno español 
(Ministerio de Hacienda) las operaCiones y gastos que realic-en, 
que, a su juicio, deben gozar de las exenciones fiscales que concede 
el presente "convenio, hacféndolo con el detalle suficiente par"a· la 
mejor justificación de concepto· ·y cuantía de· la· operación. A la 
vista del escrito, el Gobierno español (Ministerio rl·E' H8ci~nda) dará 
las órd~nes oportunas a los servicios correspondientes (Direcciones 
generales, Aduanas,· Delegaciones de Hacienda, etc.) para la exen­
ción de impuestos. En caso de que éstos hubieran sido ya pagados, 
se ordenará su devolución». 

Frente a estos categóricos textos, ·¿cómo compaginar el escueto 
precepto de la Ley y el Reglamento del Lmpuesto y cómo compren­
der la decisión de la Oficina liquidadora resolviendo y dictando el 
acto administrativo dene·gatorio de la exención? 

De aquí, y supuesto lo que antecede, arranca el segundo punto 
de vista, relativo a la duda que ofrece la legalidad del procedimien­
to seguido y de la competencia para resolver el problema por los 
trámites vigentes sobre reclamaciones económico-administrativas, 
incluso hasta invocar la doctrina de los actos propios para desest;­
mar el recurso por haber consentido la entidad recurrente la pri­
mera liquidación provisional girada en la escritura que solemmzó 
el contrato, siendo así que el anexo al convenio dispone que, su­
puesta la exención, si los impuestos hubieran si-do pagados, se or­
denará su devolución. 

Resumiendo lo apuntado sobre el estilizado precepto en que la 
Ley y el Reglamento del l!mpuesto articulan la exención, entende­
mos que del anexo del convenio y de las varias disposiciones cita­
das, Decretos y Ordenes ministeriales, se origina una trayectoria 
complicada y confusa de carácter administrativo para llegar a con-
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ceder o negar la exención, y no parece dudoso que debió esclare­
cerse, o por lo menos apuntarse en los repetidos textos sobre el 
tributo, especialmente en lo referente a la competencia para con­
~eder o negar el beneficio tributario. 

Resumiendo, dLríaJlllos que el nervio primario del proceso está en 
la siguiente pregunta: Si, como claramente dicen las normas cita­
das, y especialmente el Decreto de 22 de enero de 1954, la comp-e­
tencia para conocerse la concesión o reconocimiento del beneficio 
tributario radi·ca en el Ministerio de Hacienda, ¿por qué la Oficina 
liquidadora se la atribuye y niega el benecio, y por qué los Tribu­
nales de lo Económico-administrativo y la Sala, en última instan­
cia, prescinden de ese punto de vi~Sta esencial y no lo acometen de 
oficio, ya que la demandante no tocó el problema? 

Nos pa·rece, desde nuestra posición de modesto comentarista y 
con el máximo respeto, que no debió silenciarlo· la Sala, y si esti­
maba incompetente a la Oficina Uquidadora declararlo así, con la 
consiguiente decisión de anular el acto administrativo que denegó 
la exención, y al mismo tiempo anular todas las actuaciones de los 
Tribunales inferiores, dejando así a la Sociedad interesada el ca­
mino expedito para recabar el derecho de que se cree asistida, ante 
el Ministerio de Hacienda, y, en su caso, ante la propia Sala tercera. 

JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ-VILLAMIL, 

Abogado del Estado. 
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16.0 aplazamientos y fraccionamientos; 17.0 revisión.-134. Supri­
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Ley. Asimismo regirán para este impuesto las normas transitorias 
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· DOCUMENTADOS 
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tituto de Colonización. 18.0 Adquisición de .parcelas mejoradas: 
19.° Constitución y extinción de auxilios del I. N. de C. 20." Transmi­
sión de terrenos sobrantes de dicho I. N. de C. 21." Concentración 
parcelaria. 22.0 Permutas forzosas. 23.° Cédulas (Ley de 28 de di­
ciembre de 1958). 24." y 25.° Construcciones hidráulicas e hidroeléc­
tricas. 2fl.o Obr2..5 d~ dcst:l:áción. 27.0 Donaciones a museos. ·28.0 So­
)ares· para- escuelas. 29.° Contratos- de elevación de edificios. 30.0

-

31.0 Viviendas protegidas: 32.0 Ley del Suelo (12 de mayo de 1956). 
33.0 Transmisiones a los Ayuntamientos en virtud de dicha Ley. 
34." Adjudicaciones en pago de e~ropiaciones o urbanizaciones. 
35."-36." Transmisiones ·a particulares por enajenaciones de la Ley 
del Suelo. 37.0 La primera enajenación a que hace referencia el 
articulo 124 de dicha Ley. 38.0 Las primeras enajenaciones de edl-. 

ficac!ones construídas en polígonos de nueva urbanización. 39.0 Par.., 
celaciones y reparcelaciones. 40.0 Adquisiciones de la «Constructora 
Benéfica». 41." -Derechos Reales sobre bienes en el extranjero. 
42." Reconocimientos de c.ensos que ya pagaron. 43.0 Su extinción 
por pérdida de la finca gravada. 44. 0 Extinción legal de servidum­
bres. 45.0 Garant.ías de tutores. 46.0 Subrogación de hipoteca. 
47.° Cambios en la prenda. 48.0 Extinción parcial de la prenda e 
hipoteca. 49.° Caducidad de la hipoteca. 50.0 Préstamos a centros 
de enseñanza. 51.0 Hipotecas del l. de la V. a las «Viviendas Prote­
gi9as». 52.0 Modificación de estas hipotecas. 53.0 Servidumbres de la 
Ley del Suelo. 54.0 Banc9 Exterior. 55.0 Aportaciones a empresas 
beneficiosas. 56.0 Aportaciones a ·Hidrocarburos. 57.0 Préstamos. para 
el pago del impuesto. 58.0 Préstamos de Bancos Industriales. 59.0 Sa­
neamiento de la RENFE. 60." Extinción de préstamos personales. 
61." Depósitos ·necesarios· (L. ·s. A.).· 62.0 Préstamos a las «Vivien­
das Protegidas». 63.0 Préstamos del T. N. ·de la V. 64.0 Préstamos 
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de.las entidades oficiales. 65." Y de las Caja.s de Ahorros. 66.° Fían.: 
zas que garanticen obligaciones. no sujetas. 67.0 Fianzas de los tu­
tores. 68.° Constitución y devolución d€ las reservas matematicas 
(Ley de 16 de diciembre -de 1954). 69.° Ciertos arrendamientos de 
servicios. 70." Prórroga de los A. U. 71." Pensiones de Seguridad 
Soeial. 72.0 Auxilios de fallecimiento. 73.0 Desecación de pantanos . 
. 74.° Concesiones de la Ley de Hidrocarburos. 75.° Concesiones ad-· 
ministrativas de Ceuta y Melilla. 76.0 Buques de Pesca. 77.0 Pri­
meras enajenaciones de buques -de El Cano. 78.0 Inmobiliarias para 
la construcciÓll de «Viviendas Protegidas». 79.° Contratos verbales 
que no excedan de 25.000 pesetas. 

Este articulo es el más importante, pues contiene todas las 
exenciones, pero como están muy extractadas, para liquidar con 
acierto habrá de verse el número del artículo que la establece, en 
el cual se reseñan las condiciones de la concesión de la exención. 
147. Comprende los diversos casos de reducción de la base liqui­
dable. Es también un artículo importante.-148. Personas obligadas 
al pago.-149. Respomirubles solidarios. 150. Base liquidable. Reglas 
pa·ra su fijación. Muy importante.-151. Fecha del devengo del im­
puesto.-152. Transmisiones onerosas.-153. Donaciones (se liqui­
dan como sucesiones).-154. Transmisiones lucrativas.-155: 1.0 Re­
cargo de un 20 por 100 para los documentos privados. 2.0 -6.0 Nor­
mas para la liquidación de pel'mutas, traspasos, pensiones, trans­
misiones onerosas entre ascendientes y descendientes. 7.0 Apor­
taciones a la sociedad conyugal por terceros. 8.0 Presc-ripción 'DO 

liberatoria ·de los e~edientes de dominio. 9.0 Transmisiones de 
·créditos o derechos. 10.0 Retracto convencional. 11.0 Transacciones: 
12.0 Personas interpuestas. 13.0 Usufructos temporales. 14.0 Valora­
ción de los bienes usufructuados. 15.0 Censos. 16.0 Prórroga de ga­
rantías en los préstamos. 17.° Condición resolutoria explícita. 
18.0 Posposición de hipoteca. 19.0 Subrogación de derechos pren­
datarios. 20.0 Presunciones de sociedad (cuentas en participación 
copropiedad de buques, comunidad de bienes, división de comuni­
dad). 21.0 Emisión de títulos que no signifiquen a.portación y re­
dúcción de capital por falta de pago de dividendos pasivos. 22.0 Fu­
sión de Sociedades. 23.0 Transformación de Sociedades. 24.0 S<lcie­
élades extranjeras. 25.0 Recoriociriüentó de deudas y depósito retrf.:. 
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buídos. 26.0 Ampliación de obligaciones garantiiadas y sustitución 
cte·fiador. 27.0 Aparcerías y subarriendos. 28.0 Como sucesiones: las 
pensiones constituidas potr la entrega de bienes por el no pensio­
nista; las entre ascendientes y descendi·entes y la.c:; entre pensionis­
tas y pagados de la pensión. 29.° Concesiones administrativas (aguas 
minero-medicinales, muelles, astilleros, etc., sitas en la zona mari­
tima-terrestre). 

Este articulo 155 es importantísimo, aunque muy desordenado, 
pues contiene reglas de liquidación de muy diversa clase de actos. 
En todos los casos en que al liquidador le o{rezca dudas la liqui­
dación procedente, debe verse este índice, y luego de localizado, 
con el número del artículo que le comprende, ver éste en la Ley. 

Sección 3."-A.umcntc d.::- vüivr áe la'S tincas rústt.ccis y urbanas. 

Art. 156. Reglas sobre la liquidación de este impuesto.-157. Ac­
tos no sujetos.-158. Exenciones: Estado y Organismos oficiales; 
!glésia; Empresas concesionarias de servicios públicos, cuando los 
bienes que utilizan han de revertir a la entidad conéedente; los 
números 1.0 y 4.0 del artículo 123, y los 9.0

, 12.0 y 17.0 del articu.:. 
io 146; algunos reconocimientos de censos y ciertas transmisiones 
del activo de Socieda.des. Este arl;iculo también es importante.-
159. Reducción de la base en las «Viviendas Protegidas».-160. Per­
sonas obligadas al pago.-161. Base liquidable. Su detenninación.-
162. Fecha del devengo.-163. Reglas especiales, presunciones y re­
visión. De este impuesto el artículo más importante es el 158, que 
dete:mnína los actos ex-entos. 

ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS 

Art. 164. Actos sujetos: a) Resoluciones civiles, penales, con­
tencioso-administrativas, etc.; b) escritos, testimonios y diligen­
cias de todas las jurisdicciones; e) Resoluciones, certificaciones, 
concesiones, autorizaciones, etc., dadas a instancia de .parte por 
las autoridades competentes, y las instancias y recursos de los 
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particulares;. d)" títulos nobiliarios;· honores ·y condecóracioñés ;' 
e) ·autorizaciones para la cotización en bolsa de valores extrarije.:. 
ros; f) anot"aciones preventivas; g) escrituras, ·actas y testimonios 
notariales; h) letras. de cambio y los documentos que la suplan. 
No sujetos: Los actos arriba reseñados, cuando lo estén con arre­
glo a las secciones 2.• (transmisiones inte.r vivos) y 3.a (aumento de 
valor de fincas), del c. 1.0

, t. 2.0 de esta Ley, aunque gozan· de 
exenciones, salvo los documentos·notariales. 3.0 Lo· estarán también 
los documentos ·nota-riales de entregas de metálicos. Este artículo 
es importante porque determina los actos sujetos y no sujetos a 
este impuesto.-165. E,stán exentos de este impuesto los actos do:. 
cumentales cuando el obligado al pago es alguna de las entidades 
a que se refiere el apa·rtado a¡) del artículo 146. También estarán 
exentos: 1.0 Las actuaciones judiciales para los declarados pobres. 
2.0 Las de la jurisdicción ¡penal, si no 'hubo condena en costas. 3.0 Las 
de contrabando y de~raudación sin condena. 4.0 Las eclesiásticas 
de oficio. 5.0 Las absolutorias del' Tribuna.! de Cuentas. 6.0 La de 
los Tribunales· militares! laborales y tutelares. 7.0 Los títulos nobi­
liarios y sus primeras transmisiones; si así lo dispone su concesión. 
s.o·Las condecoraciones militares. 9.0 Las de los funciona·ri9s en su 
jubilación.· 10.0 &9uellas en que se acuerde. 11.0 Las cruces de Mé­
rito Agrícola. 12.0 Las. anotaciones preventivas de oficio y ·las· no 
valuables. 13.0 Las de embargo y secuestro a favor del acreedor 
hipotecario. 14:o· Los documentos notariales referentes a viviendas 
protegidas. 15.0 Los referentes a parcelaciones y reparcelaciones y 
organizaciones urbanísticas. 17.0 Los referentes a polígonos nuevos. 
18.0 Y los actos documentales declarados exentos por leyes espe­
ciales. Muy importante este artículo, que habrá que ver siempre 
para liquidar este impuesto.-166. Bonificación de un 50 por 100 
en las medias pobrezas.-167. Estos beneficios no afectan a las le­
tras de cambio.-168. Personas obligadas al pago (lo mismo que 
en D. ~.).-169. Base liquidable. Ver este artículo para determi­
narla.-170. Base en los documentos de giro y letras de cambio.-
171. Liquidación de documentos notariales; matrices y copias.-
172 .. Fecha del devengo de este impuesto. 
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DISPOSI·CIONES COMUNES 

Art. 173. 1.0 El impuesto se exigirá con arreglo a la natura­
leza jurídica del acto liquidable. 2.0 A una sola convección le co­
rresponde un solo impuesto. 3.0 Toda adquisición de bienes cuya 
efectividad se halle suspendida de derechos por una condición, et­
cétera, se entenderá siempre realizada el dia que la limitación des­
aparezca. 4.° Cu~ndo se anule judicia-lmente 1p1 acto liquidado, el 
contribuyente tendrá derecho a_ la devolución de las cuotas del Te­
soro, etc. 5.° Cuando un mismo_ acto comprenda bienes muebles e 
inmuebles sin especificar, se aplicará la tarifa de inmuebles: Este 
·artículo, muy importante, contiene cinco reglas que ya contenía el 
.P....eglaii.J.i':Tit-ü dei impuesto.-174. Co-mprobación de valores. Medios 
de comprobación, . ;parecidos a los del anterior Reglamento.-
175. Muy importante. Se refiere a los actos sujetos a Timbre, pó­
lizas de bolsa, letras de cambio, arrendamientos urbanos, actua­
ciones jurisdiccionales y documentos notariales.-176. No se admi­
ten a Registro los documentos sin nota de liquidación, excepto los 
de inscripción previas a f8-VOr del heredero para facilitar el pago 
del impuesto de sucesiones. El Registrador pondrá en conocimiento 

. . . . 
del liquidador los actos no· liquidados. Similar a lo que disponía el 
anterior Reglamento del impuesto.-177. Cuando los beneficios fis­
cales dependan del cumplimiento por el contribuyente de algún 
requisito, se hará constar el importe de la liquidaciún, que no hará 
efectiva si el Tequisito se r;umple, ;pero- en los Registros se hará 
contar ia afección. Igual que se hacia antes.-178: Plazo de prese;n­
tacióD:, referencias a la Ley de D. R.-179. Documentos que no hay 
que presentar en las oficinas liquidadoras: a) los de Bolsa; b) los 
arrendamientos· urbanos, en· efecto, timbrados; e) las actuaciones 
de las d~tintas jurisdiccione~ ~ que· se refieren los nÚmeros 29-Ú 
de_ la tarifa; d) Jo~ documéntos_ expedidos por las autoridades ad­
ilíin!strativas; e) los docume:ri tos notariales no valuahles y los tes­
timonios nota.riales, excepto los que sé. refieran á actos. 'sujetos ai 
impuesto; t) las letras de cambio.-180. La fecha de los documen­
tos privadós,·.no· comprendidos en el articulo 1.227 del Código ci­
vil, será a los efectos del impuesto, la de su presentación.-181. Re-
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misión en cuanto a este impuesto al Reglamento de D. R. en lo 
que no se oponga a esta Ley.-182. Títulos nobiliarios, etc. Refe­
rencia a lo prescrito en la Ley de 7 de julio de 1960.-183. Deroga 
al recargo del 15 por 100. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 184. La P y la 3.• son idénticas a las del anterior Regla.:. 
mento. La 2."' previene que sólo se conservará la;s excepciones y re.:. 
ducciones establecidas en esta Ley con respecto de los derechos 
adquiridos. La 4."' establece el modo de liquidar los aumentos de 
valor de las Uncas; la 5.• establece la tarifa de los parientes por 
adopción, y la 6 ... , a Sociedad·es. En los desembolsos posteriores a 
esta Ley, pero acordados con anterioridad a su vigencia, se aplicará 
la legislación anterior. 

Sigue la ta;rifa. 

* .'l. * 

En resumen, son muy importantes y han de ser tenidos en cuen­
ta en toda liquidación: en Suc.~siones, el artículo 133. En Trans­
misiones patrimoniales, el 146, que establece los actos exentos, y 
el 150, que fija la base liquidable, e importantísimo el 155, que con­
tiene reglas de ·liquidación de actos muy diversos. En Aumento de 
valor de fincas, el 158, referente a las excepciones. En Actos juT'f­
dicos documentados son import_antes los artículos 164, que deter-: 
mina los actos sujetos, y el 165, que establec·e los exentos. En Reglas 
generales (disposiciones comunes de la sección 5.'), el artículo 175, 
sobre timbre. Los 173, 174, 176 y 177 contienen regla;s que ya con­
tenía el Regiamento anterior; y el 179, que determina los docu­
mentos que no se han de presentar en las Oficinas liquidadoras. 

Es, por fin, muy importante el artículo 184, que contiene las 
reglas de derecho transitorio. 

JosÉ AzPIAZU Rurz. 
Registrador de :ta Propiroad. 
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GARCÍA-BAÑÓ.N (Amador): El· beneficio de sepáracíón. Estudio Ge­
nenil de Navarra. Madrid, Rialp, 1962, 200 páginas. 

Con esta monografía. se pretende por el autor dar plena aco­
gida, dentro de nuestro Derecho civil, al beneficio de sepa.rac..ión 
y estudiarle sistemáticamente. 

<IEl beneficio de separación-€xpresa el autor-€s realmente 
una constante del régimen legal de confusión de patrimonios; ad­
mitida la aceptación pura y simple dé la herencia, es preciso esta­
blecer el beneficio de separación como contrapeso a los efectos que 
de la confusión se derivam. Así, y merced al beneficio de sepa­
ración, los acreedores del causante conservan sobre los bienes he­
reditarios su preferencia respecto de los acreedores particulares 
del heredero. 

Este beneficio, de origen romano clásico, ha pasado a casi la 
totalidad de las legislaciones latinas. Aunque el Código civil no lo 
acoge expresamente, García Bañón estima que esta tigura está 
acogida claramente en algunos preceptos de la Ley de Enjuicia­
miento y de la legislación hipotecaria. Distingue entre la sepa­
ración de patrimonios y la separación de bienes. Por la separación 
de patrimonios y a través de los juicios de atb intesiato y testa­
mentaría (arts. 973, 3.0

; 1.038, 4.0
; 1.093 de la Ley de Enjuicia­

miento Civil), los acreedores hereditarios consiguen la separación 
entre el patrimonio de la herencia y el patrimonio del heredero 
de modo que los acreedores podrán cobrar sus créditos antes de 
que el remanente pase a legatarios y heredero. Por la separación 
de bienes los acreedores de la herencia, en virtud de anotación 
preven tí va sobre bienes concretos ( arts. 45, II; 48; 50 de la Ley 
Hipotecaria), consiguen afectar a la garantía de sus créditos deter­
minados bienes hereditarios, y no sólo frente· a los acre·e i:>res del 
heredero, sino frente a terceros adquirentes, aun(}lue adquieran an­
tes de que se practique la anotación, siempre que ésta se lleve a 
cabo dentro del plaw Jegal. 

Se trata de un libro clarísimo construido sobre una materia di­
fícil y a puente entre legislaciones diversas (la civil, la procesal y 
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la hipotecaria). Sorprende la soltura y elegancia con que se desen­
vuelven temas tan intrincados. Su lectura se hace fácil y hasta 
apasionada. 

Naturalmente, el tema no ha dejado de ser polémico. Creemos 
que cabe incluso disentir del punto de arranque. Pero en su tesis 
de partida el autor está acompañado hoy por auto~es de la má~ 
xima autoridad. 

El desenvolvimiento de la institución es, en general, armónico. 
Se trata de una obra que por su envergadura y buena construcción 
ofr.ece como inicial sorpresa la de ser las primicias de un autor 
Joven, que, por ella, se consagra indudablemente como prometedor 
civilista. 

MANUEL PEÑA. 

{ ¡ 

.. .. . ' .. ~ 
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